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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

Al margen Escudo de la LX Legislatura del Estado de México y un logotipo, que dice: Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México. 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, con fundamento en los artículos 34, 61 fracción XXXII y 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94 fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 4, 6, 8 fracción XIV, XIX y XXXVI, 10, 13 fracciones II y XXV, 21, 26 

fracción VIII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 31 de la Ley del Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”; y 6 fracción XI y 53 fracciones VII, XIII y XIV del Reglamento Interior del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México; emite la presente:  

 

NOTA ACLARATORIA 

 

Del Acuerdo 011/2021 publicado el lunes 19 de julio de 2021, en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, Tomo 

CCXII, Número 9, Sección Primera, en la página 5 se omitió enlistar a los siguientes entes públicos estatales: 

 

Fecha de Entrega No. Ente Público 
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91 Universidad Politécnica de Chimalhuacán 

92 Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli 

93 Universidad Politécnica de Otzolotepec 

94 Universidad Politécnica de Tecámac 

95 Universidad Politécnica de Texcoco 

96 Universidad Politécnica del Valle de México 

97 Universidad Politécnica del Valle de Toluca 

98 Universidad Tecnológica "Fidel Velázquez" 

99 Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 

100 Universidad Tecnológica de Tecámac 

101 Universidad Tecnológica de Zinacantepec 

102 Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México 

103 Universidad Tecnológica del Valle de Toluca 

 

Estas entidades fiscalizables deberán cumplir con la entrega del Segundo Informe Trimestral correspondiente a 

los meses de abril, mayo y junio del ejercicio fiscal 2021, en los términos establecidos en el Acuerdo antes 

mencionado.- Miroslava Carrillo Martínez.- Auditora Superior del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECRETARÍA DEL TRABAJO 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el 
Trabajo Industrial. 

 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL  
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO  

PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones 

de vida y constante prosperidad. 

Es por ello, que se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 
acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 

propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor 
para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también 

por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de 
la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Instituto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo Industrial. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y 
comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la 

organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este organismo 
descentralizado del Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es 
la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, 

organización, liderazgo y productividad. 

 

I. ANTECEDENTES 

El primer antecedente en materia de capacitación para el trabajo en la entidad se remonta a 1828 con el Instituto Científico y Literario, el 

cual proporcionaba capacitación en labores de imprenta, carpintería, herrería, encuadernación y sastrería. 

En 1862 se fundó la Sociedad Filantrópica de Auxilios Mutuos, que tenía como objetivo ayudar a sus integrantes en sus necesidades. 

En 1870 se acordó el establecimiento de la sociedad artística en Toluca, a la que se denominó “Sociedad Artística de Socorros Mutuos”. Un 
año después, con la finalidad de proporcionar instrucción para el aprendizaje de diversos oficios y mejorar la condición moral e intelectual 

de la clase obrera se fundó una asociación de artesanos, denominada “Sociedad Artística Regeneradora”, la cual se estableció en el 
Colegio de Instrucción Primaria y de Artes y Oficios en el ex Convento de la Merced. 

Posteriormente, en 1874 se fundó el Hospicio de Pobres de Toluca, en el que se capacitaba para el trabajo a las personas más 
desamparadas que carecían de educación elemental y de oficio alguno; sin embargo, para 1889 el Congreso Local aprobó la iniciativa del 

cambio de denominación del “Hospicio” por la de “Escuela de Artes y Oficios para Varones”, cuyo objetivo era proporcionar la educación 
primaria, moral y artística a los jóvenes pobres y huérfanos entre los 6 y 15 años. 

En 1902, con la creación del Congreso Superior de Enseñanza Secundaria, la “Escuela de Artes y Oficios para Varones” pasó a depender 

de este organismo; más tarde, entre 1910 y 1920, cambia nuevamente su denominación por la de “Escuela Industrial de Artes y Oficios para 
Varones”, su propósito fundamental era atender todas las demandas de capacitación de la población en general y propiciar su desarrollo. El 
cumplimiento de los objetivos de la Escuela trajo consigo un incremento en su presupuesto y una reorganización de sus funciones, lo que 

permitió la ampliación de sus servicios tanto al Gobierno como a los particulares. Sin embargo, en 1926 la capacitación proporcionada por la 
“Escuela Industrial de Artes y Oficios para Varones” se abocó más a la enseñanza industrial, razón por la cual desde ese momento impartió 
adiestramiento y capacitación únicamente a aquellos alumnos que hubiesen terminado la educación obligatoria, ofreciendo dos opciones: 

escuela primaria superior y la secundaria industrial. 

Más tarde en 1944, la “Escuela Industrial de Artes y Oficios para Varones”, se modificó sentando las bases para el establecimiento del 
Instituto Politécnico en el Estado, el cual contaría con una formación no sólo laboral, sino también educativa. 

Por otra parte, en el año de 1953 se creó la Escuela Secundaria Técnica Agrícola, Ganadera Incorporada (ESTAGI), cuyo objetivo era 
proporcionar a los jóvenes educación media y adiestramiento agropecuario. 

Derivado de lo anterior, en 1955 los propósitos fijados por la “Escuela Industrial de Artes y Oficios para Varones” no se cumplieron y sus 
actividades decayeron, estableciéndose por Decreto Estatal que los bienes que poseía formarían parte del patrimonio del Instituto de 
Protección a la Infancia del Estado de México. A partir de éste año, la escuela dejó de funcionar como plantel escolar; de igual manera, la 

Escuela Secundaria Técnica Agrícola, Ganadera Incorporada (ESTAGI) y los talleres que poseía, fueron entregados al Instituto. No es sino 
hasta 1979, cuando por acuerdo del Ejecutivo del Estado se estableció que la Escuela Secundaria Técnica Agrícola, Ganadera Incorporada 
(ESTAGI), formara parte de la estructura orgánica de la Dirección del Trabajo y de la Previsión Social como departamento y retomara la 

capacitación laboral que venía desarrollando y las atribuciones de esta última unidad administrativa. 
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Sin embargo, ante la imperiosa necesidad de planear, promover y estructurar los sistemas de capacitación y adiestramiento para y en el 
trabajo, el 13 de septiembre de 1980 fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el 
que se crea el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI), como un organismo desconcentrado del Poder 

Ejecutivo, con personalidad jurídica propia, cuyo objeto era coordinar, encauzar, dirigir y ejecutar todos los programas y planes relacionados 
con la capacitación y adiestramiento para el trabajo. 

Posteriormente, el 17 de julio de 1982 se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo del Ejecutivo del  Estado para la 
Reestructuración del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI), mediante el cual se estableció al Instituto 

como un órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo, con autonomía para el manejo de su patrimonio y de sus recursos, pero adscrito para 
su control sectorial a la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social y, para su control patrimonial, en ese entonces, a la Secretaría de 
Planeación. 

Para 1984, la estructura de organización autorizada del Instituto se conformaba por 11 unidades (una Dirección General, un área staff, una 
Coordinación Técnica con cuatro Departamentos: de Capacitación; de Procesos Industriales; de Evaluación y Control; y el de Difusión, así 
como una Coordinación de Servicios, a la cual se adscribían tres departamentos: de Programación, de Control de Unidades Móviles y el de 

Coordinación de Escuelas). 

En el año de 1985, con la creación de Centros de Capacitación de Artes y Oficios, la presencia del ICATI se amplió a otros puntos del 
Estado; en ese año inició actividades el Centro de Capacitación de Jilotepec, en 1986 se estableció el de Tlalnepantla, en 1987 el de 
Ixtapan de la Sal, en 1989 el de Chalco y en 1990 el de Valle de Bravo. 

Para 1991 el número de unidades administrativas en la estructura de organización del ICATI, se incrementó de 11 a 12, contando para ese 
entonces, con un Consejo Directivo, una Dirección General, la Unidad de Planeación e Informática y la Unidad de Contraloría Interna; la 
Subdirección Académica con cuatro Departamentos: de Investigación y Desarrollo Tecnológico para la Capacitación y el Adiestramiento; de 

Desarrollo de Programas de Capacitación y Adiestramiento; de Capacitación Externa y Asesoría Técnica; y de Control Escolar; l a 
Subdirección de Administración y Finanzas con tres Departamentos: de Recursos Humanos; de Recursos Materiales y Servicios Generales; 
y de Contabilidad y Control Presupuestal; así como con cinco Centros de Capacitación de Artes y Oficios.  

El 19 de agosto de 1992, se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” la Ley que Transforma al Órgano Desconcentrado 

denominado Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI) en Organismo Descentralizado, otorgándole 
personalidad jurídica y patrimonio propio para responder con mayor eficiencia a los requerimientos en materia de capacitación y 
adiestramiento del sector industrial, continuando adscrito para su control sectorial a la Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social. 

Más tarde, el 29 de diciembre de 1994, a través del Decreto número 63, se reformaron los artículos 5, 6, 8, 11 y 15 de la Ley que 
Transforma al Órgano Desconcentrado denominado Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI) en 
Organismo Descentralizado, estableciéndose la integración del Instituto. 

En enero de 1996, el número de unidades administrativas en la estructura autorizada del ICATI se incrementó de 12 a 14, contando con un 

Consejo de Administración, una Dirección General, una Unidad de Planeación e Informática, una Contraloría Interna, una Subdirección 
Técnica con cinco Departamentos: de Investigación y Desarrollo Tecnológico; de Planes y Programas de Capacitación; de Capacitación 
Externa y Asesoría Técnica; de Control Escolar; y de Vinculación, una Subdirección de Administración y Finanzas con cuatro 

Departamentos: de Recursos Humanos; de Adquisiciones; de Servicios Generales y de Contabilidad; y Control Presupuestal, así como con 
20 Centros de Capacitación de Artes y Oficios de manera desconcentrada en los municipios de: Toluca, Lerma, Salazar, Temoaya, San 
Felipe del Progreso, Jilotepec, Ixtapan de la Sal, Almoloya de Alquisiras, Valle de Bravo, Tejupilco, Naucalpan, Cuautitlán Izcalli, Zumpango, 

Tlalnepantla, Otumba, Texcoco, Chimalhuacán, Chalco, Atlacomulco e Ixtapaluca. 

En marzo de 2002, el ICATI conservó su estructura de organización, únicamente se modificó la denominación de los Centros de 
Capacitación en Artes y Oficios por la de Escuelas de Artes y Oficios, y se incrementó el número de éstos de 20 a 28. 

En mayo de 2004, en cumplimiento a la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, así como derivado de la 

auditoría practicada por el órgano de control interno y a petición del Consejo de Administración del ICATI, se modificó la denominación y 
funciones de la Unidad de Planeación e Informática, por Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) y se 
autorizó el organigrama de la institución en junio del mismo año. Bajo este contexto y para satisfacer las necesidades de capacitación y 

adiestramiento en el municipio de Ixtlahuaca en octubre de 2004, se creó una EDAYO más. 

A fin de continuar impulsando la capacitación y el adiestramiento para el trabajo industrial en el Estado de México, en septiembre de 2006 
inició operaciones un nuevo plantel (EDAYO Toluca) en la comunidad de San Pablo Autopan; asimismo, el plantel existente conocido como 

EDAYO Toluca, cambió de residencia a Zinacantepec, a consecuencia de su ubicación territorial.  

Posteriormente, en febrero de 2007 se autorizó la creación de siete escuelas más para el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el 
Trabajo Industrial, el cual conservó su denominación y sectorización, encontrándose estructurado por un Consejo de Administración, una 
Dirección General, dos unidades staff, dos Subdirecciones, nueve Departamentos y 38 Escuelas de Artes y Oficios (EDAYOS) ubicados en 

los municipios de: Zinacantepec, Ixtapan de la Sal, Tlalnepantla, Jilotepec, Chalco, Valle de Bravo, Naucalpan, Almoloya de Alquisiras, 
Temoaya, Tejupilco, Chimalhuacán y Chimalhuacán II, San Felipe del Progreso, Zumpango y Zumpango II, Lerma, Texcoco, Cuautitlán 
Izcalli, Otumba, Huixquilucan, Atlacomulco, Ixtapaluca, Tultitlán, Metepec, Ecatepec, Ocoyoacac, Tecámac, Nicolás Romero, Atizapán de 

Zaragoza, Acambay, Ixtlahuaca, Toluca (San Pablo Autopan), Cuautitlán México, Amecameca, Tenancingo, Chicoloapan, Coacalco y 
Teotihuacán.  

En mayo de 2008, se reestructuró orgánicamente el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, incrementándose 
el número de unidades administrativas de 14 a 23, una Dirección General, cuatro unidades staff (Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación, Contraloría Interna, una Unidad de Informática y una Unidad Jurídica); dos Direcciones: una Técnico 
Académica y la de Administración y Finanzas; cinco Subdirecciones: de Control Escolar; de Vinculación Externa y Asesoría Empresarial; de 
Contabilidad y Tesorería; de Personal; y de Recursos Materiales y Control Patrimonial; dos Coordinaciones de EDAYOS (Valle de Toluca y 

Valle de México); nueve Departamentos: de Planes y Programas de Capacitación; de Investigación e Innovación Tecnológica; de 
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Evaluación y Seguimiento Académico; de Capacitación Externa; de Vinculación y Comunicación; de Tesorería; de Administración de 
Personal; de Adquisiciones y Suministro; y de Control de Inventarios y Servicios Generales, así como de manera desconcentrada con 40 
Escuelas de Artes y Oficios ubicadas en los siguientes municipios de la entidad: Zinacantepec, Ixtapan de la Sal, Jilotepec, Valle de Bravo, 

Almoloya de Alquisiras, Temoaya,  Tejupilco, San Felipe del Progreso, Lerma, Atlacomulco, Metepec, Ocoyoacac, Acambay, Ixtlahuaca, 
Toluca (San Pablo Autopan), Tenancingo, Huixquilucan, Almoloya del Río, Tlalnepantla, Chalco, Naucalpan, Chimalhuacán, Zumpango, 
Texcoco, Cuautitlán Izcalli, Otumba, Ixtapaluca, Tultitlán, Ecatepec, Chimalhuacán II, Tecámac, Nicolás Romero, Atizapán de Zaragoza, 

Cuautitlán México, Amecameca, Chicoloapan, Coacalco, Teotihuacán, Zumpango II y Jaltenco. 

El 15 de julio de 2013, se autorizó la creación de tres escuelas más para el Instituto, una Escuela de Artes y Oficios en el municipio de San 
Salvador Atenco, con especialidades de Estilismo y Bienestar Personal, de Confección Industrial de Ropa y de Informática; una más en el 
municipio Tepotzotlán, con especialidades de Estilismo y Bienestar Personal y de Confección Industrial de Ropa, ambas adscritas a la 

Coordinación de EDAYOS del Valle de México, y finalmente, una en el municipio de San Mateo Atenco con especialidades en Estilismo y 
Bienestar Personal y la de Confección Industrial de Ropa, adscrita a la Coordinación de EDAYOS del Valle de Toluca. 

Derivado de lo anterior, se pasa de 40 a 43 Escuelas de Artes y Oficios para quedar en los siguientes municipios: Zinacantepec, Ixtapan de 
la Sal, Jilotepec, Valle de Bravo, Almoloya de Alquisiras, Temoaya, Tejupilco, San Felipe del Progreso, Lerma, Atlacomulco, Metepec, 
Ocoyoacac, Acambay, Ixtlahuaca, Toluca (San Pablo Autopan), Tenancingo, Huixquilucan, Almoloya del Río, Tlalnepantla, Chalco, 
Naucalpan, Chimalhuacán, Zumpango, Texcoco, Cuautitlán Izcalli, Otumba, Ixtapaluca, Tultitlán, Ecatepec, Chimalhuacán II, Tecámac, 
Nicolás Romero, Atizapán de Zaragoza, Cuautitlán México, Amecameca, Chicoloapan, Coacalco, Teotihuacán, Zumpango II, Jaltenco, San 
Salvador Atenco, San Mateo Atenco y Tepotzotlán.  

En febrero de 2015, el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial solicitó a la Secretaría de Finanzas la 
actualización de su Manual General de Organización, derivado de la revisión y modificación de las funciones que tiene encomendadas cada 
una de sus unidades administrativas y con la finalidad de que dicho instrumento administrativo contribuya a proporcionar un mejor servicio a 
la ciudadanía. 

En julio de 2015, se autorizó la creación de la Escuela de Artes y Oficios en el municipio de Tultepec a fin de fortalecer la desconcentración 
administrativa del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial con la finalidad de acercar sus servicios en materia 
de capacitación y adiestramiento para el trabajo industrial a la población de Tultepec, Nextlalpan, Melchor Ocampo, Tultitlan y Cuautitlán, 
ofreciendo las especialidades de Confección Versátil de Prendas, Cultura de Belleza, Computación y Vidrio Artístico. 

Posteriormente el 10 de mayo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto Número 309, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
del Estado de México. 

Así, el Artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México menciona que los organismos auxiliares deberán 
conducir sus actividades bajo el principio de igualdad de género, en forma programada y con base en las políticas, prioridades y 
restricciones que establezca el Gobierno del Estado; asimismo, promoverán que sus planes, programas y acciones sean realizados con 

perspectiva de género y crearán unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia. 

Por lo anterior, en octubre de 2018 la Secretaría de Finanzas autorizó una nueva estructura de organización a este organismo 
descentralizado, a fin de ajustar la nomenclatura de la Contraloría Interna por Órgano Interno de Control, por lo que su organigrama quedó 
integrado por las mismas 23 unidades administrativas y 44 Escuelas de Artes y Oficios. 

Es en marzo de 2019, que la Secretaría de Finanzas autorizó otra estructura de organización al Instituto, con el propósito de actualizar la 
denominación de la Unidad Jurídica por Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, por lo que el organigrama quedó integrado por las 
mismas 23 unidades administrativas y se creó la Escuela de Artes y Oficios número 45 en el municipio de Axapusco la cual beneficiará a 
esa población, así como a los municipios de Nopaltepec y Temascalapa a través de las especialidades de Cultora de Belleza, Inglés, 
Computación y Gastronomía. 

Por lo anterior, se actualizó el Manual General de Organización del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial a fin 
de contar con un documento que se adapte a sus necesidades y objetivos, por ello se reorientan los objetivos y las funciones de la 
Dirección Técnico Académica, Subdirecciones de Recursos Materiales y Control Patrimonial, Subdirección de Personal, Subdirecc ión de 
Contabilidad y Tesorería, Departamentos de Adquisiciones y Suministro, Departamento de Control de Inventarios y Servicios Generales, 
Departamento de Vinculación y Comunicación, Departamento de Tesorería, Departamento de Administración de Personal, Departamento 
de Informática, Departamento de Planes y Programas de Capacitación, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 
Unidad Jurídica e Igualdad de Género, Unidad de Informática, Órgano Interno de Control, y se incluye la Escuela de Ar tes y Oficios 
Axapusco. 

En marzo de 2021, el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial solicitó a la Secretaría de Finanzas la 
actualización de su Manual General de Organización en algunas funciones de las siguientes unidades administrativas: Dirección Técnica 
Académica, Departamento de Planes y Programas de Capacitación, Departamento de Control y seguimiento Académico, Departamento de 
Capacitación Externa, Subdirección de Personal y Subdirección de Vinculación Externa y Asesoría Empresarial, a fin de que este 
instrumento administrativo contribuya a proporcionar un mejor servicio a la ciudadanía.  

II. BASE LEGAL 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones.  

− Ley Federal del Trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de abril de 1970, y sus reformas y adiciones. 
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− Ley de Planeación. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, y sus reformas y adiciones. 

− Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2003, y reformas y adiciones. 

− Ley General de Bienes Nacionales. 
Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 2004, reformas y adiciones. 

− Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Diario Oficial de la Federación, 30 de marzo de 2006, reformas y adiciones. 

− Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Diario Oficial de la Federación, 30 de mayo del 2006, y sus reformas y adiciones. 

− Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Diario Oficial de la Federación, 2 de agosto de 2006, reformas y adiciones 

− Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de febrero del 2007. 

− Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.  
Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008, reformas y adiciones. 

− Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2015, reformas y adiciones. 

− Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016. 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016, reformas y adiciones. 

− Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Diario Oficial de la Federación, 26 de enero de 2017. 

− Ley General de Mejora Regulatoria. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de mayo del 2018. 

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre de 1981, y sus reformas y adiciones. 

− Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de agosto de 1983, y sus reformas y adiciones.  

− Ley que transforma al Órgano Desconcentrado denominado Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 
(ICATI) en Organismo Descentralizado.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de agosto de 1992, y sus reformas y adiciones.  

− Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 23 de octubre de 1998, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de marzo de 2000, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre del 2001, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de enero del 2002, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de agosto de 2004, reformas y adiciones. 

− Ley para prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de enero del 2007, y sus reformas y adiciones. 

− Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de noviembre de 2008, reformas y adiciones. 
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− Ley de Igualdad de Trato de oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de septiembre de 2010, reformas y adiciones.  

− Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de mayo de 2013, reformas y adiciones. 

− Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno, 6 de enero de 2016, reformas y adiciones. 

− Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de mayo de 2016. 

− Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017, y sus reformas y adiciones. 

− Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017, reformas. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre de 2018. 

− Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

− Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 7 de febrero de 1997, y sus reformas y adiciones. 

− Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de marzo de 1999, y sus reformas y adiciones. 

− Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones.  

− Código de Conducta para los Servidores Públicos del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de septiembre de 2018. 

− Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 3 de noviembre de 1982, y sus reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

− Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

− Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de marzo del 2018, y sus reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 8 de octubre de 1984, y sus reformas y adiciones. 

− Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo para los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 9 de agosto de 1999. 

− Reglamento del Comité de Adquisición y Enajenación de Bienes Inmuebles y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 
México. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de julio de 2000. 

− Reglamento de Salud del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de marzo de 2002, reformas y adiciones. 

− Reglamento del Mérito Civil del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de agosto de 2002, reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 16 de octubre de 2002, y sus reformas y adiciones. 

− Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de diciembre de 2003, y sus reformas y adiciones. 
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− Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de octubre de 2004. 

− Reglamento del Comité de Vinculación de las Escuelas de Artes y Oficios del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el 
Trabajo Industrial (ICATI). 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de septiembre de 2007. 

− Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de febrero de 2009, reformas y adiciones. 

− Reglamento Interior del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de abril de 2009, y sus reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de octubre de 2013, y reformas y adiciones. 

− Reglamento Escolar de Escuelas de Artes y Oficios del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial. 
Periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, 25 de noviembre de 2014. 

− Reglamento Interno del comité de Control y Evaluación del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 
(ICATI). 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de diciembre de 2014. 

− Reglamento del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujeres del Estado de México. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de marzo de 2015. 

− Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de marzo de 2016. 

− Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 03 de abril de 2017. 

− Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2019. 

− Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 23 de agosto de 2019. 

− Reglamento del Proceso Escalafonario de las Personas Servidoras Públicas Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 28 de febrero de 2020. 

− Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de 
México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de julio de 2020. 

− Reglamento de Profesionalización para las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 4 de marzo de 2021. 

− Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI). 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de septiembre de 1980. 

− Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la aplicación del Artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México, referente a los requisitos necesarios para ingresar al registro del catálogo de 

contratistas, con respecto a las fracciones VIII y IX. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de marzo de 2004. 

− Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias 
y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de febrero de 2005. 

− Acuerdo por el que se establecen las políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno, 9 de diciembre de 2013. 

− Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Acciones para el 
Desarrollo. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 6 de mayo de 2014. 

− Acuerdo por el que se establece la Obligación de Integrar los Expedientes de los Procedimientos de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios mediante “Índices de Expedientes de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 5 de abril de 2016. 

− Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer el Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial para el 
Ejercicio Fiscal Correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
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− Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, las 
Reglas de Integridad para el Ejercicio de su empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos Generales para Propiciar su Integridad a 

través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de noviembre de 2015. 

− Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2014. 

− Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México (vigésima edición) 2021. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 16 de abril de 2021. 

− Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Diario Oficial de la Federación, 4 de mayo de 2016 y modificación. 

− Medidas de Austeridad y Contención del Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de mayo de 2021. 

III. ATRIBUCIONES 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

Artículo 28.- A la Secretaría del Trabajo, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I a III. … 

IV. Participar en la integración y funcionamiento del Consejo Consultivo Estatal de Capacitación y Adiestramiento y de la 
Comisión Consultiva de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

V a IX. … 

X. Vigilar el cumplimiento de las normas relativas a la capacitación y adiestramiento de los trabajadores; elaborar y ejecutar 

programas de capacitación de la fuerza laboral en el Estado. 

XI a XVI. … 

XVII. Fomentar y apoyar la organización social para el trabajo y el autoempleo. 

XVIII. y XIX. … 

LEY QUE TRANSFORMA AL ÓRGANO DESCONCENTRADO DENOMINADO INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 
PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL (I.C.A.T.I.) EN ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE SU NATURALEZA JURÍDICA Y DE SUS OBJETIVOS 

Artículo 3.- El Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, tendrá los objetivos siguientes: 

I. Promover e impulsar la capacitación y el adiestramiento para el trabajo industrial. 

II. Auxiliar a las empresas en el cumplimiento de sus obligaciones legales en materia de capacitación y adiestramiento. 

III. Participar en la satisfacción de la demanda de capacitación y adiestramiento tanto del sector empresarial como de los diversos 

sectores sociales. 

IV. Incidir en la productividad de las empresas mediante la capacitación y el adiestramiento. 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de sus objetivos, el Instituto de Capacitación y Adiestramiento, tendrá las siguientes facultades:  

I. Operar programas de capacitación y adiestramiento para el trabajo y en el trabajo, conforme a las características socio-
económicas de las regiones del Estado, a las necesidades del aparato productivo y a los lineamientos que para tal efecto dicta la 

Secretaría del Trabajo y de la Previsión Social del Gobierno del Estado. 

II. Prestar a las empresas servicios de asesoría en materia de capacitación y adiestramiento, para que cumplan con sus obligaciones 
legales en esta materia. 

III. Participar en la elaboración e instrumentación de programas específicos de capacitación y adiestramiento en las empresas, 

tendientes a actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades de los trabajadores. 

IV. Desarrollar tecnología para la capacitación y el adiestramiento y promover su adecuada utilización. 

V. Realizar estudios de campo para el conocimiento de la demanda real de capacitación y adiestramiento de los trabajadores y de la 
población en general. 

VI. Celebrar convenios de colaboración, investigación y asesoría con Instituciones Públicas y Privadas, a efecto de cumplir con sus 
objetivos. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE SU ORGANIZACIÓN INTERNA 

Artículo 10.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

I. Dictar las normas generales y establecer los criterios que deban orientar las actividades del Organismo, conforme las prioridades y 
programas Estatales. 

II. Aprobar los proyectos, planes y programas que lleve a cabo el Organismo para la consecución de sus objetivos.  

III. Conocer, y en su caso aprobar los Estados Financieros y balances anuales, así como los informes generales y especiales del 
Organismo. 

IV. Aprobar el Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos del Organismo. 

V. Designar a los Directivos de las diversas áreas administrativas del Organismo. 

VI. Aprobar el Reglamento Interior del Organismo. 

VII. Delegar facultades generales y específicas en sus Directivos y apoderados. 

VIII. Las demás que se deriven de la presente ley y de los Ordenamientos Jurídicos correlativos. 

Artículo 12.- Son facultades y obligaciones del Director General, las siguientes: 

I. Ejecutar los acuerdos que dicte el Consejo de Administración. 

II. Representar jurídicamente al Organismo. 

III. Otorgar y revocar poderes generales y especiales. 

IV. Elaborar y presentar al Consejo de Administración para su autorización, en su caso, planes y programas de operación. 

V. Formular y presentar al Consejo de Administración para su conocimiento y aprobación, en su caso, los Estados Financieros y 

Balances Anuales, informes generales y especiales, y los Presupuestos de Ingresos y Egresos del Organismo. 

VI. Proponer al Consejo de Administración los nombramientos de los Directores de área del Organismo y nombrar y remover al 
demás personal académico, técnico y administrativo del Organismo. 

VII. Diseñar y someter a la autorización del Consejo de Administración los Manuales Administrativos y de operación del Organismo, 
así como los controles internos y externos que lo regulen, de acuerdo con las normas respectivas. 

VIII. Adquirir y enajenar, previa autorización del Consejo bienes muebles e inmuebles del Organismo, con apego a las normas 

correspondientes. 

IX. Proveer lo necesario para el debido cumplimiento de los programas y el logro de los objetivos del Organismo. 

X. Las demás que le confiera esta Ley, el Reglamento Interior y el Consejo de Administración. 

IV. OBJETIVO GENERAL 

Planear, estructurar, establecer e impulsar sistemas de capacitación y adiestramiento para y en el trabajo, promoviendo la vinculación del 
organismo con el sector productivo y empresarial de la entidad, a fin de ofertar los servicios de capacitación y adiestramiento, mediante el 
desarrollo de tecnología y la operación de programas en la materia, atendiendo eficientemente las demandas en materia de capacitación, 

las características de las regiones socio-económicas de la entidad y los lineamientos dictados por la Secretaría del Trabajo. 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

209C01000000000 Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 

 Consejo de Administración 

209C01010000000 Dirección General 

209C0101000100S Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

209C0101000001S Unidad de Informática 

209C0101010000S Órgano Interno de Control 

209C0101000002S Unidad Jurídica y de Igualdad de Género  

209C0101020000L Dirección Técnico Académica 

209C0101020100L Subdirección de Control Escolar 

209C0101020001L Departamento de Planes y Programas de Capacitación 

209C0101020002L Departamento de Investigación e Innovación Tecnológica 

209C0101020003L Departamento de Evaluación y Seguimiento Académico 

209C0101000200L Subdirección de Vinculación Externa y Asesoría Empresarial 

209C0101000201L Departamento de Capacitación Externa 

209C0101000202L Departamento de Vinculación y Comunicación 

209C0101000300T Coordinación de Edayos Valle de Toluca 

209C0101000301T Escuela de Artes y Oficios Zinacantepec 

209C0101000302T Escuela de Artes y Oficios Ixtapan de la Sal 
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209C0101000303T Escuela de Artes y Oficios Jilotepec 

209C0101000304T Escuela de Artes y Oficios Valle de Bravo 

209C0101000305T Escuela de Artes y Oficios Almoloya de Alquisiras 

209C0101000306T Escuela de Artes y Oficios Temoaya 

209C0101000307T Escuela de Artes y Oficios Tejupilco 

209C0101000308T Escuela de Artes y Oficios San Felipe del Progreso 

209C0101000309T Escuela de Artes y Oficios Lerma 

209C0101000310T Escuela de Artes y Oficios Atlacomulco 

209C0101000311T Escuela de Artes y Oficios Metepec 

209C0101000312T Escuela de Artes y Oficios Ocoyoacac 

209C0101000313T Escuela de Artes y Oficios Acambay 

209C0101000314T Escuela de Artes y Oficios Ixtlahuaca 

209C0101000315T Escuela de Artes y Oficios Toluca (San Pablo Autopan) 

209C0101000316T Escuela de Artes y Oficios Tenancingo 

209C0101000317T Escuela de Artes y Oficios Huixquilucan 

209C0101000318T Escuela de Artes y Oficios Almoloya del Río 

209C0101000319T Escuela de Artes y Oficios San Mateo Atenco 

209C0101000400T Coordinación de Edayos Valle de México 

209C0101000401T Escuela de Artes y Oficios Tlalnepantla 

209C0101000402T Escuela de Artes y Oficios Chalco 

209C0101000403T Escuela de Artes y Oficios Naucalpan 

209C0101000404T Escuela de Artes y Oficios Chimalhuacán 

209C0101000405T Escuela de Artes y Oficios Zumpango 

209C0101000406T Escuela de Artes y Oficios Texcoco 

209C0101000407T Escuela de Artes y Oficios Cuautitlán Izcalli 

209C0101000408T Escuela de Artes y Oficios Otumba 

209C0101000409T Escuela de Artes y Oficios Ixtapaluca 

209C0101000410T Escuela de Artes y Oficios Tultitlán 

209C0101000411T Escuela de Artes y Oficios Ecatepec 

209C0101000412T Escuela de Artes y Oficios Chimalhuacán II 

209C0101000413T Escuela de Artes y Oficios Tecámac 

209C0101000414T Escuela de Artes y Oficios Nicolás Romero 

209C0101000415T Escuela de Artes y Oficios Atizapán de Zaragoza 

209C0101000416T Escuela de Artes y Oficios Cuautitlán México 

209C0101000417T Escuela de Artes y Oficios Amecameca 

209C0101000418T Escuela de Artes y Oficios Chicoloapan 

209C0101000419T Escuela de Artes y Oficios Coacalco 

209C0101000420T Escuela de Artes y Oficios Teotihuacán 

209C0101000421T Escuela de Artes y Oficios Zumpango II 

209C0101000422T Escuela de Artes y Oficios Jaltenco 

209C0101000423T Escuela de Artes y Oficios San Salvador Atenco 

209C0101000424T Escuela de Artes y Oficios Tepotzotlán 

209C0101000425T Escuela de Artes y Oficios Tultepec 

209C0101000426T Escuela de Artes y Oficios Axapusco 

209C0101030000L Dirección de Administración y Finanzas 

209C0101030100L Subdirección de Contabilidad y Tesorería 

209C0101030101L Departamento de Tesorería 

209C0101030200L Subdirección de Personal 

209C0101030201L Departamento de Administración de Personal 

209C0101030300L Subdirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial 

209C0101030301L Departamento de Adquisiciones y Suministro 

209C0101030302L Departamento de Control de Inventarios y Servicios Generales 
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VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

209C01010000000 DIRECCIÓN GENERAL 

OBJETIVO: 

Planear, coordinar, supervisar y evaluar las acciones de capacitación y adiestramiento para el trabajo industrial en el ámbito de competencia 
del Instituto, además de promover, fomentar y supervisar que los planes y programas en materia de perspectiva de género y respeto a los 
derechos humanos, se realicen de conformidad con la normatividad establecida; así como llevar a cabo una administración eficiente, a fin 

de que las unidades administrativas que integran al organismo cumplan las disposiciones normativas aplicables y las decisiones que 
emanen del Consejo de Administración.  

FUNCIONES: 

− Establecer los lineamientos para el funcionamiento del Instituto, observando lo establecido en la normatividad y ordenamientos 
vigentes en materia de capacitación, a fin de cumplir con las funciones que le fueron asignadas. 

− Establecer, para aprobación del Consejo de Administración, los planes, programas de operación, normas y políticas generales de 
funcionamiento del organismo y, en su caso, instrumentarlos. 

− Autorizar e implantar los sistemas y métodos de trabajo necesarios que permitan, en el campo académico y administrativo, un 
eficiente funcionamiento del Instituto. 

− Avalar la documentación oficial, como certificados, diplomas y constancias, entre otros, que acreditan los estudios de capacitación y 
adiestramiento de las y los educandos, que imparte el Instituto. 

− Proponer al Consejo de Administración las modificaciones a la organización académico-administrativa del Instituto, que contribuyan a 
eficientar la formación de la o del capacitando, así como a optimizar los recursos disponibles. 

− Coordinar y evaluar las actividades que desarrollan las unidades administrativas del Instituto, en materia de capacitación y 
adiestramiento para el trabajo, de conformidad con la legislación vigente, a fin de informar al Consejo de Administración sobre los 
programas y metas alcanzadas. 

− Coordinar la integración del Plan y de los Programas de Capacitación que se implementarán en el Instituto, a fin de que se dé 
cumplimiento a los lineamientos establecidos en la materia. 

− Validar y someter a la autorización del Consejo de Administración los manuales administrativos y de operación del Instituto, así como 
los controles internos y externos que regulen su actuación, de acuerdo con la normatividad vigente. 

− Supervisar la recopilación, integración y sistematización de información que facilite la capacitación y el adiestramiento para el trabajo 
industrial y el autoempleo. 

− Verificar el ejercicio de los recursos del Instituto, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones de racionalidad y austeridad 
presupuestal que establece el Gobierno del Estado de México. 

− Examinar, en el ámbito de su competencia, las infracciones a las disposiciones legales del Instituto y aplicar las sanciones 
correspondientes en el marco de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

− Inspeccionar y evaluar el funcionamiento de las Escuelas de Artes y Oficios del Instituto, con el propósito de verificar los parámetros 
de crecimiento y comportamiento de la matrícula, así como el cumplimiento de los lineamientos y programas institucionales. 

− Proponer, para autorización del Consejo de Administración, los nombramientos, renuncias y remociones de las y los Directores de las 
Escuelas de Artes y Oficios, así como del personal académico y administrativo del Instituto. 

− Establecer reuniones periódicas de coordinación que permitan conocer y evaluar el balance obtenido de los programas de trabajo de 
las unidades administrativas que integran al Instituto, así como identificar las desviaciones y causas, y proponer medidas correctivas 

para lograr resultados óptimos. 

− Coordinar y verificar que se incorpore la perspectiva de género en los programas, proyectos, acciones y políticas públicas 
competencia de la Institución, a fin de promover la igualdad de género, los derechos humanos, erradicar la violencia y discriminación 
de género. 

− Definir y difundir, en coordinación con la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, y entre las unidades administrativas del organismo, 
el Código de Ética y Conducta que deberán observar las personas servidoras públicas, así como verificar su cumplimiento. 

− Conocer y, en su caso, opinar con respecto a los casos en que las personas servidoras públicas del organismo sean parte de 
probables situaciones de violencia, discriminación, acoso y hostigamiento sexual, y solicitar a la Unidad Jurídica y de Igualdad de 
Género el informe correspondiente a la conclusión de los mismos. 

− Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el género. 

− Llevar a cabo el seguimiento, evaluación del desarrollo y cumplimiento del Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres 
establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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209C0101000100S UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar, proponer, difundir y ejecutar las acciones de planeación, programación, evaluación y transparencia, conforme a los lineamientos 

establecidos por las leyes vigentes en la materia, a través de la implementación de metodologías y mecanismos que contribuyan a la toma 
de decisiones y a la clasificación y análisis de la información estadística que se genera en las diferentes unidades administrativas que 
integran al Instituto, a fin de orientar y cumplir las funciones asignadas en congruencia con los Programas de Sistema de Planeación 

Democrática de la Entidad.  

FUNCIONES: 

− Auxiliar a la o al Director General en la coordinación, recopilación e integración de la información que se presenta en las Sesiones del 
Consejo de Administración del Instituto.  

− Instrumentar y coordinar estrategias que garanticen el cumplimiento de las metas establecidas en los programas que lleva a cabo el 
Instituto.  

− Elaborar y hacer entrega de las convocatorias para llevar a cabo las Sesiones del Consejo de Administración del Instituto, previa 
autorización de la o del Director General.  

− Elaborar e integrar en forma periódica, la información estadística básica referente a la evaluación permanente del instituto que le sea 
requerida por la o el Director General para la celebración de acuerdos con la o el titular de la Secretaría de Trabajo. 

− Elaborar informes estadísticos de capacitación, demandas, metas y resultados de las unidades administrativas que integran el 
Instituto, a fin de contar con los elementos base para la toma de decisiones.  

− Proponer la formulación e implementación de indicadores estratégicos que permitan evaluar los programas y actividades que 
desarrollan las unidades administrativas del Instituto, con el fin de verificar su cumplimiento.  

− Proponer para visto bueno y aprobación del Comité de Transparencia del Instituto, los índices, catálogos, de información pública de 
oficio, de información clasificada, reservada y de datos personales, así como el seguimiento al Programa de Sistematización de la 

Información.  

− Establecer mecanismos y criterios que permitan evaluar el alcance de los planes y programas de capacitación para el trabajo, en 
cumplimiento de las metas establecidas en el Programa Anual del Instituto.  

− Establecer las políticas, normas y procedimientos que en materia de planeación, programación y evaluación deben llevarse a cabo en 
el Instituto, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  

− Establecer coordinación permanente con las unidades administrativas adscritas al Instituto para recopilar y analizar la información que 
generan y los resultados que se obtienen de los planes y programas, a fin de verificar que cumplan los objetivos y metas 

institucionales.  

− Proporcionar asesoría a las unidades administrativas del Instituto para la elaboración y documentación de procedimientos 
administrativos y en materia de transparencia y acceso a la información pública.  

− Solicitar, recopilar e integrar la información estadística básica sobre el comportamiento de los índices de cobertura de los servicios que 
se proporcionan en las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de apoyar en la toma de decisiones a la Dirección General del Instituto.  

− Recabar, actualizar y difundir la información de oficio, a la que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios y su Reglamento, para dar respuesta a las dependencias y a la ciudadanía cuando así lo soliciten. 

− Observar las disposiciones de atención, registro y seguimiento a las solicitudes de información pública realizadas a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos 

Personales del Estado de México (SARCOEM), a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

− Dar seguimiento a los acuerdos establecidos en las Sesiones de Consejo de Administración del Instituto, mediante la recopilación de 
los datos e información que hagan referencia de su cumplimiento e informar de la situación que guardan a la o al Director General.  

− Llevar a cabo la supervisión y seguimiento del Programa Anual de Trabajo y, en su caso, establecer coordinación con las unidades 
administrativas del Instituto, para la implementación de medidas y estrategias para su evaluación y cumplimiento.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

 

209C0101000001S UNIDAD DE INFORMÁTICA 

OBJETIVO: 

Diseñar, desarrollar y aplicar las normas, técnicas, metodologías y criterios a los que debe sujetarse la integración y el procesamiento de la 
información, así como garantizar la innovación digital en vanguardia, para integrarse a la cultura moderna de la sociedad con servicios 
basados en los estándares internacionales de buena calidad y productividad. 
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FUNCIONES:  

− Elaborar y proponer, con base en las necesidades de las unidades administrativas que integran al Instituto, la programación anual de 
las actividades en materia de informática, a efecto de que sean implementadas.  

− Proporcionar asesoría y apoyo técnico a las unidades administrativas en lo que respecta a la operación sistematizada de sus archivos, 
a la automatización de procedimientos y sistemas de información, y a procesos de respaldo en medios digitales de almacenamiento, 

que coadyuve al desarrollo de sus actividades.  

− Proponer e implementar técnicas informáticas actuales que permitan la renovación, adaptación y adquisición de equipo y sistemas de 
cómputo en beneficio del Instituto que apoyen el desarrollo de los programas establecidos.  

− Establecer coordinación permanente con la Dirección General de Sistema Estatal de Informática para determinar la adquisición de 
equipo y sistemas computacionales que habrán de operar en el Instituto y remitirles el dictamen correspondiente para su aprobación.  

− Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo y periféricos de las unidades administrativas del Instituto, a 
fin de mantenerlos en óptimas condiciones de uso para el desarrollo de las funciones que tengan asignadas.   

− Integrar el inventario de bienes de cómputo y periféricos con el que cuenta el Instituto, a fin de llevar el control del equipo que le fue 
asignado a cada unidad administrativa.  

− Controlar el acervo informático, a través de medios automatizados, así como establecer y documentar las normas para su uso 
racional.  

− Operar, actualizar y verificar, los servicios de teléfono, conmutador y radio comunicación del Instituto, así como llevar un control de su 
empleo entre las personas servidoras públicas, a fin de lograr un uso racional.  

− Verificar el buen funcionamiento del equipo de cómputo asignado a las unidades administrativas del Instituto.  

− Promover la mejora continua del personal en todas las áreas del conocimiento asociadas al trabajo en tecnologías de información y 
comunicaciones. 

− Mantener actualizada la información del sitio web del Instituto, con la finalidad de dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

− Promover la utilización de las tecnologías de información y comunicación (TIC) para mejorar la competitividad del Instituto.  

− Diseñar, analizar, programar e implementar nuevos sistemas automatizados según las necesidades de las unidades administrativas 
del Instituto, así como actualizar los ya existentes.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

209C0101010000S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

OBJETIVO: 

Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídico-administrativas que regulan el manejo de los recursos humanos, financieros y 
materiales, así como establecer controles para evaluar la consecución de las metas y objetivos de las unidades administrativas y Escuelas 
de Artes y Oficios del Instituto. 

FUNCIONES: 

− Elaborar el programa anual de Control y Evaluación del Órgano Interno de Control, conforme a las políticas, normas, lineamientos, 
procedimientos y demás disposiciones que al efecto se establezcan; así como dar cumplimiento al mismo.  

− Ordenar y realizar auditorías y acciones de control de evaluación, así como emitir el informe correspondiente y comunicar a las y los 
responsables de las unidades administrativas auditadas del instituto.  

− Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías y a las acciones de control y evaluación, que realicen las  
unidades administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría, así como de la solventación y cumplimiento de las 

observaciones o hallazgos formulados por auditores externos y, en su caso, por otras instancias externas de fiscalización.  

− Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, que coadyuven a mejorar la gestión de las unidades 
administrativas del Instituto. 

− Recibir las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o por faltas administrativas, derivadas de actos u omisiones 
cometidas por las personas servidoras públicas del Instituto, o de particulares por conductas sancionables, en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; investigar y calificar las faltas administrativas que detecte, así 
como llevar a cabo las acciones que proceda.  

− Iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por las autoridades competentes, las investigaciones por posibles 
actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas por parte de las personas servidoras públicas o de los particulares por  
conductas sancionables, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  

− Citar, cuando lo estime necesario, a cualquier persona servidora pública que pueda tener conocimiento de hechos relacionados con 
presuntas responsabilidades administrativas a fin de constatar su veracidad, y solicitar que aporten, en su caso, elementos, datos o 
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indicios que permitan advertir la presunta responsabilidad administrativa de las personas servidoras públicas o del particular por 
conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  

− Sustanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa e imponer las sanciones respectivas, cuando se trate de faltas 
administrativas no graves, así como remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los autos originales del 
expediente integrado con motivo de los procedimientos de responsabilidad administrativa, cuando se refieran a faltas administrativas 

graves y por conductas de particulares sancionables conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios, para su resolución.  

− Emitir los acuerdos que correspondan en los procedimientos que realice, incluido el de conclusión de archivo del expediente cuando 
proceda; así como el informe de presunta responsabilidad administrativa, para turnarlo a la autoridad substanciadora en el que se 
incluirá la calificación de la falta administrativa.  

− Promover los recursos legales que como autoridad investigadora le otorga la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

− Ordenar la realización de diligencias siempre que resulte pertinente para el conocimiento de los hechos relacionados con la existencia 
de la falta administrativa y la responsabilidad de quien la hubiera cometido en los términos de la Ley de Responsabilidades y demás 
legislación aplicable en la materia.  

− Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan, ante las diversas instancias jurisdiccionales, así como expedir las copias 
certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos del Órgano Interno de Control.  

− Realizar el seguimiento y verificar la presentación oportuna de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y de la 
constancia de la presentación de la declaración fiscal, de los servidores públicos del instituto.  

− Requerir a las unidades administrativas del instituto, la información y documentación necesaria para cumplir con sus atribuciones y 
brindar la asesoría que requiera los entes públicos en el ámbito de su competencia.  

− Participar o comisionar a una o un representante en los procesos de entrega-recepción de las unidades administrativas del instituto, 
verificando su apego a la normatividad correspondiente.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

209C0101000002S UNIDAD JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 

OBJETIVO: 

Dictaminar proyectos de resolución de los diversos procedimientos jurídico-administrativos que surgen en el Instituto; orientar y asesorar 

legalmente a las unidades administrativas y a las Escuelas de Artes y Oficios del Organismo, además de representar al Instituto en los 
procesos jurisdiccionales que le correspondan, así como instrumentar programas, proyectos y políticas públicas que permitan incorporar la 
perspectiva de género al interior de la Institución, con el fin de promover e impulsar una cultura de respeto, condiciones de igualdad y 

oportunidad entre mujeres y hombres, con el propósito de erradicar la violencia y la discriminación de género. 

FUNCIONES: 

− Analizar los proyectos de los ordenamientos legales y normativos que estén relacionados con la organización y el funcionamiento del 
Instituto y emitir la opinión respecto a su aplicación.  

− Analizar los asuntos jurídicos que someta a su consideración la Dirección General y las unidades administrativas del Institut o, 
emitiendo la opinión respectiva y efectuando, en su caso, los trámites jurídicos que se deriven ante las instancias correspondientes. 

− Revisar y modificar los convenios, contratos, acuerdos y bases de coordinación que el Instituto celebre, o bien, en los que sea parte, a 
efecto de que cumplan con los lineamientos establecidos. 

− Gestionar los procesos de regularización y escrituración de los bienes que conforman el patrimonio del Instituto, así como organizar 
los documentos que acrediten el origen de la propiedad y/o posesión de los mismos, a efecto de observar lo que establece la 
normatividad al respecto.  

− Gestionar los trámites jurídicos que se requieran para el registro legal de patentes y derechos de autor en favor del Instituto.  

− Intervenir y dar seguimiento a las audiencias que se realicen ante las autoridades jurisdiccionales correspondientes, que tienen como 
propósito resolver los casos que competan al Instituto. 

− Intervenir en las diligencias, procedimientos, juicios y controversias laborales, penales, civ iles o de otra naturaleza que afecten los 
intereses o el patrimonio del Instituto. 

− Proporcionar asesoría jurídica a las unidades administrativas del Instituto que lo soliciten, a fin de que el cumplimiento de sus 
funciones se apegue a las disposiciones legales aplicables. 

− Desahogar consultas sobre la interpretación y aplicación de la legislación en el sistema educativo y en especial, en el propio Instituto, 
con el propósito de que sus actividades se suscriban en el marco jurídico establecido para tal efecto. 

− Transmitir a las unidades administrativas y a las Escuelas de Artes y Oficios del Instituto, previo acuerdo de la Dirección General, los 
criterios fijados para la interpretación de las disposiciones legales y administrativas vigentes, a efecto de disipar dudas en materia 
jurídica. 
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− Presentar ante los órganos correspondientes, las denuncias por las faltas u omisiones en que haya incurrido el personal del Instituto 
en el ejercicio de sus funciones, a efecto de que se apliquen las sanciones a que haya lugar. 

− Presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público por los delitos cometidos en agravio del Instituto o de su patrimonio y 
otorgar el perdón de la ofendida u ofendido, previa instrucción de la o del Director General. 

− Elaborar y presentar a la o al Director General del Instituto un informe mensual y, en su caso, cuando se requiera, de las actividades 
realizadas en el período. 

− Implementar programas de capacitación dirigidos al personal adscrito al Instituto, así como al estudiantado, orientados a promover el 
desarrollo de conocimientos, técnicas y actitudes que permitan la incorporación de la perspectiva de género en su ámbito de acción. 

− Implementar las estrategias necesarias para la utilización del lenguaje incluyente en la elaboración de documentos e informes, tanto 
de difusión interna como externa. 

− Promover las acciones encaminadas a fomentar la cultura de la denuncia entre el personal administrativo y académico, así como con 
la comunidad estudiantil, en caso de ser víctima de violencia, discriminación, hostigamiento y acoso sexual. 

− Coordinar y controlar el funcionamiento y operación del “CLUB DE TAREAS Y LUDOTECA”, procurando un espacio sano, y educativo 
para los hijos e hijas de las personas servidoras públicas; así como del “LACTARIO”, para procurar un espacio adecuado donde 
brindar un permiso por lactancia dentro del horario laboral. 

− Asesorar a las presuntas víctimas de violencia, discriminación, acoso y hostigamiento sexual, sobre las instancias ante las cuales 
pueden acudir a presentar su denuncia o queja. 

− Vigilar y participar en la aplicación de políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el género, con la finalidad de crear 
mecanismos eficientes para la prevención, atención, sanción y erradicación del acoso y hostigamiento sexuales, tales como protocolos 
especializados de atención y resolución de dichos casos. 

− Rendir periódicamente un informe a la Dirección General, relativo a las actividades realizadas, así como hacer entrega en cualquier 
momento al Órgano Interno de Control, la información, registros o documentos que éste, en ejercicio de sus funciones le requiera. 

− Supervisar el cumplimiento de las políticas estatales y sectoriales para la Igualdad de Género y o Discriminación dentro del organismo, 
en el marco y ámbito de su competencia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

209C0101020000L DIRECCIÓN TÉCNICO ACADÉMICA 

OBJETIVO: 

Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades académicas, la implementación de planes y programas de capacitación, de 
orientación educativa, de control escolar y de vinculación que lleven a cabo las Escuelas de Artes y Oficios, de conformidad con los 
lineamientos y normatividad establecida en la materia, para el cumplimiento de las metas y objetivos de los programas de capacitación para 

y en el trabajo.  

FUNCIONES: 

− Determinar en coordinación con las unidades administrativas competentes, el proyecto de calendario escolar aplicable a las Escuelas 
de Artes y Oficios para el ciclo escolar correspondiente, con base en los lineamientos establecidos en la materia.  

− Analizar y autorizar las disposiciones técnico-pedagógicas que le sean propuestas, con el propósito de que se implementen en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de las Escuelas de Artes y Oficios.  

− Establecer las tarifas por concepto de inscripción, certificación y tarifas preferenciales y presentarlas a la Dirección General del 
Instituto para su visto bueno y autorización.  

− Analizar la factibilidad y, en su caso, aprobar las solicitudes de equipamiento y herramienta que requieran las Escuelas de Artes y 
Oficios para llevar a cabo la capacitación correspondiente, así como supervisar su aprovechamiento.  

− Difundir y verificar que en las Escuelas de Artes y Oficios se respete la normatividad y los procedimientos que en materia técnico-
académica establece la Secretaría de Educación Pública, y se dé cumplimiento a las recomendaciones y disposiciones de las 

autoridades correspondientes.  

− Coordinar la elaboración de los estudios de factibilidad para la creación de nuevas Escuelas de Artes y Oficios, de Unidades de 
Capacitación Externa y de áreas de capacitación que se pretendan llevar a cabo, a fin de ampliar la cobertura de los servicios de 
capacitación que proporciona el Instituto.  

− Coordinar, avalar e impulsar la implementación de planes y programas de capacitación, acordes a las necesidades del sector 
productivo, con el propósito de que las Escuelas de Artes y Oficios formen egresadas y egresados cuya preparación les permita 
integrarse a la actividad productiva.  

− Conducir y promover, con base en los requerimientos institucionales, programas de desarrollo técnico-académico para las o los 
instructores, los cuales estarán orientados a elevar y mejorar el nivel de capacitación que imparte el Instituto.  
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− Coordinar y vigilar la implementación de acciones preventivas y/o correctivas para disminuir los índices de reprobación y deserción de 
las y los capacitandos.  

− Avalar y coordinar la programación, impartición y evaluación de cursos externos y/o cursos a comunidades, así como validar la 
Cartera de Instructores que los imparten, con el propósito de cumplir los lineamientos establecidos y proporcionar una capacitación de 
calidad.  

− Proponer a la Dirección General del Instituto, la tecnología que permita mejorar los sistemas de capacitación de las Escuelas de Artes 
y Oficios, así como la implementación de nuevas técnicas didácticas y pedagógicas en los programas para y en el trabajo.  

− Intervenir en los actos y eventos que organice el Instituto o áreas especializadas para conocer los avances en materia didáctica y 
pedagógica, entre otros.  

− Revisar y aprobar el Informe Mensual de actividades realizadas por las áreas bajo su adscripción, para que sea turnado a la Dirección 
General para su conocimiento, así como a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación para su análisis y 

evaluación.  

− Instruir la elaboración de análisis estadísticos relacionados con el proceso de capacitación; cuyos resultados permitan la toma de 
decisiones para la reorientación y/o redireccionamiento de objetivos.  

− Supervisar la elaboración del Programa Anual de Metas de los programas de capacitación para y en el trabajo del ICATI, y 
presentarlas a la Dirección General del Instituto para su autorización.  

− Supervisar en las Escuelas de Artes y Oficios, la aplicación correcta de las acciones académicas que permitan mejorar el Modelo 
Educativo de Capacitación. 

− Evaluar y supervisar las propuestas de inmuebles susceptibles para la instalación de Escuelas de Artes y Oficios y Unidades de 
Capacitación Externa. 

− Gestionar ante la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto, el suministro de constancias y diplomas de estudio que serán 
entregados por las Escuelas de Artes y Oficios a las o los capacitandos egresados de las áreas de capacitación. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

209C0101020100L SUBDIRECCIÓN DE CONTROL ESCOLAR 

OBJETIVO: 

Analizar los resultados estadísticos de las especialidades y matrícula de las Escuelas de Artes y Oficios (EDAYOS) que permitan identificar 
debilidades en el programa de capacitación para el trabajo, a fin de contribuir a la mejora de los servicios escolares que se brindan. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y difundir, en coordinación con las Unidades Administrativas correspondientes el calendario del ciclo escolar aplicable a las 
Escuelas de Artes y Oficios, donde se determinen los períodos de preinscripción, inscripción y admisión, así como los períodos de 
exámenes y vacaciones, entre otras actividades.  

− Supervisar y/o actualizar el proceso de inscripción y reinscripción de las y los aspirantes a ingresar a las Escuelas de Artes y Oficios, 
así como establecer los mecanismos y procesos para el registro de cambios, bajas temporales y definitivas. 

− Verificar el registro y actualización en la base de datos, de los resultados obtenidos en las evaluaciones académicas del estudiantado. 

− Verificar que se proporcione asesoría para la implementación del Sistema de Control Escolar al personal encargado de su manejo. 

− Supervisar y evaluar periódicamente la operación del Sistema de Control Escolar, donde se registran los movimientos y resultados de 
las y los capacitandos, a fin de llevar el control de la estadística básica reportada mensualmente a la Dirección Técnico Académica. 

− Generar e integrar las estadísticas escolares de los movimientos que se generan en las Escuelas de Artes y Oficios (EDAYO), a fin de 
que permitan a la Dirección Técnico Académica tomar decisiones para la reorientación de los objetivos relacionados con los Planes y 
Programas de Capacitación del Instituto. 

− Regular la integración de los reportes mensuales de información que contienen el avance que ha logrado el Instituto con respecto a la 
meta programada, a efecto de llevar a cabo un análisis que permita determinar el posible redireccionamiento de estrategias en materia 
de capacitación.  

− Revisar los procesos de control escolar de las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de detectar deficiencias y con base en ello, 
implementar acciones o mecanismos que contribuyan a la toma de decisiones y a la mejora del servicio.  

− Verificar el cumplimiento de las normas, políticas, lineamientos y procedimientos en el manejo de información en materia de control 
escolar en las Escuelas de Artes y Oficios establecidos por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Instituto, con el propósito de 
que se efectúe con homogeneidad en los planteles autorizados. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes de su competencia. 
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209C0101020001L DEPARTAMENTO DE PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

OBJETIVO: 

Integrar, proponer y actualizar los programas de capacitación que se implementarán en las Escuelas de Artes y Oficios, que permitan 

eficientar los mecanismos de enseñanza-aprendizaje de las y los capacitandos, a fin de responder a las necesidades del sector productivo 
en las diversas zonas de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Presentar a la Dirección Técnico Académica para aprobación y visto bueno, las propuestas de cursos y contenidos temáticos nuevos 
generados de manera colegiada por las academias de las diferentes áreas de capacitación, a fin de actualizar y enriquecer la oferta de 

capacitación de las Escuelas de Artes y Oficios. 

− Coordinar reuniones de academia de cada una de las áreas de capacitación, con el fin de modificar pertinentemente o generar cursos 
y/o contenidos temáticos nuevos a fin de mantener una oferta de capacitación actualizada. 

− Diseñar, o bien, actualizar los instrumentos de evaluación de las especialidades que integran la oferta educativa de las Escuelas de 
Artes y Oficios, a fin de ofrecer a la población el Reconocimiento Oficial de Competencia Ocupacional (ROCO), por sus habilidades en 

un oficio determinado. 

− Coordinar y organizar las reuniones de capacitación y actualización para la totalidad de las y los instructores integrantes de cada 
academia, con la finalidad de mantener un alto nivel académico y de enseñanza en las Escuelas de Artes y Oficios. 

− Solicitar a las Escuelas de Artes y Oficios la Programación Semestral de Módulos de los cursos de capacitación que impartirán, a 
efecto de integrarla en el ciclo escolar vigente. 

− Asesorar a las Escuelas de Artes y Oficios en la aplicación de Reconocimiento Oficial de Competencia Ocupacional (examen ROCO), 
a fin de llevar a cabo la certificación de las habilidades que las y los capacitandos adquieren en un oficio o actividad determinada. 

− Participar en la difusión, seguimiento y desarrollo de los Concursos Nacionales de Prototipos Didácticos y Habilidades Laborales 
convocados por la Secretaria de Educación Pública, con el propósito de fomentar en el personal docente el diseño y desarrollo de 

proyectos educativos que mejoren o faciliten el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

− Presentar a la Dirección Técnico Académica, las propuestas de las y los candidatos a instructores para las Escuelas de Artes y 
Oficios, evaluados y aprobados para considerar su contratación. 

− Realizar de manera permanente supervisiones presenciales o virtuales en las Escuelas de Artes y Oficios, que permitan verificar las 
capacitaciones que sean impartidas conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto. 

− Desarrollar y dar mantenimiento a una cartera de aspirantes a instructoras e instructores, en cada una de las áreas de capacitación, 
para ser convocados en caso necesario. 

− Proponer a la Dirección Técnico Académica, para su aprobación, al personal docente que puede asistir a eventos en donde se 
expongan nuevas tecnologías y técnicas didácticas o pedagógicas que fortalezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

− Integrar, administrar y presentar a la Dirección Técnico Académica los concentrados para petición de equipamiento, adquisición o 
renovación de herramientas y/o materiales que requieren las Escuelas de Artes y Oficios para desarrollar sus funciones o aplicaciones 
didácticas. 

− Supervisar la ejecución del proceso de enseñanza-aprendizaje en las Escuelas de Artes y Oficios, de manera presencial y/o virtual, a 
efecto de corroborar sus congruencias con los lineamientos establecidos por la Secretaria de Educación Pública y las disposiciones 

emitidas por el Instituto. 

− Supervisar las acciones para llevar a cabo el registro de la información obtenida en las evaluaciones realizadas a las y los instructores 
y al proceso de enseñanza-aprendizaje, que permitan la obtención de resultados para la toma de decisiones en la materia, con base 
en los lineamientos establecidos por la Secretaria de Educaci6n Publica y las disposiciones emitidas por el Instituto 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

209C0101020002L DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

OBJETIVO: 

Generar información sobre la capacitación y adiestramiento que proporciona el Instituto, mediante la realización de estudios que mejoren el 
actual proceso de enseñanza-aprendizaje, a fin de proponer la implementación de técnicas pedagógicas innovadoras. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y proponer a la Dirección Técnico Académica estudios que permitan identificar las necesidades de capacitación y 
adiestramiento a nivel empresa, giro comercial, rama industrial, sector económico y región, con el propósito de formular estrategias 
que contribuyan al rediseño de la oferta educativa del Instituto. 

− Diseñar, operar y mantener actualizado el Sistema de Seguimiento de Egresados del Instituto, con la finalidad de identificar la 
inserción, movilidad y permanencia de las y los egresados en el campo laboral, nivel de ocupación y causas por las cuales no logran 

insertarse al sector productivo. 
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− Participar e informar a la Dirección Técnico Académica de los actos, cursos y conferencias en los que se den a conocer los avances 
que existan en materia didáctica y pedagógica, a fin de implementarlos y desarrollarlos en las Escuelas de Artes y Oficios, con el 

propósito de elevar la calidad de los servicios que imparten. 

− Desarrollar e informar a la Dirección Técnico Académica de los resultados de las investigaciones y estudios realizados, para proponer 
la implementación de nuevas metodologías de enseñanza técnico-pedagógica en las Escuelas de Artes y Oficios. 

− Desarrollar proyectos de investigación que propongan la implementación de sistemas y métodos, que permitan elevar el nivel de 
capacitación y adiestramiento que proporcionan las Escuelas de Artes y Oficios del Instituto. 

− Llevar a cabo evaluaciones en las Escuelas de Artes y Oficios que permitan identificar las deficiencias y causas que afectan el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, formular alternativas de solución y presentarlas a consideración y aprobación de la 

Dirección Técnico Académica. 

− Examinar la información obtenida de los estudios y evaluaciones que se llevaron a cabo en las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de 
obtener datos cuantitativos y cualitativos que permitan la integración de indicadores que contribuyan a evaluar el funcionamiento del 
Instituto. 

− Elaborar informes de los resultados obtenidos en las evaluaciones que se llevaron a cabo en las Escuelas de Artes y Oficios, y 
turnarlos a la Dirección Técnico Académica. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

209C0101020003L DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO ACADÉMICO 

OBJETIVO: 

Contribuir al desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje de las Escuelas de Artes y Oficios, a través del seguimiento de las evaluaciones 
realizadas a las y los capacitandos para proporcionarles orientación educativa, así como mejorar el funcionamiento de las áreas 
académicas de cada plantel para lograr la operación del sistema de certificación de las y los egresados de cursos regulares y de extensión. 

 

FUNCIONES: 

− Llevar a cabo el registro de los reportes de las y los capacitandos inscritos, dados de baja y de egresados de las Escuelas de Artes y 
Oficios, de acuerdo al calendario establecido por la Subdirección de Control Escolar, a fin de entregarlos a la Dirección Técnico 
Académica para su conocimiento y valoración. 

− Elaborar e integrar los reportes mensuales a la Dirección Técnico Académico, en los que se refleje el avance físico que se ha tenido 
en el Instituto respecto de las metas programadas y que permitan analizar, evaluar y en su caso re direccionar las estrategias para el 
cumplimiento de dichas metas. 

− Operar, integrar y actualizar el sistema vigente que contiene la base de datos para realizar el registro, control y seguimiento de las y 
los capacitandos, la certificación de las y los egresados de cursos de extensión, y el reconocimiento oficial de competencias 

ocupacionales. 

− Emitir y distribuir las constancias o diplomas de estudio que sean solicitados por las Escuelas de Artes y Oficios, conforme a los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de Educación Pública.  

− Concentrar y elaborar los informes que se generen sobre el comportamiento de la matrícula atendida en las Escuelas de Artes y 
Oficios, y turnarlos para su conocimiento a la Subdirección de Control Escolar. 

− Recibir, revisar y concentrar las cuotas de marginalidad y capacidades diferentes trimestral y semestralmente para que aplique el 
descuento correspondiente de alta, media y baja marginalidad, así como las cuotas aplicadas a las y los trabajadores del Instituto. 

− Recibir, revisar y concentrar los formatos de alta de cursos, calificaciones finales, bajas y listados de egresadas y egresados de todos 
los cursos escolarizados, externos y sabatinos de las Escuelas de Artes y Oficios. 

− Elaborar y tramitar para su firma y validación ante la Dirección General del Instituto, los diplomas de curso o espec ialidad y 
constancias de extensión, así como de diplomas de Reconocimiento Oficial de la Competencia Ocupacional de las Escuelas de Artes 

y Oficios. 

− Elaborar los informes estadísticos correspondientes con base a los reportes de documentos expedidos por las Escuelas de Artes y 
Oficios, población estudiantil aprobada, reprobada, cursos de capacitación, becas, instructoras e instructores (H/S/M), horarios, entre 

otros. 

− Elaborar e integrar un concentrado general de los reportes de certificación de las Escuelas de Artes y Oficios remitidos a la Secretaría 
de Educación Pública, así como del concentrado de solicitudes de autorización de cursos escolarizados, externos y sabatinos 

− Revisar y verificar el registro de datos de los cuestionarios 911.6C de fin de cursos para ser entregados a la SEP. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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209C0101000200L SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN EXTERNA Y ASESORÍA EMPRESARIAL 

OBJETIVO:  

Diseñar, desarrollar, proponer, promover y coordinar acciones de vinculación y difusión con los sectores público, social y privado, para dar a 

conocer los servicios de capacitación para y en el trabajo que otorga el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 
(ICATI), a fin de posicionar al Instituto como alternativa de capacitación a la sociedad.  

FUNCIONES: 

− Programar las metas de capacitación en el trabajo en lo que corresponda al ámbito de su competencia y turnarlas a la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación para su atención y seguimiento, así como verificar su debido cumplimiento. 

− Elaborar la propuesta de tarifas anuales de capacitación en el trabajo y remitirlas a la Dirección General para su valoración y 
aprobación. 

− Establecer programas de apoyo al sector empresarial, que tengan como objetivo otorgar financiamientos y/o subsidios a las empresas 
en materia de capacitación, para que cuenten con personal capacitado con un alto nivel de formación profesional en el trabajo. 

− Proponer y fomentar convenios de colaboración e intercambio con diferentes instancias, organismos y empresas, entre otros; que 
permitan al Instituto fortalecer las actividades que desarrolla en materia de capacitación y vinculación para dar cumplimiento a los 
objetivos y programas institucionales. 

− Proponer y coordinar la realización de talleres, cursos, asesorías, y demás estrategias de inducción para la integración de proyectos 
productivos que estén dirigidos a las y los capacitandos de las Escuelas de Artes y Oficios que tengan interés en cursarlos y que su 
objetivo sea elevar su formación profesional. 

− Proponer a la Dirección General, mecanismos de difusión (impresa y electrónica), mediante los cuales se puedan promover los 
servicios de capacitación y adiestramiento para y en el trabajo que proporciona el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el  

Trabajo Industrial (ICATI). 

− Fomentar relaciones con instituciones públicas y privadas para apoyar la realización de actividades académicas, culturales y 
recreativas en el Instituto. 

− Conducir la formulación y revisión del Programa de Vinculación y Comunicación del Instituto con los sectores público, social y privado, 
y someterlo a consideración de la Dirección General, para su visto bueno y aprobación. 

− Conducir la realización de eventos conmemorativos por la fundación de las Escuelas de Artes y Oficios, así como de actos de 
inauguración y clausura de cursos externos, a fin de verificar que se realicen conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Regular la conformación de los Comités de Vinculación de las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de verificar que cumplan las 
disposiciones establecidas en el Reglamento del Comité de Vinculación de las EDAYO, así como supervisar y dar seguimiento a los 

acuerdos emitidos en las sesiones que lleva a cabo dicho Comité. 

− Fomentar la participación y asistencia del Instituto en eventos que favorezcan su posicionamiento e imagen institucional hacia los 
sectores público, privado y social, a fin de promover el fortalecimiento de vínculos o acuerdos en materia de capacitación para y en el 
trabajo. 

− Supervisar y coordinar la atención y gestión de las solicitudes de cursos de capacitación en el trabajo que presentan empresas, 
instituciones, organizaciones o comunidades que lo requieran, conforme a las tarifas y condiciones autorizadas y a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

− Revisar el Informe Mensual de capacitación en el trabajo, a fin de verificar el avance de las áreas administrativas adscritas al Instituto, 
respecto de las metas que se plantearon y proponer, en su caso, medidas de corrección. 

− Representar a la o al Director General, cuando éste así lo solicite, en eventos o reuniones de trabajo públicas o privadas con 
diferentes organismos, dependencias y/o instituciones, en los que se traten asuntos en materia de capacitación para y en el trabajo. 

− Verificar que en el trámite de autorización de pago de instructoras o instructores externos, que sean contratados en el Departamento 
de Capacitación Externa y en el Departamento de Vinculación y Comunicación, se cumplan los lineamientos establecidos por el 
Instituto para tal efecto. 

− Verificar que el Instituto cuente con una amplia cartera de instructoras o instructores externos actualizados, que imparta una 
capacitación acorde a las innovaciones tecnológicas y con las características y requerimientos que demanda el mercado laboral de la 
región. 

− Evaluar el cumplimiento del Programa de Capacitación en el Trabajo, verificando su estricto apego a los lineamientos establecidos, a 
fin de alcanzar las metas y objetivos establecidos por el Instituto. 

− Remitir el Informe Mensual de Capacitación en el Trabajo a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación para la 
revisión y aprobación correspondiente. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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209C0101000201L DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN EXTERNA 

OBJETIVO: 

Ejecutar e informar de las acciones de capacitación emprendidas por el Instituto en comunidades, con el propósito de contribuir al desarrollo 

de las habilidades y destrezas de las y los participantes. 

FUNCIONES: 

− Elaborar e integrar el Programa de Trabajo Anual de Capacitación Específica para el Autoempleo (CEA), a fin de presentarlo a la 
Subdirección de Vinculación Externa y Asesoría Empresarial para su visto bueno y autorización. 

− Integrar y mantener actualizada la cartera de instructoras e instructores en las diferentes ramas de especialización que se requieran 
para la ejecución de los programas de capacitación externa que imparte el Instituto. 

− Integrar, operar y actualizar la base de datos que contiene información de la capacitación externa que se proporcionó, que permita 
conocer los cursos impartidos, los resultados obtenidos en las comunidades que fueron beneficiadas respecto de las metas y objetivos 
programados por el Instituto. 

− Expedir las constancias de participación que avalan los conocimientos adquiridos por los participantes en los Capacitación Específica 
para el Autoempleo (CEA) que imparte el Instituto, así como remitirlos a las Escuelas de Artes y Oficios para la entrega 
correspondiente. 

− Proporcionar a la Subdirección de Personal del Instituto el contrato correspondiente para la gestión del pago a instructores externos 
que hayan impartido cursos de Capacitación Específica para el Autoempleo (CEA), a fin de que reciban la retribución que les 
corresponda en tiempo y forma. 

− Atender y gestionar las solicitudes de cursos de Capacitación Específica para el Autoempleo que sol icitan las Escuelas de Artes y 
Oficios (EDAYO) requeridos por las diferentes instituciones, organizaciones sociales o comunidades en su región, que remite la  

Dirección General, previa valoración y visto bueno de la Subdirección de Vinculación Externa y Asesoría Empresarial. 

− Coordinar, a través de los enlaces de las Escuelas de Artes y Oficios (EDAYO), las solicitudes de cursos de Capacitación Específica 
para el Autoempleo establecidas por convenio con diversas dependencias, ayuntamientos u organizaciones sociales. 

− Supervisar la calidad de la capacitación que se proporciona en las comunidades, para detectar posibles oportunidades de mejora y 
proponer, en su caso, modificaciones a los cursos que se imparten. 

− Verificar que en las Escuelas de Artes y Oficios (EDAYO) se realicen los actos de inauguración, supervisión y clausura de los cursos 
que se imparten a comunidades, de conformidad con los “Lineamientos para la Operación de Cursos” establecidos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

209C0101000202L DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN Y COMUNICACIÓN 

OBJETIVO: 

Desarrollar y ejecutar las acciones de promoción, difusión y vinculación de los servicios de capacitación para y en el trabajo, que oferta el 

Instituto a los sectores productivos y a la sociedad en general, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Subdirección de 
Vinculación Externa y Asesoría Empresarial. 

FUNCIONES: 

− Elaborar, proponer y someter a consideración y aprobación de la Subdirección de Vinculación y Asesoría Empresarial el Programa 
Anual de Trabajo, a fin de que entre en operación.  

− Elaborar, integrar y actualizar el Programa Anual de Promoción y Difusión de los servicios para y en el trabajo que otorga el Instituto, 
conforme a los requerimientos y demandas del sector productivo, y con base en los lineamientos emitidos por la Coordinación General 
de Comunicación Social del Gobierno del Estado.  

− Organizar convenios de colaboración e intercambio con diversas instancias, organismos y empresas, entre otros; que fortalezcan las 
actividades que desarrolla el Instituto, en materia de capacitación y vinculación, y que permitan dar cumplimiento a los objetivos y 

programas institucionales.  

− Elaborar y operar programas que promuevan acciones de difusión y vinculación de los servicios que proporciona el Instituto, en los 
diferentes sectores productivos y que contribuyan a fortalecer el nivel de formación profesional del estudiantado del Instituto.  

− Diseñar y emitir el material promocional, así como proponer la realización de eventos, foros y congresos que tengan como propósito 
dar a conocer los servicios de capacitación para y en el trabajo que imparte el Instituto.  

− Integrar en coordinación con las Escuelas de Artes y Oficios (EDAYO), el Padrón de empresas localizadas en su región, con el 
propósito de promover los servicios que ofrece el ICATI, (obtención de bolsa de trabajo, gestión de apoyos, entre otros) y que 

coadyuvan al cumplimiento de los objetivos y metas establecidas. 
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− Integrar, operar, actualizar y administrar la base de datos que contiene información de la capacitación en el trabajo que se impartió, 
que permita conocer los cursos impartidos, los resultados que se obtuvieron y las empresas beneficiadas, respecto de las metas y 

objetivos programados por el Instituto, y generar el informe correspondiente. 

− Organizar, difundir y apoyar acciones de capacitación (talleres, asesorías, entre otros) para la integración de proyectos productivos 
que estén dirigidos a las y los capacitandos de las Escuelas de Artes y Oficios, que les permita acceder a financiamientos para 

autoempleo.  

− Llevar a cabo acciones de promoción orientadas a otorgar servicios de capacitación a empresas, en coordinación con dependencias y 
organismos del sector público y organizaciones de los sectores privado y social. 

− Difundir y promover los servicios de capacitación para y en el trabajo que ofrece el lnstituto, mediante el empleo de medios 
electrónicos. 

− Participar en ferias y exposiciones, así como difundir y distribuir material promocional a través de visitas a los diferentes sectores 
públicos y privados. 

− Mantener coordinación con las Escuelas de Artes y Oficios para realizar acciones conjuntas en beneficio de la comunidad a través del 
Servicio Comunitario Edayense y concertar convenios, mediante los cuales se puedan obtener equipamientos complementarios y 

donaciones para EDAYOS.  

− Llevar el control de la distribución y uso del material promocional que se otorga a cada una de las Escuelas de Artes y Oficios 
(EDAYO), a fin de optimizar los materiales y recursos con los que cuenta el Instituto.  

− Dar seguimiento a los avances del Programa de Vinculación y Difusión del Instituto, con el propósito de detectar errores o deficiencias 
y proponer, en su caso, acciones de mejora.  

− Supervisar la integración y funcionamiento de los Comités de Vinculación de las Escuelas de Artes y Oficios, con el propósito de 
apoyar la operación y el desarrollo de funciones de cada EDAYO, mediante la participación activa de los sectores público, privado y 

social. 

− Promover, atender y gestionar la impartición de cursos de Capacitación Acelerada Específica (CAE) que solicitan las Escuelas de 
Artes y Oficios (EDAYO) requeridos por los diferentes sectores productivos en su región; asimismo, aquellos derivados de convenios 
con distintas instancias.  

− Proporcionar a la Subdirección de Personal del Instituto el contrato correspondiente para la gestión del pago a instructores externos 
que hayan impartido cursos de Capacitación Acelerada Específica (CAE), a fin de que reciban la retribución que les corresponda en 
tiempo y forma. 

− Verificar que las Escuelas de Artes y Oficios (EDAYO) realicen los actos de inauguración, supervisión y clausura de los cursos de 
Capacitación Acelerada Específica (CAE), de conformidad con los “Lineamientos para la Operación de Cursos” establecidos. 

− Expedir las constancias de participación que avalan los conocimientos adquiridos por los participantes en los cursos de Capacitación 
Acelerada Específica (CAE) que imparte el Instituto, así como remitirlos a las Escuelas de Artes y Oficios para la entrega 
correspondiente. 

− Supervisar la calidad de la capacitación de cursos de Capacitación Acelerada Específica (CAE) que se proporcionan, para detectar 
posibles oportunidades de mejora y proponer, en su caso, modificaciones a los cursos que se imparten. 

− Integrar y mantener actualizada la cartera de instructoras e instructores en las diferentes ramas de especialización que se requieran 
para la ejecución de los cursos de Capacitación Acelerada Específica (CAE) que imparte el Instituto. 

− Llevar acabo el seguimiento de la vinculación de las y los egresados del Instituto 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

209C0101000300T COORDINACIÓN DE EDAYOS VALLE DE TOLUCA  

OBJETIVO: 

Coordinar y dar seguimiento a las acciones de vinculación, promoción y difusión en materia de capacitación para y en el trabajo que realizan 

las Escuelas de Artes y Oficios, en beneficio de la comunidad estudiantil, administrativa y docente, a fin de verificar que cumplan con los 
lineamientos técnicos y administrativos establecidos y proponer a la Dirección General, mecanismos e instrumentos que mejoren la 
administración y funcionamiento de los EDAYOS en el Valle de Toluca. 

FUNCIONES: 

− Dar seguimiento a los servicios de capacitación para y en el trabajo que otorgan las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de verificar que 
se realicen con apego a los lineamientos que establece el Instituto. 

− Promover y coordinar la participación del personal de las Escuelas de Artes y Oficios en Programas de Capacitación establecidos por 
el Instituto, con el propósito de elevar su desarrollo profesional. 

− Orientar y participar en la integración de los Comités de Vinculación en las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de mantener enlaces con 
los sectores productivos y sociales que permitan mejorar los servicios de capacitación que se ofertan, en congruencia con las 

actividades productivas de la región. 
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− Proponer, implementar y supervisar acciones que estén relacionadas con los estudios de deserción y seguimiento de egresadas y 
egresados que realizan las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de que se desarrollen conforme a los lineamientos establecidos por la 

Dirección Técnico-Académica para tal efecto. 

− Proponer y orientar, con base en el análisis que se realice del comportamiento de la matrícula de las Escuelas de Artes y Oficios, la 
realización de estudios regionales para la detección de necesidades de capacitación en la región. 

− Presentar a la Dirección de Administración y Finanzas o a la Dirección Técnico Académica la propuesta de las y los candidatos a 
ocupar puestos administrativos o de instructoras e instructores en las Escuelas de Artes y Oficios, así como informar a la Subdirección 

de Personal del Instituto para que gestione los movimientos respectivos. 

− Captar las necesidades de equipamiento y mejora que requieran las Escuelas de Artes y Oficios, para dar cumplimiento a las 
funciones que tiene asignadas y a los Programas de Capacitación establecidos y plantearlas al Departamento de Planes y Programas 
de Capacitación para su consideración. 

− Organizar conjuntamente con la o el Director de la EDAYO, los actos y eventos en materia deportiva, cultural, cívica o académica que 
se llevan a cabo en la Escuela de Artes y Oficios correspondiente, para corroborar que se realizan conforme a lo planeado por el 
Plantel. 

− Regular, supervisar e informar sobre la operación de los planteles en los aspectos técnico-académico y administrativo, a la o al 
Director General del Instituto. 

− Verificar que los cursos de capacitación y adiestramiento regulares, de extensión y capacitación acelerada específica (CAE) que 
imparten las Escuelas de Artes y Oficios bajo su adscripción, se otorguen conforme a los lineamientos técnicos y administrativos 
establecidos por el Instituto y en congruencia con los programas autorizados por la Secretaría de Educación Pública. 

− Verificar que la entrega de documentación oficial a las y los egresados de cursos de capacitación se realice en t iempo y forma y 
conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto. 

− Supervisar las acciones de difusión de los programas mediante los cuales se promueven los servicios de capacitación para y en el 
trabajo que proporcionan las Escuelas de Artes y Oficios, a efecto de verificar que se lleven a cabo con apego a los lineamientos que 
establece el Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

209C0101000301T a  
209C0101000319T   

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS (19) 

 

OBJETIVO:  

Difundir, ejecutar y proporcionar servicios en materia de capacitación para y en el trabajo, así como los espacios necesarios para el 
desarrollo de las habilidades y destrezas de las y los capacitandos que tienen inscritos, mediante la ejecución de planes y programas de 

capacitación que en corto tiempo favorezcan su incorporación al mercado laboral, en congruencia con los lineamientos establecidos por el 
Instituto y la Secretaría de Educación Pública. 

 

FUNCIONES: 

 

− Elaborar conforme a los lineamientos establecidos por la Dirección Técnica-Académica, la propuesta de los cursos de capacitación 
que se impartirán en la escuela y turnarla para su autorización a la Coordinación de Escuelas de Artes y Oficios del Valle de Toluca, 
previo al inicio del ciclo escolar. 

− Elaborar estudios regionales que permitan detectar las necesidades que existen en materia de capacitación para y en el trabajo, y que 
sirvan de base para formular estrategias que mejoren la calidad del servicio otorgado. 

− Proporcionar orientación al público en general, sobre los servicios que otorgan las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de que se 
interesen en los cursos de capacitación que en ellas se imparten. 

− Integrar y operar el Comité de Vinculación de las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de mantener el intercambio de información 
permanente con los sectores productivos, con el propósito de contribuir al establecimiento de propuestas de mejora de los servicios 
que se ofrecen en las mismas. 

− Desarrollar y llevar el control de las acciones y actividades en materia de transparencia, a fin de dar cumplimiento a lo que establece la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y bajo la coordinación de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación del Instituto. 

− Desarrollar y operar los cursos de capacitación y adiestramiento que se imparten a las y los capacitandos en los planteles, a efecto de 
verificar que se lleven a cabo conforme a los lineamientos técnicos y administrativos establecidos por el Instituto  y la Secretaría de 

Educación Pública. 
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− Llevar a cabo las acciones implementadas para la realización de estudios de deserción y seguimiento de egresadas y egresados, bajo 
la coordinación de la Dirección Técnico-Académica, que permitan llevar un control de la matrícula escolar con la que cuenta la 

Escuela. 

− Llevar a cabo la aplicación de exámenes ROCO (Reconocimiento Oficial de Competencia Ocupacional) a personas que requieran la 
certificación de sus habilidades y destrezas en un oficio determinado, conforme al procedimiento establecido por la Dirección Técnico 

Académica. 

− Desarrollar y participar en las Jornadas de Servicio Comunitario Edayense, con el propósito de poner en práctica los conocimientos y 
habilidades adquiridos por las y los capacitandos, así como mantener informada a la Coordinación del Valle de Toluca de las 
actividades realizadas. 

− Desarrollar, en el ámbito de su competencia, los actos de inicio y clausura de cursos, así como los eventos en materia deportiva, 
cívica, cultural o académica, entre otros, a fin de dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Instituto. 

− Proponer a la Coordinación del Valle de Toluca, las y los posibles candidatos a ocupar puestos administrativos y de instructoras e 
instructores dentro de la escuela, conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto. 

− Mantener actualizada la clave única de registro de población de capacitandos que permite identificarlos y evitar confusiones y 
traslapes de información o documentación que pudiera afectar la integración de los expedientes respectivos. 

− Mantener comunicación constante con el Departamento de Evaluación y Seguimiento Académico para la emisión y entrega de la 
documentación oficial que otorga el Instituto a las y los egresados de los cursos de capacitación y adiestramiento. 

− Colaborar y brindar las facilidades necesarias a la Dirección Técnico Académica del Instituto para llevar a cabo la supervisión y 
evaluación de los procesos de capacitación y control escolar que se realizan en el plantel, con la finalidad de de tectar las deficiencias 
en el sistema enseñanza-aprendizaje. 

− Operar el Programa de Promoción y Difusión de los servicios de capacitación y adiestramiento para y en el trabajo a empresas y 
organizaciones, detección de bolsa de trabajo, gestión de apoyos e impartición de cursos a empresas, entre otros, con el propósito de 
dar a conocer dichos servicios a los sectores productivos de la entidad. 

− Elaborar el inventario de los bienes muebles e inmuebles asignados a cada una de las áreas de la Escuela, a fin de llevar un control 
de los mismos. 

− Programar los cursos que se otorgan mediante la modalidad de Capacitación Acelerada Específica (CAE) para que sean impartidos a 
la gente de las comunidades que carezca de recursos, o bien, que no tenga posibilidades de ingresar a las Escuelas de Artes y 
Oficios, y verificar que se lleven a cabo conforme a los lineamientos establecidos. 

− Permitir la participación de instructoras o instructores en las Reuniones de Academia, estatales y/o nacionales en las que se les 
requiera, así como en los cursos de capacitación y/o actualización de instructoras e instructores, con el propósito de elevar el nivel 

docente y académico del Instituto, así como darle seguimiento a dicha participación. 

− Dar a conocer e impulsar entre el personal de la Escuela, los programas de capacitación que establece el Instituto, así como fomentar 
su participación en el desarrollo de los mismos, con el propósito de que eleven su desempeño profesional.  

− Integrar el registro de los ingresos captados por los servicios que se proporcionan en el plantel y remitirlo, en los tiempos establecidos 
para tal efecto, a la Subdirección de Contabilidad y Tesorería del Instituto para su control. 

− Manejar y llevar el control del fondo revolvente de la escuela e integrar la documentación comprobatoria de acuerdo a los lineamientos 
establecidos para tal efecto, a fin de remitirla al Departamento de Tesorería del Instituto para su reposición. 

− Operar y controlar el Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del equipo, mobiliario, inmuebles y vehículos asignados a la 
Escuela, a fin de mantenerlos en óptimas condiciones de uso. 

− Almacenar los materiales de papelería, artículos de consumo general y los bienes muebles adquiridos por la Escuela, así como 
registrar y controlar las entradas y salidas de los bienes del almacén, a fin de llevar el control de los mismos. 

− Supervisar el funcionamiento de los servicios de energía eléctrica, fotocopiado, teléfonos y demás servicios generales que requieran 
las áreas de la Escuela para el desarrollo de sus funciones. 

− Informar al Departamento de Administración de Personal del Instituto los movimientos e incidencias de las y los servidores públicos 
que laboran en la Escuela, a fin de que los registren y lleven un control de los mismos, previo conocimiento de la Coordinación de 
Escuelas de Artes y Oficios Valle de Toluca. 

− Informar a la Coordinación de Escuelas de Artes y Oficios Valle de Toluca, los requerimientos de recursos materiales y servicios 
generales presentados por las áreas de la Escuela para que sean solventados, a fin de que continúen desarrollando las actividades 
que tienen encomendadas y cumplan con el programa de capacitación establecido. 

− Informar a la Coordinación de Escuelas de Artes y Oficios Valle de Toluca la donación de bienes y la identificación de otras fuentes 
alternas para el equipamiento y mejora de las instalaciones de la Escuela, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos realizados por su 

Comité de Vinculación y a las instrucciones de la o del Director General del Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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209C0101000400T COORDINACIÓN DE EDAYOS VALLE DE MÉXICO  

OBJETIVO: 

Coordinar y dar seguimiento a las acciones de vinculación, promoción y difusión en materia de capacitación para y en el trabajo que realizan 

las Escuelas de Artes y Oficios, en beneficio de la comunidad estudiantil, administrativa y docente, a fin de verificar que cumplan con los 
lineamientos técnicos y administrativos establecidos y proponer a la Dirección General, mecanismos e instrumentos que mejoren la 
administración y funcionamiento de los EDAYOS en el Valle de México. 

FUNCIONES: 

− Dar seguimiento a los servicios de capacitación para y en el trabajo que otorgan las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de verificar que 
se realicen con apego a los lineamientos que establece el Instituto. 

− Promover y coordinar la participación del personal de las Escuelas de Artes y Oficios en Programas de Capacitación establecidos por 
el Instituto, con el propósito de elevar su desarrollo profesional. 

− Orientar y participar en la integración de los Comités de Vinculación en las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de mantener enlaces con 
los sectores productivos y sociales que permitan mejorar los servicios de capacitación que se ofertan, en congruencia con las 

actividades productivas de la región. 

− Proponer, implementar y supervisar acciones que estén relacionadas con los estudios de deserción y seguimiento de egresadas y 
egresados que realizan las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de que se desarrollen conforme a los lineamientos establecidos por la 
Dirección Técnico-Académica para tal efecto. 

− Proponer y orientar, con base en el análisis que se realice del comportamiento de la matrícula de las Escuelas de Artes y Oficios, la 
realización de estudios regionales para la detección de necesidades de capacitación en la región. 

− Presentar a la Dirección de Administración y Finanzas o a la Dirección Técnico Académica la propuesta de las y los candidatos a 
ocupar puestos administrativos o de instructores en las Escuelas de Artes y Oficios, así como informar a la Subdirección de Personal 
del Instituto para que gestione los movimientos respectivos. 

− Captar las necesidades de equipamiento y mejora que requieran las Escuelas de Artes y Oficios, para dar cumplimiento a las 
funciones que tiene asignadas y a los Programas de Capacitación establecidos y plantearlas al Departamento de Planes y Programas 
de Capacitación para su consideración. 

− Organizar conjuntamente con la o el Director de la EDAYO, los actos y eventos en materia deportiva, cultural, cívica o académica que 
se llevan a cabo en la Escuela de Artes y Oficios correspondiente, para corroborar que se realizan conforme a lo planeado por el 

Plantel. 

− Regular, supervisar e informar sobre la operación de los planteles en los aspectos técnico-académico y administrativo, a la o al 
Director General del Instituto.  

− Verificar que los cursos de capacitación y adiestramiento regulares, de extensión y capacitación acelerada específica (CAE) que  
imparten las Escuelas de Artes y Oficios bajo su adscripción, se otorguen conforme a los lineamientos técnicos y administrativos 

establecidos por el Instituto y en congruencia con los programas autorizados por la Secretaría de Educación Pública.  

− Verificar que la entrega de documentación oficial a las y los egresados de cursos de capacitación se realice en tiempo y forma y 
conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto. 

− Supervisar las acciones de difusión de los programas mediante los cuales se promueven los servicios de capacitación para y en el 
trabajo que proporcionan las Escuelas de Artes y Oficios, a efecto de verificar que se lleven a cabo con apego a los lineamientos que 

establece el Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

209C0101000401T  a  
209C0101000426T   

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS (26) 

OBJETIVO:  

Difundir, ejecutar y proporcionar servicios en materia de capacitación para y en el trabajo, así como los espacios necesarios para el 
desarrollo de las habilidades y destrezas de las y los capacitandos que tienen inscritos, mediante la ejecución de planes y programas de 
capacitación que en corto tiempo favorezcan su incorporación al mercado laboral, en congruencia con los lineamientos establecidos por el 

Instituto y la Secretaría de Educación Pública. 

FUNCIONES: 

− Elaborar conforme a los lineamientos establecidos por la Dirección Técnica-Académica, la propuesta de los cursos de capacitación 
que se impartirán en la escuela y turnarla para su autorización a la Coordinación de Escuelas de Artes y Oficios del Valle de México, 
previo al inicio del ciclo escolar. 

− Elaborar estudios regionales que permitan detectar las necesidades que existen en materia de capacitación para y en el trabajo, y que 
sirvan de base para formular estrategias que mejoren la calidad del servicio otorgado. 
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− Proporcionar orientación al público en general, sobre los servicios que otorgan las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de que se 
interesen en los cursos de capacitación que en ellas se imparten. 

− Integrar y operar el Comité de Vinculación de las Escuelas de Artes y Oficios, a fin de mantener el intercambio de información 
permanente con los sectores productivos, con el propósito de contribuir al establecimiento de propuestas de mejora de los servicios 
que se ofrecen en las mismas. 

− Desarrollar y llevar el control de las acciones y actividades en materia de transparencia, a fin de dar cumplimiento a lo que establece la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y bajo la coordinación de la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación del Instituto. 

− Desarrollar y operar los cursos de capacitación y adiestramiento que se imparten a las y los capacitandos en los planteles, a efecto de 
verificar que se lleven a cabo conforme a los lineamientos técnicos y administrativos establecidos por el Instituto y la Secretaría de 
Educación Pública. 

− Llevar a cabo las acciones implementadas para la realización de estudios de deserción y seguimiento de egresadas y egresados, bajo 
la coordinación de la Dirección Técnico-Académica, que permitan llevar un control de la matrícula escolar con la que cuenta la 
Escuela. 

− Llevar a cabo la aplicación de exámenes ROCO (Reconocimiento Oficial de Competencia Ocupacional) a personas que requieran la 
certificación de sus habilidades y destrezas en un oficio determinado, conforme al procedimiento establecido por la Dirección Técnico 
Académica. 

− Desarrollar y participar en las Jornadas de Servicio Comunitario Edayense, con el propósito de poner en práctica los conocimientos y 
habilidades adquiridos por las y los capacitandos, así como mantener informada a la Coordinación del Valle de México de las 
actividades realizadas. 

− Desarrollar, en el ámbito de su competencia, los actos de inicio y clausura de cursos, así como los eventos en materia deportiva, 
cívica, cultural o académica, entre otros, a fin de dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Instituto. 

− Proponer a la Coordinación del Valle de México, las y los posibles candidatos a ocupar puestos administrativos y de instructores 
dentro de la escuela, conforme a los lineamientos establecidos por el Instituto. 

− Mantener actualizada la clave única de registro de población de capacitandos que permite identificarlos y evitar confusiones y 
traslapes de información o documentación que pudiera afectar la integración de los expedientes respectivos. 

− Mantener comunicación constante con el Departamento de Evaluación y Seguimiento Académico para la emisión y entrega de la 
documentación oficial que otorga el Instituto a las y los egresados de los cursos de capacitación y adiestramiento. 

− Colaborar y brindar las facilidades necesarias a la Dirección Técnico Académica del Instituto para llevar a cabo la supervisión y 
evaluación de los procesos de capacitación y control escolar que se realizan en el plantel, con la finalidad de detectar las deficiencias 

en el sistema enseñanza-aprendizaje. 

− Operar el Programa de Promoción y Difusión de los servicios de capacitación y adiestramiento para y en el trabajo a empresas y 
organizaciones, detección de bolsa de trabajo, gestión de apoyos e impartición de cursos a empresas, entre otros, con el propósito de 

dar a conocer dichos servicios a los sectores productivos de la entidad. 

− Elaborar el inventario de los bienes muebles e inmuebles asignados a cada una de las áreas de la Escuela, a fin de llevar un control 
de los mismos. 

− Programar los cursos que se otorgan mediante la modalidad de Capacitación Acelerada Específica (CAE) para que sean impartidos a 
la gente de las comunidades que carezca de recursos, o bien, que no tenga posibilidades de ingresar a las Escuelas de Artes y 
Oficios, y verificar que se lleven a cabo conforme a los lineamientos establecidos. 

− Permitir la participación de instructoras o instructores en las Reuniones de Academia, estatales y/o nacionales en las que se les 
requiera, así como en los cursos de capacitación y/o actualización de instructoras e instructores, con el propósito de elevar el nivel 
docente y académico del Instituto, así como darle seguimiento a dicha participación. 

− Dar a conocer e impulsar entre el personal de la Escuela, los programas de capacitación que establece el Instituto, así como fomentar 
su participación en el desarrollo de los mismos, con el propósito de que eleven su desempeño profesional.  

− Integrar el registro de los ingresos captados por los servicios que se proporcionan en el plantel y remitirlo, en los tiempos establecidos 
para tal efecto, a la Subdirección de Contabilidad y Tesorería del Instituto para su control. 

− Manejar y llevar el control del fondo revolvente de la escuela e integrar la documentación comprobatoria de acuerdo a los lineamientos 
establecidos para tal efecto, a fin de remitirla al Departamento de Tesorería del Instituto para su reposición. 

− Operar y controlar el Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del equipo, mobiliario, inmuebles y vehículos asignados a la 
Escuela, a fin de mantenerlos en óptimas condiciones de uso. 

− Almacenar los materiales de papelería, artículos de consumo general y los bienes muebles adquiridos por la Escuela, así como 
registrar y controlar las entradas y salidas de los bienes del almacén, a fin de llevar el control de los mismos. 

− Supervisar el funcionamiento de los servicios de energía eléctrica, fotocopiado, teléfonos y demás servicios generales que requieran 
las áreas de la Escuela para el desarrollo de sus funciones. 

− Informar al Departamento de Administración de Personal del Instituto los movimientos e incidencias de las y los servidores públicos 
que laboran en la Escuela, a fin de que los registren y lleven un control de los mismos, previo conocimiento de la Coordinación de 
Escuelas de Artes y Oficios Valle de México. 
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− Informar a la Coordinación de Escuelas de Artes y Oficios Valle de México, los requerimientos de recursos materiales y servic ios 
generales presentados por las áreas de la Escuela para que sean solventados, a fin de que continúen desarrollando las actividades 

que tienen encomendadas y cumplan con el programa de capacitación establecido. 

− Informar a la Coordinación de Escuelas de Artes y Oficios Valle de México la donación de bienes y la identificación de otras fuentes 
alternas para el equipamiento y mejora de las instalaciones de la Escuela, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos realizados por su 

Comité de Vinculación y a las instrucciones de la o del Director General del Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

209C0101030000L DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OBJETIVO:  

Organizar, coordinar, dirigir, controlar, administrar, optimizar, supervisar e implementar los sistemas y acciones tendientes a apoyar el 

eficiente y eficaz cumplimiento de los programas, el aprovisionamiento oportuno de los recursos humanos, financieros y materiales, los 
servicios generales, de gasto corriente, inversión estatal y federal a las unidades administrativas que conforman el Instituto, con base en los 
lineamientos, políticas y estrategias establecidas por la Dirección General. 

FUNCIONES: 

− Definir las normas y procedimientos que permitan proporcionar con oportunidad y ef icacia el apoyo administrativo que requieran las 
unidades administrativas del Instituto para el desarrollo de sus funciones. 

− Coordinar la elaboración e integración del presupuesto de gasto corriente e inversión estatal y federal autorizado a las unidades 
ejecutoras del Instituto, presentarlo a la o al Director General y enviarlo a las instancias correspondientes para su aprobación. 

− Instaurar las políticas y procedimientos de administración de los recursos financieros asignados para el equipamiento de Ofic inas 
Centrales y de las EDAYO, ejerciendo la vigilancia y el control respectivo en congruencia con la ejecución de los programas 
institucionales. 

− Promover ante el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México la realización de 
cursos de capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación, para elevar el nivel de preparación del personal que labora en el 
Instituto.  

− Coordinar la integración del estado financiero anual y los estados mensuales del presupuesto de gasto corriente y de los recursos 
financieros de inversión del Instituto, a efecto de cumplir con los lineamientos establecidos al respecto. 

− Coordinar y supervisar la recepción de fondos, para realizar los pagos correspondientes de los pedidos y contratos fincados a 
proveedoras o proveedores, con base en la normatividad aplicable vigente.  

− Proponer a la o al Director General las modificaciones al presupuesto de gasto corriente y de inversión para que lo someta al Consejo 
de Administración para su autorización, así como las transferencias, ampliaciones, reducciones y/o cancelaciones, en su caso. 

− Coordinar y supervisar que se realicen los registros contables de las operaciones financieras del Instituto, tanto del control de los 
fondos revolventes como del gasto corriente, así como de los recursos de inversión. 

− Coadyuvar al logro de las metas y objetivos de las unidades administrativas del Instituto, a través del uso adecuado de los recursos 
financieros autorizados y del registro y control presupuestal de las erogaciones del gasto corriente y de inversión. 

− Coordinar y vigilar la implementación de las normas, lineamientos y políticas para la programación, seguimiento, gestión y control del 
presupuesto de inversión autorizado anualmente al organismo, con estricto apego a los lineamientos establecidos por la Secretaría de 
Finanzas y por el Consejo de Administración del Instituto. 

− Coordinar que se gestionen, ante la Dirección General de Personal, los movimientos de las y los servidores públicos de altas, bajas, 
cambios, permisos, licencias, honorarios y servicios profesionales, conforme a lo que establece la normatividad vigente, a efecto de 
llevar el control del personal que labora en el Instituto. 

− Supervisar que se mantenga permanentemente actualizada la plantilla de personal y el catálogo específico de puestos de las y los 
servidores públicos del Instituto, y que se elabore oportunamente la nómina de pago y los movimientos de personal ante el ISSEMYM.  

− Coordinar y supervisar la integración del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios y someterlo a 
consideración de la o del Director General, para su presentación ante el Consejo de Administración. 

− Observar y hacer cumplir las normas y controles de fiscalización que emitan las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría, para el 
eficaz funcionamiento del Instituto. 

− Desarrollar estudios que propongan la adecuación, creación, modificación o reorganización de la estructura orgánica del Instituto y 
que tengan como propósito eficientar y mejorar las actividades que desarrollan las unidades administrativas que lo conforman. 

− Informar para conocimiento de la o del Director General, del avance y comportamiento del ejercicio del presupuesto de gasto corriente 
e inversión estatal y federal autorizado y atender los requerimientos de información presupuestal y financiera que le sean solicitados. 

− Coordinar y vigilar la integración de los inventarios de bienes muebles de las diferentes unidades administrativas del Instit uto, de 
conformidad con la normatividad establecida en la materia, a fin de llevar un control de los mismos. 
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− Dar seguimiento del avance físico y financiero de la construcción, reparación, mantenimiento, rehabilitación y equipamiento de la 
estructura educativa que desarrolla el Instituto, para llevar el control de los mismos, así como proporcionar la información que le sea 

solicitada por dependencias Federales y Estatales. 

− Supervisar y dirigir la elaboración del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles, inmuebles y 
vehículos, verificando que se proporcionen eficazmente los servicios generales, con el fin de mantener las instalaciones del Instituto 

en óptimas condiciones de servicio. 

− Supervisar que se proporcione de manera oportuna la dotación de combustibles y lubricantes a los vehículos oficiales asignados a las 
unidades administrativas del Instituto para el desarrollo de sus actividades. 

− Verificar que los recursos presupuestales de gasto corriente e inversión, así como los bienes y valores del Instituto, se manejen con 
estricto apego a la normatividad aplicable, a fin de contribuir a su racionalización. 

− Verificar que se gestione ante las instancias correspondientes, la liberación de los recursos financieros de gasto corriente y de 
inversión, a fin de cumplir con los objetivos del Instituto. 

− Controlar, en el ámbito de su competencia, la entrega y recepción de las unidades administrativas del Instituto, conforme a las normas 
y procedimientos establecidos para tal efecto. 

− Verificar que se realice la suscripción de los contratos y convenios de las adquisiciones de consumibles y bienes realizados por los 
Comités, conforme a lo que establezca la normatividad vigente en la materia. 

− Instruir el depósito de los remanentes financieros en las Instituciones de Crédito para obtener los mejores beneficios. 

− Enviar a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de manera mensual y en medio magnético, la información 
que de acuerdo con el ámbito de su competencia le corresponde, a fin de actualizar el portal Web de transparencia del Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

209C0101030100L SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA 

OBJETIVO: 

Programar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con el manejo de los recursos financieros del Instituto, así como generar y 

registrar la información contable, financiera y presupuestal conforme a la normatividad vigente. 

FUNCIONES: 

− Proponer las adecuaciones presupuestarias internas y externas, con base en las necesidades del Instituto y en estricto apego a la 
normatividad vigente.  

− Presentar el ante proyecto de presupuesto anual, a la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto. 

− Intervenir en la formulación y seguimiento del presupuesto anual de ingresos y egresos del Instituto, observando los lineamientos 
establecidos para tal efecto.  

− Fomentar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos establecidos en materia contable, financiera y presupuestal para 
el ejercicio de los recursos.  

− Llevar el control de las cuentas bancarias y de la Cuenta Pública del Instituto, así como administrar eficientemente los recursos 
financieros que le fueron asignados.  

− Cumplir con las obligaciones fiscales de seguridad social a las que el Instituto está obligado en su carácter de Organismo Público 
Descentralizado.  

− Supervisar los registros contables, financieros y presupuestales del Instituto, a fin de que se realicen conforme a los requerimientos y 
directrices que establece la Secretaría de Finanzas y en congruencia con las disposiciones fiscales vigentes en la materia.  

− Supervisar la custodia y el resguardo de las formas valoradas y los documentos contables que amparan las operaciones financieras 
que realiza el Instituto, a efecto de mantener el control de dicha información. 

− Inspeccionar que los egresos del Instituto se encuentren dentro del presupuesto que le fue autorizado, a efecto de que cumplan con 
las disposiciones normativas vigentes.  

− Verificar que la información financiera del Instituto sea elaborada en forma clara y veraz.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

209C0101030101L DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

OBJETIVO: 

Elaborar, verificar y afectar contable y presupuestalmente los recursos financieros asignados al Instituto, así como llevar a cabo su registro y 

control, en estricto apego a los lineamientos vigentes en la materia.  
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FUNCIONES: 

− Dar cumplimiento a las políticas, normas y procedimientos establecidos en materia contable y presupuestal para el ejercicio de las 
actividades financieras de las unidades administrativas del Instituto. 

− Elaborar e integrar el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos del Instituto, en apego a los lineamientos en la materia 
establecidos, a efecto de presentarlo a la Subdirección de Contabilidad y Tesorería para su valoración.  

− Elaborar, presentar y proponer a la Subdirección de Contabilidad y Tesorería las adecuaciones presupuestarias internas y externas, 
con base en las necesidades del Instituto y en congruencia con la normatividad aplicable.  

− Gestionar ante las instancias correspondientes la liberación oportuna de los recursos que coadyuven al desarrollo de las funciones del 
Instituto, así como verificar su aplicación conforme a la normatividad vigente.  

− Elaborar e integrar los informes respecto al destino de los recursos financieros del Instituto, así como presentarlos a la Subdirección 
de Contabilidad y Tesorería para su conocimiento.  

− Integrar la información financiera en forma clara, veraz y oportuna, a fin de presentar la a la Subdirección de Contabilidad y Tesorería 
para su conocimiento.  

− Recopilar e integrar la información necesaria para la elaboración de la cuenta pública.  

− Ejecutar y actualizar los sistemas contables y financieros para llevar a cabo el registro y control del ejercicio presupuestal del Instituto.  

− Operar el Sistema de Banca Electrónica Empresarial para el control de los recursos financieros, a fin de realizar pagos a través del 
Sistema de Pago Electrónico entre bancos y traspasos entre cuentas bancarias.  

− Realizar la reposición de los fondos revolventes para asignarlos a las unidades administrativas y a las Escuelas de Artes y Oficios 
(EDAYO) dependientes del organismo, previa verificación y comprobación del ejercicio anterior.  

− Tramitar y efectuar el pago de impuestos tanto estatales como federales respecto al pago de nómina, así como de otras prestaciones 
del personal, a efecto de cumplir con las obligaciones tributarias del Instituto.  

− Verificar que las solicitudes de suministro, adquisiciones y pago a proveedoras o proveedores se elaboren de conformidad con el 
presupuesto establecido y con apego a las políticas establecidas para tal efecto.  

− Revisar y autorizar los documentos comprobatorios de las erogaciones que afectan al presupuesto del Instituto, verificando el 
cumplimiento de las normas, políticas, procedimientos y requisitos contables, fiscales y administrativos.  

− Controlar las formas valoradas y los documentos contables que amparan las operaciones financieras que realiza el Instituto y 
resguardarlas para fines de revisión o auditoría.  

− Verificar y justificar el importe de los comprobantes de gastos autorizados con cargo al fondo revolvente que fue asignado a las 
unidades administrativas del Instituto, así como a las Escuelas de Artes y Oficios (EDAYO), para realizar el reembolso 
correspondiente. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

209C0101030200L SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL 

OBJETIVO:  

Coordinar, controlar y vigilar la administración de los recursos humanos, así como promover la capacitación de las personas servidoras 

públicas adscritas al Instituto, con el propósito de actualizarlos y contribuir a su desarrollo personal y profesional. 

FUNCIONES: 

− Cumplir y hacer cumplir la normatividad que en materia de recursos humanos deban observar las unidades administrativas del 
Instituto, mediante su difusión y apercibimiento en caso de no cumplir con la misma. 

− Elaborar, proponer e implantar los mecanismos necesarios para la evaluación del desempeño de las personas servidoras públicas 
adscritas al lnstituto, los cuales permitirán conocer y calificar el cumplimiento de las funciones que les fueron asignadas, así como sus 
actitudes y aptitudes. 

− Aplicar las políticas, normas y procedimientos establecidos en materia de recursos humanos, a efecto de que las unidades 
administrativas del lnstituto conozcan sus alcances y consecuencias. 

− Detectar las necesidades de capacitación de las personas servidoras públicas del lnstituto, a efecto de proponer el programa que se 
ajuste a dichas necesidades y gestionar ante las dependencias correspondientes la impartición de los cursos de capacitación.  

− Llevar a cabo los procedimientos de contratación de personal, en función de las plazas y presupuesto autorizado y con estricto apego 
a la normatividad establecida en la materia. 

− Gestionar la realización de cursos de capacitación y adiestramiento, encaminados a fomentar la profesionalización de las personas 
servidoras públicas del lnstituto. 
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− Supervisar y garantizar la aplicación de la normatividad vigente en la materia, a efecto de que se realice el pago oportuno de las 
remuneraciones y deducciones a las personas servidoras públicas que laboran en el lnstituto. 

− Supervisar las funciones de las y los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas del Instituto, identificando áreas de 
oportunidad. 

− Gestionar en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas ante la Dirección General de Personal de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado, las plazas de nueva creación para las Escuelas de Artes y Oficios y las demás unidades 
administrativas del lnstituto. 

− Gestionar la información solicitada a la Dirección de Administración y Finanzas del lnstituto, con la finalidad de proporcionar, en el 
ámbito de su competencia, los elementos necesarios para la toma de decisiones. 

− Coordinar la integración de la información aplicable al rubro de Servicios Personales  para la elaboración del proyecto de presupuesto 
de egresos del Instituto. 

− Elaborar, difundir, aplicar y actualizar las condiciones generales de trabajo del Instituto y vigilar su cumplimiento en congruencia con la 
normatividad vigente. 

− Intervenir y mediar en relación a los conflictos laborales y en su caso, aplicar las sanciones correspondientes dentro del ámbito de su 
competencia y de la normatividad aplicable en la materia. 

− Vigilar la correcta aplicación de prestaciones en materia de seguridad social para el personal del lnstituto, tales como Fondo de Retiro 
para servidores públicos de Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México, Seguro de Separación Individualizado 
para mandos medios y superiores y Seguros de Vida, entre otros. 

− Verificar la actualización del directorio y catalogo especifico de puestos y tabulador de sueldos de las y los servidores públicos del 
Instituto y remitirlo al área correspondiente, en cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de transparencia. 

− Informar oportunamente a la Dirección de Administración y Finanzas del lnstituto, para su consideración y/o aprobación, los trámites y 
movimientos de personal que se hayan gestionado. 

− Verificar la asignación de puestos, códigos y categorías al personal contratado, con base en el Catálogo General de Puestos por 
Grupo y Rama. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.  

209C0101030201L DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

OBJETIVO: 

Gestionar y controlar los movimientos administrativos de las personas servidoras públicas del Instituto, conforme a las políticas y prioridades 
institucionales, y con base en las normas y procedimientos establecidos, así como establecer los mecanismos necesarios para el pago 
oportuno de sus remuneraciones. 

FUNCIONES: 

− Observar y cumplir la aplicación de la normatividad vigente en materia de selección, contratación, capacitación y administración, para 
efecto de que se realice el pago oportuno de las remuneraciones y deducciones a las personas servidoras públicas que laboran en el 

Instituto. 

− Integrar, controlar y mantener actualizada la plantilla de plazas del personal de base, de honorarios e instructores en la modalidad 
hora/semana/mes del lnstituto, conforme a los movimientos de personas servidoras públicas adscritas a las unidades administrativas y 
con base en la asignación presupuestal de gasto corriente en el rubro de servicios personales. 

− Expedir de acuerdo a los requerimientos establecidos, gafetes-credencial para identificar como servidores públicos al personal 
adscrito al lnstituto. 

− Llevar a cabo el procedimiento de contratación, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad vigente, con el propósito 
de regular el ingreso de aspirantes a laborar en el Instituto, de acuerdo a perfil funcional. 

− Aplicar a las personas servidoras públicas, en su ámbito de competencia, las sanciones que determinen las condiciones generales de 
trabajo y demás disposiciones legales aplicables. 

− Desarrollar, en coordinación con las unidades administrativas del Instituto, la propuesta de servidoras y servidores públicos que son 
acreedores a los estímulos y recompensas que otorga el Gobierno del Estado, con base en la evaluación del desempeño y en 
congruencia con la normatividad vigente. 

− Gestionar los movimientos de altas, bajas, cambios de adscripción, conversiones, nivelaciones, promociones y licencias de las 
personas servidoras públicas del Instituto. 

− Atender las solicitudes de información de la Subdirección de Personal, a fin de proporcionar, en el ámbito de su competencia, los 
elementos necesarios para la toma de decisiones.  

− Auxiliar en la elaboración, difusión, aplicación y actualización de las condiciones generales de trabajo del Instituto y vigilar su 
cumplimiento, así como promover las relaciones armónicas entre el personal. 
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− Desarrollar, en coordinación con el lSSEMyM campañas preventivas de salud pública, que permitan fomentar entre las personas 
servidoras públicas que laboran en el lnstituto, los cuidados que se deben tener para evitar enfermedades. 

− Supervisar los registros de asistencia y puntualidad del personal adscrito a las unidades administrativas del lnstituto para llevar el 
control del mismo y gestionar los movimientos que correspondan, así como elaborar la documentación respectiva de conformidad con 
la normatividad que se establece para tal efecto.  

− Elaborar y tramitar el cálculo de los gastos por concepto de finiquitos por bajas o jubilación del personal, a fin de que sean otorgados 
en tiempo y forma a las personas servidoras públicas que les corresponda. 

− Tramitar ante el banco autorizado, las aperturas de cuentas para abono de nóminas y prestaciones económicas de los servidores 
públicos y, en su caso, reposiciones.  

− Recopilar e integrar la información en el Sistema de Población Cotizante, así como realizar los trámites ante el ISSEMYM, para 
generar los movimientos de ingreso, baja y actualización del personal del Instituto. 

− Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos por concepto de servicios personales, a fin de presentarlo a consideración de la 
Subdirección de Personal. 

− Verificar ante la Secretarla de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, mediante el sistema determinado para tal efecto, la 
No inhabilitación del personal a contratar, a fin de cumplir con la normatividad en la materia. Elaborar el proyecto de presupuesto de 
egresos por concepto de servicios personales, a fin de presentarlo a consideración de la Subdirección de Personal.  

− Atender y resolver las dudas e inquietudes de las personas servidoras públicas adscritas al Instituto, que se generen con respecto a 
los descuentos reflejados en el pago de nómina. 

− Conocer y proponer medios de solución alternativos en los conflictos laborales. 

− Integrar los expedientes para la contratación del personal del Instituto, así como resguardar, administrar y preservar la documentación. 

− Verificar la actualización del directorio y catálogo específico de puestos y tabulador de sueldos de las personas servidoras públicas del 
Instituto y remitirlo al área correspondiente, en cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de transparencia. 

− Integrar la información aplicable al rubro de Servicios Personales para la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos del 
Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

209C0101030300L SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

OBJETIVO: 

Organizar, controlar y supervisar el suministro oportuno y eficiente de los recursos materiales y servicios generales que requieren a las 
unidades administrativas del Instituto para el desarrollo de sus funciones, vigilando el cumplimiento de la normatividad establecida en la 
materia, con el propósito de lograr el óptimo aprovechamiento de los mismos y un adecuado control patrimonial. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y presentar a la Dirección de Administración y Finanzas el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y Contratación de 
Servicios, así como proponer y vigilar la aplicación de los lineamientos para la solicitud y suministro de bienes y artículos y la 
contratación de los servicios que requiere el Instituto. 

− Fomentar entre las unidades administrativas del Instituto, el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos establecidos en 
materia de adquisiciones y servicios generales. 

− Gestionar la contratación de los servicios generales que requieran las unidades administrativas del Instituto y supervisar que su 
prestación sea oportuna y conforme a las condiciones estipuladas para tal efecto. 

− Supervisar la contratación y uso racional de los servicios de energía eléctrica, agua, fotocopiado, vigilancia, combustible, así como 
otros de carácter general que requieran las unidades administrativas para el desarrollo de sus funciones.  

− Gestionar la contratación de los servicios de telefonía e internet para las unidades administrativas del Instituto. 

− Supervisar la correcta administración y uso racional de los bienes consumibles adquiridos, procurando en todo momento su eficiente 
aprovechamiento para el cumplimiento de las metas institucionales. 

− Vigilar la permanente actualización del inventario de los bienes muebles que conforman el patrimonio del Instituto, así como la 
oportuna información de las instancias relacionadas con el control patrimonial en el Gobierno del Estado de México. 

− Verificar que los servicios de reparación, adaptación y conservación de los bienes muebles e inmuebles de las unidades 
administrativas del Instituto, se realicen en apego a la normatividad establecida, procurando que los mismos se encuentren en 
condiciones de uso. 

− Controlar la dotación de combustibles y lubricantes para uso de los vehículos asignados a las unidades administrativas del Instituto, a 
efecto de apoyar el desarrollo de sus actividades; así como revisar el cumplimiento de la comprobación correspondiente, de acuerdo 

la normatividad aplicable. 
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− Supervisar la administración y mantenimiento del parque vehicular del Instituto, conforme a las disposiciones que emite para tal efecto 
el Gobierno del Estado de México. 

− Supervisar la administración y el aprovechamiento de los recursos materiales de las unidades administrativas del Instituto. 

− Supervisar las actividades del Área de Archivo de Concentración del Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

209C0101030301L DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SUMINISTRO 

OBJETIVO: 

Programar y controlar la adquisición, almacenamiento y suministro oportuno de los bienes y servicios que requieran las diferentes unidades 
administrativas del Instituto para el desarrollo de sus funciones, de conformidad con el presupuesto autorizado, así como coordinar el 

registro, seguimiento y control de los bienes muebles propiedad del Instituto, de acuerdo con la normatividad vigente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar e integrar el Programa Anual de Adquisiciones del Instituto y presentar ante la Subdirección de Recursos Materiales y Control 
Patrimonial para su visto bueno. 

− Observar y aplicar las normas y disposiciones legales vigentes en materia de adquisición de bienes y servicios.  

− Diseñar, proponer y operar un sistema que permita optimizar el manejo, registro y control de los bienes y materiales del Instituto. 

− Elaborar las invitaciones y las convocatorias que sean necesarias para llevar a cabo el concurso entre proveedoras y proveedores, en 
congruencia con los procesos adquisitivos que se efectuarán en el Instituto. 

− Asignar y controlar el número de inventario de los bienes muebles que ingresen al almacén general del Instituto y elaborar los 
resguardos correspondientes para su posterior distribución. 

− Establecer el tipo de adquisición que, de acuerdo al monto y origen de los recursos, estatales o federales, llevará a cabo el Instituto, 
en congruencia con el Presupuesto de Egresos autorizado, a efecto de establecer los términos de compra, entrega y pago de los 
recursos o bienes. 

− Participar en las sesiones de los Comités, verificando que las y los licitantes cumplan con los requisitos legales y las condiciones 
comerciales y económicas establecidas para tal efecto, y que los bienes y servicios que se requieran para el desarrollo de las 
funciones de cada unidad administrativa, cumplan con las características y calidad solicitadas. 

− Realizar inventarios físicos cuando menos dos veces al año, con el propósito de verificar el stock existente de los bienes que se 
resguardan en el Almacén General del Instituto. 

− Consolidar los requerimientos anuales de bienes y servicios para suministrar a las diferentes áreas del Instituto y apoyar el desarrollo 
de las funciones que tienen encomendadas.  

− Instrumentar las normas y disposiciones legales vigentes en materia de adquisición de bienes y servicios, a fin de que sean 
observadas por las unidades administrativas del instituto.  

− Efectuar, a través de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, la adquisición de los bienes requeridos por el 
Instituto, de conformidad con los lineamientos normativos federales y estatales vigentes en la materia. 

− Integrar y mantener permanentemente actualizado el padrón de proveedores del Instituto, a fin de contar con información para la toma 
de decisiones. 

− Recibir los bienes adquiridos por la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto, de acuerdo a la solicitud anual de las 
unidades administrativas, a fin de verificar que éstos cumplan con las características y condiciones establecidas, así como custodiar, 
registrar y almacenar los artículos adquiridos  en tanto sean entregados a las unidades administrativas solicitantes. 

− Resguardar y controlar los bienes y materiales adquiridos por el Instituto, a través del registro de entradas y salidas de almacén, para 
que sean empleados con apego a los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Integrar y enviar en medio magnético y de manera mensual, la información actualizada que le corresponda, a la Dirección General de 
Recursos Materiales y a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Instituto, para la actualización del portal 
Web de transparencia, conforme a la legislación vigente en materia. 

− Dar seguimiento a los acuerdos y disposiciones emitidos por los Comités, a fin de corroborar que se les dé estricto cumplimiento. 

− Reportar a la Subdirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial el incumplimiento de los contratos en que incurran los 
proveedores de bienes y servicios participantes en los procesos adquisitivos, con el propósito de aplicar las sanciones 
correspondientes conforme a la normatividad vigente en la materia. 

− Supervisar que se efectúen las revisiones físicas de los bienes y materiales que se reciben en el Almacén General del Instituto, 
conforme a los pedidos y/o contratos realizados con las y los proveedores. 
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− Revisar y tramitar, ante la Subdirección de Contabilidad y Tesorería, las facturas que sean necesarias para el pago a las o los 
proveedores. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

209C0101030302L DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS Y SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO: 

Controlar, registrar y llevar a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles, inmuebles, parque vehicular, mobiliario 
de oficina y equipo de talleres de las Escuelas de Artes y Oficios, así como de las oficinas administrativas del Instituto, con el propósito de 

mantenerlos en óptimas condiciones para el desarrollo de sus actividades. 

 

FUNCIONES: 

− Elaborar y presentar para el visto bueno de la Subdirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial del Instituto, el programa 
anual de conservación y mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles, inmuebles, parque vehicular, mobiliario de 

oficina y equipo de talleres, con el fin de mantenerlos en óptimas condiciones de uso. 

− Establecer y difundir las políticas, estrategias y procedimientos para la optimización de los recursos que se destinan al mantenimiento 
de bienes muebles e inmuebles. 

− Dar cumplimiento a las normas y disposiciones legales y administrativas en materia de adquisiciones, control patrimonial y servicios 
generales, para lograr un eficiente control de los mismos. 

− Proporcionar oportunamente los servicios de reparación, adaptación y conservación de los bienes muebles e inmuebles de las 
unidades administrativas del Instituto. 

− Tramitar la contratación y supervisar el funcionamiento de los servicios de energía eléctrica, fotocopiado, teléfonos, entre otros, que 
requieran las unidades administrativas para el desarrollo de sus funciones, así como supervisar su uso racional. 

− Dar seguimiento a los procesos administrativos y trámites de indemnización derivados del robo o percance de vehículos oficiales y 
bienes inmuebles del Instituto. 

− Realizar los trámites necesarios para la renovación de placas, obtención de tarjetas de circulación, pagos de tenencias, verificación 
anticontaminante y pago de impuestos que corresponda a los vehículos oficiales del Instituto. 

− Desarrollar las actividades de recepción, clasificación, registro y distribución de correspondencia y paquetería de las áreas 
administrativas que integran al Instituto, y llevar un control de las mismas. 

− Operar los servicios de reparación, adaptación y conservación de instalaciones, destinadas a las labores administrativas y docentes 
del Instituto, a efecto de que estén en óptimas condiciones de uso. 

− Auxiliar a las unidades administrativas del instituto en los servicios de fotocopiado, fax, engargolado, mimeógrafo, empastado, 
mensajería, intendencia, jardinería, sistemas eléctricos, hidráulico y sanitario, entre otros, a efecto de apoyar el desarrollo de las 
funciones que tiene encomendadas. 

− Proporcionar los apoyos de transporte de personal y de apoyo logístico para la realización de eventos especiales que le soliciten las 
unidades administrativas del Instituto para el desarrollo de sus actividades. 

− Controlar el servicio de vigilancia en las instalaciones del Instituto, a fin de garantizar la seguridad en las diferentes un idades 
administrativas que lo integran. 

− Implementar las gestiones para la obtención de dictámenes y autorizaciones que se requieran para los servicios generales que 
soliciten las unidades administrativas del Instituto. 

− Realizar visitas físicas a las obras civiles de la Escuela de Artes y Oficios que se encuentre en proceso de construcción, a efecto de 
verificar que cumplan los requerimientos establecidos y elaborar el reporte de la situación que guarda la misma. 

− Registrar en las bitácoras correspondientes, el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo que se proporciona al parque 
vehicular y equipo del Instituto, a fin de llevar un control de los mismos. 

− Solicitar a las y los contratistas y proveedores, las cotizaciones de los trabajos de mantenimiento preventivo, correctivo y de servicios 
que se emplearán para elaborar los cuadros comparativos que se remiten a la Subdirección de Recursos Materiales y Control 
Patrimonial, con el propósito de informar y solicitar el dictamen de contratación correspondiente. 

− Integrar y enviar en medio magnético y de manera mensual, la información actualizada que le corresponda, a la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación del Instituto, para la actualización del portal Web de transparencia, conforme a la 
legislación vigente en la materia. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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VIII. DIRECTORIO 
 

Lic. Alfredo Del Mazo Maza 
Gobernador Constitucional 

del Estado de México 
 

Lic. Martha Hilda González Calderón 
Secretaria del Trabajo 

 

Jaime Rebollo Hernández 
Director General del Instituto de Capacitación 

y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 
 

Lic. Cristian Efrén Estrada Alcocer 

Jefe de la Unidad de Información, Planeación,  
Programación y Evaluación 

 

Lic. En Der. Juan Carlos Cruz Patiño 

Titular del Órgano Interno de Control 
 

Lic. Héctor Arturo del Sagrado Corazón Nemer Naime 
Director Técnico Académico 

 

M. en I. Zacarías Conzuelo Reza 
Director de Administración y Finanzas 

 

IX. VALIDACIÓN 
 

Jaime Rebollo Hernández 
Secretario Técnico del Consejo de Administración y  

Director General del Instituto de Capacitación y  
Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI) 

(Rúbrica). 

 
Alfonso Campuzano Ramírez 

Director General de Innovación 

(Rúbrica). 
 
El presente Manual General de Organización del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial fue aprobado por el H. 

Consejo de Administración en la TERCERA SESIÓN ORDINARIA, de fecha 30 de JUNIO de 2021, mediante Acuerdo Número 
ICA/ORD/3/05/2021. 
 

X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
 
El presente Manual General de Organización del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI), deja sin 

efectos al publicado el 5 de noviembre de 2019, en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 

XI. CRÉDITOS 

 
El Manual General de Organización del Instituto para la Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, fue revisado por el 
Departamento de Manuales de Organización “I” de la Dirección General de Innovación, con la colaboración y visto bueno de la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación del organismo, y participaron en su integración el personal siguiente. 

 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 

 

L.A.M. Cristian Efrén Estrada Alcocer 
Jefe de la Unidad de Información, Planeación,  

Programación y Evaluación 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 

 

Lic. María del Carmen Santana Rojas 

Directora de Organización y Desarrollo Institucional 
 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Manuales de Organización 

 

Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 
Jefe del Departamento de 

Manuales de Organización “I” 
 

Lic. Catalina Hernández Fabela 
Lideresa “B” de Proyecto 



Miércoles 21 de julio de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 11 

 
 

 

37 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 
 

C I R C U L A R   No.  57/2021 
 

Toluca de Lerdo, México, a 15 de julio de 2021. 
 

Con fundamento en el artículo 42 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se comunica el 
siguiente acuerdo:  
 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CINCO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, POR EL QUE SE MODIFICA EL HORARIO OFICIAL DE LABORES DE LOS JUZGADOS DE 
CONTROL Y TRIBUNALES DE ENJUICIAMIENTO DE LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CHALCO, CUAUTITLÁN, 
ECATEPEC DE MORELOS, NEZAHUALCÓYOTL, TENANCINGO, TEXCOCO, TLALNEPANTLA Y TOLUCA. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. El Consejo de la Judicatura del Estado de México, es el Órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial del Estado de México, en términos de los artículos 106 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 52 y 63 fracciones XVI, XXIII y XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de México, con facultades para adoptar las medidas necesarias para un eficiente manejo administrativo, así 
como para expedir los acuerdos generales en materia administrativa y los necesarios para llevar a cabo sus 
atribuciones, organizar, dirigir y administrar a los órganos jurisdiccionales. 

 

II. El Plan Estratégico 2020 – 2025, contempla como visión de la Institución, ser el Poder Judicial con mayor 
credibilidad, confianza y reconocimiento social, a través de la excelencia en la impartición de justicia y la constante 
innovación, en un marco de humanismo y bienestar de sus colaboradores judiciales.   

 

III. Por acuerdos del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, de fechas veinticinco de marzo, siete y 
veinte de mayo, tres y diecisiete de junio, cinco y diecinueve de agosto, todos del año dos mil quince, se autorizó la 
división de funciones jurisdiccionales -control y juicio oral-, y la del horario laboral del personal operativo adscrito a los 
Juzgados de Control y Juicios Orales (hoy Tribunales de Enjuiciamiento) de los Distritos Judiciales de Chalco, 
Nezahualcóyotl, Ecatepec de Morelos, Texcoco, Cuautitlán, Tlalnepantla y Toluca, respectivamente; asimismo, en 
fecha uno de septiembre de dos mil veinte, en el Juzgado de Control y Tribunal de Enjuiciamiento de Distrito Judicial 
de Tenancingo, se autorizó dicha división de funciones jurisdiccionales, lo anterior para una mejor administración de 
justicia y eficiencia de los recursos humanos, materiales y tecnológicos; quedando de la siguiente manera: 

 

• Turno matutino: de las 8:30 a las 15:30 horas. En el que se llevará a cabo el desahogo de las audiencias 
urgentes, programadas y la atención del despacho (promociones).   
 

• Turno vespertino: de las 13:00 a las 20:00 horas. En el que se desahogarán audiencias de juicio oral y 
excepcionalmente, audiencias urgentes (Jueces de Control). 

 

IV. A cinco años de la división de funciones jurisdiccionales y del horario laboral del personal adscrito a los Juzgados de 
Control y Tribunales de Enjuiciamiento, en aras de una igualdad laboral y a efecto de mejorar la operatividad de los 
Órganos Jurisdiccionales, resulta necesario modificar el horario en que operan, y así, estar en posibilidad de rotar al 
personal, para que éste pueda conciliar su vida laboral con la personal y familiar. 

 

V. Por otro lado, permitirá optimizar los recursos humanos y materiales, al tener una mejor coordinación con los 
operadores de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, Instituto de la Defensoría Pública del Estado de 
México y Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, quienes laboran en horarios diferentes al 
de los Órganos Jurisdiccionales del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral. De esta forma se estará evitando el 
diferimiento de audiencias por la inasistencia de los Fiscales, Defensores Públicos o Asesores Jurídicos Públicos, 
principalmente en la etapa de juicio oral, en donde se observa más este fenómeno. 

 

VI. Asimismo, se toma en consideración que, el año próximo pasado, derivado de la contingencia sanitaria generada por 
el denominado virus COVID-19, y el semáforo de riesgo epidemiológico en color rojo, los Jueces de Tribunal de 
Enjuiciamiento a comparación de los Jueces de Control, suspendieron gran número de audiencias al encontrarse 
imposibilitados de citar testigos a las mismas, lo que generó incremento en las cargas laborales al regreso presencial 
de actividades jurisdiccionales. 

 

VII. Finalmente, en atención a la circular número 75/2020, en el que se autoriza el horario oficial de labores del Poder 
Judicial del Estado de México para el año dos mil veintiuno, y de conformidad con el Manual de Organización para 
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los Órganos Jurisdiccionales del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, en el que se refiere la facultad del 
Administrador para dirigir las labores administrativas de los Juzgados o Tribunales de su adscripción, supervisar la 
programación de las diligencias a desarrollarse en los recintos de audiencia a su cargo, entre otras; es necesario 
establecer que el cambio de horario se llevará a cabo en los Distritos Judiciales de Chalco, Cuautitlán, Ecatepec de 
Morelos, Nezahualcóyotl, Tenancingo, Texcoco, Tlalnepantla y Toluca. 

 
Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 106 y 109 párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y, 52 y 63 fracciones XVI, XXIII, XXVI y XXXVII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, el Consejo de la Judicatura emite el siguiente: 

 
ACUERDO 

 

PRIMERO: Se modifica el Horario Oficial de Labores de los Juzgados de Control y Tribunales de Enjuiciamiento de los 
Distritos Judiciales de Chalco, Cuautitlán, Ecatepec de Morelos, Nezahualcóyotl, Tenancingo, Texcoco, Tlalnepantla y 
Toluca. 
 

Dicha modificación será de manera gradual con efectos a partir del dos de agosto de dos mil veintiuno, para quedar 
de la siguiente manera: 
 

• Turno matutino: de las 8:30 a las 15:30 horas de lunes a viernes.  
En el que se desahogarán audiencias de juicio oral y excepcionalmente, audiencias urgentes (Jueces de Control). 
 

• Turno Vespertino: de las 13:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes.  
En el que se llevará a cabo el desahogo de las audiencias urgentes, programadas y la atención del despacho 
(promociones).   

 

DISTRITO JUDICIAL 
FECHA EN QUE ENTRARÁ EN VIGOR LA 
MODIFICACIÓN DEL HORARIO LABORAL 

Nezahualcóyotl, Cuautitlán y Toluca. Dos de agosto de dos mil veintiuno. 

Chalco, Tenancingo, Texcoco y Tlalnepantla. Dos de octubre de dos mil veintiuno. 

Ecatepec de Morelos. Dos de diciembre de dos mil veintiuno. 

 
En el entendido de que, en tratándose de días sábado, domingo e inhábiles, sólo se atenderán audiencias urgentes en el 
horario establecido en la Circular 75/2020, siendo el comprendido de las 08:30 a 16:30 horas. 
 
SEGUNDO. Los Juzgados de Ejecución Penal de los Distritos Judiciales en comento, continuarán laborando en el turno 
matutino de las 8:30 a las 15:30 horas y estarán a cargo del Administrador de Tribunal de Enjuiciamiento. 
 
TERCERO. Quedan intocables las circulares 23/2015 y 46/2016, por cuanto refieren a la división de funciones 
jurisdiccionales y no implementación de división de horarios laborales del personal en los Juzgados de Control y Tribunales 
de Enjuiciamiento de los Distritos Judiciales de El Oro, Ixtlahuaca, Jilotepec, Lerma, Otumba, Sultepec, Tenango del Valle, 
Valle de Bravo (fusionado con Temascaltepec) y Zumpango; en razón a que las plantillas del personal adscrito es suficiente 
para sufragar las cargas laborales reportadas en la actualidad. 
 
CUARTO. Hágase del conocimiento a la Dirección de Personal y a la Dirección General de Contraloría, el contenido del 
presente acuerdo, con la finalidad de llevar a cabo los ajustes necesarios en el sistema de registro de asistencia, para los 
efectos a que haya lugar. Asimismo, a la Dirección General de Innovación y Desarrollo Tecnológico para los ajustes en el 
Sistema de Gestión Judicial Penal (SIGEJUPE V.2.0.). 
 
QUINTO. Por tratarse de un acuerdo de interés general, publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, el Boletín Judicial y para su mayor difusión, en la página web institucional del Poder 
Judicial del Estado de México. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación. 
 
Así, por unanimidad de votos, lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México; y firman al calce el 
Presidente y la Secretaria General de Acuerdos, que da fe.- Atentamente.- El Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México.- Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar.- La 
Secretaria General de Acuerdos.- Jueza Dra. Astrid Lorena Avilez Villena.- Rúbricas. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 

 
C I R C U L A R   No.  58/2021 

 
Toluca de Lerdo, México, a 15 de julio de 2021. 

 
Con fundamento en el artículo 42 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se comunica el 
siguiente acuerdo:  

 
ACUERDO DEL PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DE 
NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO POR EL QUE SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE MESAS RECEPTORAS 
DE CONSULTA POPULAR EN TRES INMUEBLES PROPIEDAD DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
I. El Consejo de la Judicatura del Estado de México es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 

disciplina del Poder Judicial del Estado de México, en términos de lo dispuesto en los artículos 106 y 109, párrafo 
segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 52 y 63, fracciones XVI y XXIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, con facultades para adoptar las medidas necesarias para un 
eficiente manejo administrativo, así como para expedir los acuerdos necesarios para llevar a cabo sus atribuciones. 

 
II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 35, fracción VIII establece como un 

derecho de la ciudadanía votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o regional.  

 
III. En términos del artículo 7, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se señala que 

es un derecho y obligación de los ciudadanos votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia 
nacional y en los procesos de participación ciudadana previstos en la legislación correspondiente.  

 
IV. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Federal de Consulta Popular se establece que la 

consulta o consultas populares convocadas por el Congreso, se realizaran el primer domingo de agosto.  

 
V. El artículo 48, párrafo segundo de la Ley Federal de Consulta Popular, en relación con el artículo 27 de los 

Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la Consulta Popular señalan que el lnstituto 
Nacional Electoral deberá procurar habilitar los mismos inmuebles para la ubicación de casillas que fueron 
determinados para la jornada electoral inmediata anterior.  

 
VI. El Poder Judicial del Estado de México es propietario de los inmuebles siguientes:  

 
a) La Unidad Deportiva del Poder Judicial, con domicilio en Calzada de San Mateo, sin número, delegación San 

Lorenzo Tepaltitlán, código postal 50010, Toluca, Estado de México, y  

b) Las instalaciones del Archivo del Poder Judicial, situadas en calle Independencia, número 116, oriente, código 
postal 50290, en localidad de San Pablo Autopan, Estado de México.  

c) La Escuela Judicial del Estado de México, sito en calle Josefa Ortiz de Domínguez norte, número 306, colonia 
Santa Clara, código postal 50060, Toluca, Estado de México;  

 
VII. El Licenciado Tiburcio Ríos Álvarez, en conjunto con la C. Beatriz E. Mayer Barrera, Vocal Ejecutivo y Vocal de 

Organización Electoral respectivamente, de la 26 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de México, realizaron 
asimismo, a través del oficio INE-JDE26-MEX/VOE/0390/2021 de veintiocho de junio de dos mil veintiuno, una 
solicitud de consentimiento al Magistrado Doctor Ricardo Alfredo Sodi Cuellar, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México, a efecto de instalar el próximo uno de agosto del año 
en curso, mesas receptoras de Consulta Popular tipo Básicas y Contiguas en la Unidad Deportiva del Poder 
Judicial, así como en el Archivo del Poder Judicial, con localización descritas en el considerando VI, incisos a) y b) 
respectivamente del presente acuerdo.  
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VIII. Los licenciados Mayumi Elizabeth Hernández Cruz y Netzer Villafuerte Aguayo, Vocal Ejecutiva y Vocal de 
Organización Electoral, ambos de la 34 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral solicitaron por 
diverso oficio INE-34JDE/MEX/VOE/064/2021 de veintinueve de junio del año en curso, la anuencia del Magistrado 
Doctor Jaime López Reyes, Director General Adjunto de la Escuela Judicial del Estado de México, para que el uno 
de agosto del presente año se les permita el uso de las instalaciones del inmueble que ocupa la Escuela Judicial 
del Estado de México, con domicilio en el señalado considerando VI, inciso c) de este acuerdo, a fin de albergar 
mesas receptoras de Consulta Popular (además de solicitar 2 mesas, 6 sillas y el uso del sanitario, para el uso de 
funcionarios de las MRCP).  

 
IX. En virtud de lo anterior y tomando en consideración que en términos del artículo 4, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las autoridades federales, estatales y municipales, deberán prestar la 
colaboración necesaria para el adecuado desempeño de las funciones de las autoridades electorales establecidas 
por la Constitución y la Ley referida; este cuerpo colegiado estima pertinente autorizar la instalación de dichas 
mesas receptoras de Consulta Popular, en la fecha y espacios señalados con anterioridad.  

 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 106 y 109, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 52 y 63, fracciones XVI y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la entidad, se emite el 
siguiente: 

 
 

ACUERDO 

 
 

PRIMERO. Se autoriza, con efectos al uno de agosto del presente año, la instalación de mesas receptoras de consulta 
popular en tres inmuebles propiedad del Poder Judicial del Estado de México, los cuales se encuentran señalados en los 
incisos a) al c), del considerando VI.  

 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración y a la Coordinación General de Vigilancia, Eventos y 
Logística a efecto de que cada una de ellas, a través de las unidades administrativas correspondientes y en el ámbito de sus 
atribuciones, designen al personal responsable de proporcionar acceso, a efecto de facilitar las labores de las autoridades 
electorales, y resguardar las instalaciones del Poder Judicial del Estado de México citadas.  

 
TERCERO. Se instruye a la Coordinación General Jurídica Consultiva para que, una vez que la Dirección General de 
Administración, la Coordinación General de Vigilancia, Eventos y Logística, la Dirección General de la Escuela Judicial y la 
Secretaría General de Acuerdos proporcionen los datos referidos en el punto inmediato anterior, dé respuesta a las Juntas 
Distritales del Instituto Nacional Electoral informando la autorización correspondiente.  

 
CUARTO. Por tratarse de un Acuerdo de interés general, se determina su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado, en el Boletín Judicial y en la página de internet del Poder Judicial del Estado de México.   

 
QUINTO. Lo no previsto en este acuerdo será resuelto por el Consejo de la Judicatura del Estado de México.  

 
 

T R A N S I T O R I O 

 
 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
 
Así, por unanimidad de votos, lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México; y firman al calce el 
Presidente y la Secretaria General de Acuerdos, que da fe.- Atentamente.- El Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México.- Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar.- La 
Secretaria General de Acuerdos.- Jueza Dra. Astrid Lorena Avilez Villena.- Rúbricas. 
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 

 
 
JUAN GONZÁLEZ CUADROS. 

 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de seis de octubre de dos mil veinte, dictado en el expediente 424/2019, relativo al Juicio 

SUMARIO DE USUCAPION, promovido por DOLORES VARGAS GARCIA se hace de su conocimiento que se expide el presente edicto 
para notificarle que el actor le ha demandado las siguientes prestaciones: A).- Del señor JUAN GONZALEZ CUADROS, le demando la 
prescripción positiva del bien inmueble, que poseo y habito en concepto de propietaria, pacifica continua y pública, mismo inmueble que se 

encuentra ubicado en el lote 17 diecisiete, manzana 355 trescientos cincuenta y cinco, número oficial 163 ciento sesenta y tres, de la 
colonia Benito Juárez, anteriormente colonia Aurora, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, cuyas medidas y colindancias 
precisaré más adelante. B).- Una vez que se dicte la sentencia definitiva, se ordene al Instituto de la Función Registral, la cancelación 

parcial de la inscripción, a nombre de la parte demandada JUAN GONZALEZ CUADROS, bajo la partida o asiento 891 ochocientos noventa 
y uno, del volumen 218 doscientos dieciocho, del libro primero, sección primera de fecha 14 catorce de marzo del 1994 mil novecientos 
noventa y cuatro, bajo el folio real electrónico: 00172935, C).- El pago de gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del 

presente juicio, BASANDOSE EN LOS SIGUIENTE HECHOS: desde el día 15 quince de diciembre del año 1989 mil novecientos ochenta y 
nueve, la suscrita adquirí del señor JUAN GONZALEZ CUADROS de forma verbal el bien inmueble, específicamente el 50% cincuenta por 
ciento del terreno, que se ubica del lado norte del lote 17 diecisiete, manzana 355 trescientos cincuenta y cinco, número oficial 163 ciento 

sesenta y tres, de la colonia Benito Juárez, anteriormente colonia Aurora, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México por la cantidad de 
veinte mil pesos de aquellos años, cabe mencionar, que el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl, en fecha 26 veintiséis de septiembre del año 2007 dos mil siete, dictó sentencia definitiva, en los autos de los expedientes 

638/2006, relativo al juicio ordinario civil de acción plenaria de posesión promovido por LUIS ENRIQUE ESTUDILLO SANTIAGO, contra la 
suscrita DOLORES VARGAS GARCIA: acumulado al expediente 311/2006, relativo al juicio ordinario civil de nulidad de juicio concluido, 
promovido por la suscrita DOLORES VARGAS GARCIA, contra LUIS ENRIQUE ESTUDILLO SANTIAGO Y OTROS, la nulidad que la 

suscrita demando fue preferente para su estudio, previa acumulación que se hubiera hecho, resultando procedente en todos sus términos la 
cual se hizo consistir en que LUIS ENRIQUE ESTUDILLO SANTIAGO en el año 1995, haya tramitado a mis espaldas un juicio de 
usucapión, en contra de JUAN GONZALEZ CUADROS, bajo el expediente 1274/1995, lo cual hizo ante el Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia, del Distrito Judicial de Texcoco, con residencia en el Municipio de Nezahualcóyotl lo que actualmente es Juzgado Primero Civil 
del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, sabiendo que la suscrita poseía la mitad del inmueble, del cual ahora se demanda la acción de 
usucapión, es importante mencionar que en realidad mi vendedor JUAN GONZALEZ CUADROS, fue la persona que me vendiera el 50% 

cincuenta por ciento o la mitad del predio en cuestión, misma persona que me entregara la posesión material y jurídica, del bien inmueble 
materia de la presente litis, luego tomando en cuenta que se desconoce su domicilio actual, entonces como parte demandada se le emplaza 
a juicio por medio de edictos, haciéndole saber que deberán de presentarse a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a 

partir del siguiente al de la última publicación para contestar la demanda entablada en su contra en este Juzgado, con el apercibimiento que 
en caso de no comparecer por sí, por apoderado legal o por gestor que pueda representarlas entonces se seguirá el juicio en su rebeldía y 
se considerara contestada en sentido negativo la demanda instaurada en su contra haciéndoles las posteriores notificaciones por medio de 

lista y boletín judicial.  
 
 

Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete días, el periódico de mayor circulación, GACETA DEL GOBIERNO y en el 
Boletín Judicial del Estado de México; además deberá fijarse una copia simple del presente proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo 
el tiempo del emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, a los ONCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTE.- DOY FE. 

 
 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: seis de octubre de dos mil veinte, Nombre, cargo y firma del 

funcionario que expide el edicto: SECRETARIO JUDICIAL, LIC. LAURA RUIZ DEL RIO.-RÚBRICA. 
 

3791.-24 junio, 5 y 21 julio. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 

 
EMPLAZAMIENTO A GREGORIO GUZMAN ÁNGELES, ALICIA ROMERO ORTEGA, ADELA RUBIO ORTEGA y BLANCA 

PATRICIA GUZMÁN RUBIO: Se les hace saber que en el expediente número 592/2019, promovido por PEDRO MARCELO GUZMAN, por 

su propio derecho, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL (INTERDICTO DE RETENER LA POSESIÓN) en contra de JUAN GUZMAN 
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ÁNGELES y SANTIAGO RANGEL SUÁREZ, demandándoles las siguientes prestaciones: 1). La terminación de los actos de perturbación 
de los ahora demandados, quienes pretenden invadir mi propiedad, por el lado oriente ubicado en: calle 20 de Noviembre, colonia Bongoni, 
Atlacomulco, Estado de México. 2). Afianzamiento por parte de los ahora demandados de la obligación que tienen que no volverán a 

realizar actos de perturbación respecto del derecho de posesión que ejerce el actor, por más de 36 años, en el bien inmueble con domicilio 
antes citado, 3). La conminación de los ahora demandados, de que se abstengan de no perturbar a futuro el bien inmueble antes referido, 
precisamente al pretender construir una barda con tabique de block, por el lado oriente de la propiedad, con el objeto de impedirle, la 

conexión de los servicios públicos (agua potable y drenaje) para el bien inmueble materia de este juicio. 4). El apercibimiento a los ahora 
demandados, con multa o arresto en caso de reincidencia en la perturbación de la posesión que ostenta el actor, sobre el inmueble de su 
propiedad. 5). Que se declare por sentencia firme el derecho que tiene el actor de retener la posesión que ostenta respecto del inmueble 

ubicado en: calle 20 de Noviembre, colonia Bongoni, Atlacomulco, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias y 
superficie, al norte: 37.70 metros, colinda con Carlos Guzmán López; al sur: 36.00 metros colinda con Javier Mercado R.; al oriente: 97.00 
metros colinda con Juan Guzmán y camino vecinal; al poniente: 95.30 metros colinda con Alberto Guzmán López; con una superficie 

aproximada de 3,552 metros cuadrados. 6). El pago de una indemnización a favor del actor, con motivo de la perturbación realizada, por los 
hoy demandados. 7). El pago de gastos y costas que originen el presente juicio. La Juez por auto de fecha dos de octubre de dos mil 
diecinueve, admitió la demanda promovida, asimismo, por auto del veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, se suspendió el 

procedimiento en virtud de la existencia del litisconsorcio pasivo necesario con SILVIA ROMERO ORTEGA, FELISA MALDONADO 
HERNÁNDEZ, ÁNGEL ESTEBAN BARRIOS, NICOLASA GUZMÁN ÁNGELES, FRANCISCO CRUZ GASPAR, LORENA ROMERO 
ORTEGA, JUANA GUZMAN RUBIO, GREGORIO GUZMAN ÁNGELES, ALICIA ROMERO ORTEGA, ADELA RUBIO ORTEGA y BLANCA 

PATRICIA GUZMÁN RUBIO y por auto de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, el juez del conocimiento ordenó publicar el 
presente en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México, en otro de circulación en esta población y en el Boletín 
Judicial del Estado de México, por tres veces de siete en siete días; haciéndole saber a GREGORIO GUZMÁN ANGELES, ALICIA 

ROMERO ORTEGA, ADELA RUBIO ORTEGA y BLANCA PATRICIA GUZMÁN RUBIO, que deberá presentarse dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la última publicación comparezca a este Juzgado, a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra; fijándose además en la puerta del Juzgado una copia íntegra del presente proveído, por todo el 

tiempo del emplazamiento, apercibiéndose a los demandados citados, que si pasado dicho plazo no comparecer por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, prevéngaseles para que señalen domicilio dentro de esta 
Ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que para el caso no hacerlo las ulteriores y aún las personales, se les harán 

en términos de lo dispuesto por el artículo 1.170 de la Ley Procesal en consulta. 
 
Dado en la ciudad de Atlacomulco, México, a los nueve días del mes de junio de dos mil veintiuno. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: siete (07) de junio de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Licenciado GERARDO 

HERNÁNDEZ MEDINA.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA: RÚBRICA. 

 
3803.-24 junio, 5 y 21 julio. 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

E D I C T O 

 
 
En los autos del expediente marcado con el número 732/2016 relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por DIANA SOMERA 

ALVARADO, en contra de HIGINIO BELMONTES JIMENEZ, el Juez Tercero Civil de Primera Instancia de Tenango del Valle, México, 
ordenó emplazar por medio de edictos a LUISA VILLAVA, EVARISTO SILVESTRE SOMERA VILLALVA Y ADOLFO SOMERA VILLALVA, 
para que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente que surta efectos la última publicación a dar contestación 

a la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole, que en caso de no comparecer en este término, apercibiéndole para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la ubicación de este Juzgado, que en caso de no hacerlo las subsecuentes aún las de 
carácter personales harán por medio de lista, como lo disponen los artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles. 

Haciendo mención que la parte demandada reclama en juicio las siguientes prestaciones: A.- La Nulidad absoluta del contrato de fecha 21 
de septiembre de 2000 que exhiben celebrado entre Evaristo Silvestre Somera Villalva y Diana Somera Alvarado debido a que los mismos 
son actos simulados como lo expuse anteriormente, B.- La Nulidad del contrato de fecha 5 de agosto de 1970 que exhiben celebrado entre 

Luisa Villalva, y Adolfo y Evaristo S Somera Villalva, debido a que es un acto simulado como o expuse anteriormente. C.- Suponiendo sin 
conocer que el suscrito hubiese ocupado o poseído parte de un terreno que se encentra fuera de las medidas y colindancias de lo señalado 
en la inmatriculación administrativa que exhibo opongo la excepción de extinción del derecho de propiedad del actor sobre el inmueble que 

reclama por USUCAPIÓN, operando en mi favor ésta por haber poseído y poseer el inmueble en concepto de propietario, posesión que ha 
sido además con los atributos legales de pacífica, de buena fe, continua, y pública como se demostrará en el juicio. Toda vez que ha 
transcurrido a la fecha en término superior a los 5 años a que se refiere los artículos 5.127, 5.128, 5.130 Fracción I del Código del Estado de 

México; D.- El pago de gastos y costas que se originen con motivo del citado juicio; E.- El pago de daños y perjuicios. 
 
 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN 
DE LOS EDICTOS A EFECTO DE EMPLAZAR A JUICIO A LOS DEMANDADOS LUISA VILLAVA, EVARISTO SILVESTRE SOMERA 
VILLALVA Y ADOLFO SOMERA VILLALVA, POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERÁN CONTENER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 

DEMANDA LOS CUALES SE DEBEN PUBLICAR POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA 
DEL GOBIERNO", EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD Y EN EL BOLETIN JUDICIAL, HACIÉNDOLE SABER QUE 
DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
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PUBLICACIÓN A CONTESTAR LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE 
LE TENDRÁ POR CONTESTADA LA MISMA EN SENTIDO NEGATIVO; PREVINIÉNDOLE QUE SEÑALE DOMICILIO PARA QUE SE LE 
HAGAN LAS NOTIFICACIONES QUE DEBAN SER PERSONALES CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LE HARÁN 

POR MEDIO DE LISTA Y BOLETÍN JUDICIAL. TENANGO DEL VALLE, 4 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO, M. EN D. 
RUTH ZAGACETA MATA.-RÚBRICA. 

 

3804.-24 junio, 5 y 21 julio. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 

 
CAROLINA REYES SALES. 
 

 
El C. JUAN VELAZQUE SOLIS, promueve ante el Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, 

bajo el expediente número 876/2020, VIA ESPECIAL JUICIO SUMARIO DE USUCAPION; Requiriendo: La Declaración Judicial de 

prescripción positiva por usucapión respecto del inmueble denominado POTRERO SEGUNDO, ubicado en LOTE 29 PUEBLO DE SANTA 
ISABEL IXTAPAN MUNICIPIO DE ATENCO ESTADO DE MEXICO CON UNA SUPERFICIE 200.03 METROS CUADRADOS CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: 16.60 METROS COLINDA CON JUSTINO PEÑA PINEDA, AL SUR 16.60 

METROS COLINDA CON POTRERO SEGUNDO, AL ORIENTE 12.05 METROS COLINDA CON GLORIA EDITH PEÑA SAUCEDO LOTE 
30, AL PONIENTE 12.05 METROS COLINDA CON GLORIA EDITH PEÑA SAUCEDO LOTE 28; LA INSCRIPCION DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA ANTES EL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DE TEXCOCO. Funda sus prestaciones en los siguientes hechos: 1.- 

En fecha catorce de julio del dos mil doce, adquirió de la señora CAROLINA REYES SALES por contrato de compraventa el predio antes 
descritos con las medidas y colindancias ya precisadas, 2.- El inmueble materia de la presente litis es parte de la subdivisión de de treinta y 
cinco lotes respecto del predio denominado el POTRERO SEGUNDO como lo justifica con el instrumento 23,488 Volumen 518 folio 105 de 

fecha diecisiete de julio de dos mil nueve otorgado por el Notario Público número 12 del Estado de México, 3.- El inmueble materia de la 
presente litis se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral BAJO EL FOLIO REAL ELECTRONICO 00168117 a favor de 
GLORIA EDITH PEÑA SAUCEDO como lo justifica con el certificado de inscripción. 4.- Bajo protesta de decir verdad manifiesta que el bien 

inmueble materia de la presente litis ubicado como lote 29 desde fecha catorce de julio de dos mil doce lo viene poseyendo de forma 
pacífica, continua, pública, de buena fe y en concepto de propietario, realizándole mejoras al inmueble, así como ha edificado construcción 
que utiliza como casa habitación. Haciéndole saber a CAROLINA REYES SALES, que deberá presentarse a dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última 
publicación, apercibiendo al demandado, que si dentro de ese plazo, no comparece a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, se le tendrá contestada en sentido negativo, y se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las de carácter 

personal se les harán en términos de los artículos 1.168 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN LA GACETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN EL BOLETIN JUDICIAL, DEBIENDO FIJAR 
ADEMAS EL SECRETARIO DE ESTE JUZGADO COPIA INTEGRA DE LA RESOLUCION EN LA PUERTA DEL JUZGADO POR TODO EL 

TIEMPO DE LA NOTIFICACION. DADOS EN TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACION NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- SEGUNDO 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. FABIOLA SANDOVAL CARRASCO.-RÚBRICA. 

 
3814.-24 junio, 5 y 21 julio. 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 
 

Por este conducto se hace saber que en los autos del expediente 549/2021, relativo AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO “INFORMACION DE DOMINIO” promovido por ALBERTO JAVIER BARCENAS GALLARDO, respecto del predio 
denominado “ARBOLITOS” ubicado en Calle de la Cruz Sin Número, Comunidad de Ixtlahuaca, Municipio de San Martín de las Pirámides, 

Estado de México, que en fecha cuatro (4) de septiembre del dos mil catorce (2014), lo adquirió mediante contrato de compraventa, 
celebrado con JUANA HERNANDEZ NAVA, en su carácter de vendedor, siendo esta la causa generadora de su posesión, en concepto de 
propietario en forma pacífica, pública, continua, y de buena fe, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 32.42 

Metros y colinda con Calle de la Cruz; AL SUR: 32.42 Metros y colinda con Ascención Hernández Nava; AL ORIENTE: 40.92 Metros y 
colinda con Vicente Hernández Nava; AL PONIENTE: 40.92 Metros y colinda con Privada, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
1,326.62 METROS CUADRADOS. 
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SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SU PUBLICACION POR DOS (2) VECES CON INTERVALOS DE DOS DIAS HABILES EN EL 
PERIODICO OFICIAL (GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO PERIODICO DE CIRCULACION DIARIA EN EL ESTADO DE MEXICO, 
FECHA DE ENTREGA TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).----------------------------------------------------------------DOY FE. 

 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación Veinticinco de junio del dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, ESTADO DE MEXICO, LIC. EN D. 
FELIPE GONZALEZ RUIZ.-RÚBRICA. 

 

4158.-9 y 21 julio. 
 

 
 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN  

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 

 
Por el presente, se hace saber que en los autos del expediente número 1670/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, sobre INMATRICULACIÓN JUDICIAL sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por IRMA GABRIELA, TOMAS 

ENRIQUE, DOMINGO ALFREDO, MARICELA y YOSHELIN DENISSE todos de apellidos DOMÍNGUEZ NAVARRO, se dictó auto de fecha 
veintiuno de junio de dos mil veintiuno, en la que se admitió a trámite la solicitud, y se ordenó su emplazamiento a través de edictos; 
ordenándose la publicación de los edictos, conforme lo dispone el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad; 

por tanto, se hace una relación sucinta de la petición. La promovente solicita la inmatriculación judicial respecto del inmueble materia del 
presente juicio. Fundando sustancialmente como hechos de su solicitud: En fecha 15 de febrero de 1982, celebramos contrato de donación 
con el señor DOMINGO DOMÍNGUEZ VARGAS, respecto de un inmueble que se ubica en: Calle Camino Real de Buenavista, Número 6, 

Ranchería Buenavista, Municipio de Zumpango, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 59.15 metros 
linda con Julián Gustavo Domínguez Vargas; AL SUR: 58.70 metros linda con Calle Domingo Domínguez; AL ORIENTE: 43.70 metros linda 
con Camino Real a Buenavista; y AL PONIENTE: 43.10 metros linda con Juan Carlos Jesús Sánchez Choperena. Con una Superficie 

2,551.86 M² aproximadamente. Dicho inmueble lo hemos venido poseyendo en calidad de propietaria, en forma ininterrumpida, pacifica, 
continua, pública, de buena fe y a título de dueña. El inmueble no se encuentra inscrito a favor de persona alguna en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, oficina Registral del Distrito Judicial de Zumpango. Inmueble que se encuentra al corriente del 

pago del impuesto predial. Circunstancias que les consta a MATILDE MÁRQUEZ SÁNCHEZ, ROBERTINA MARICELA NAVARRO 
MONTAÑO Y OSCAR FLORES CISNEROS; asimismo, ofreció los medios de prueba que a sus intereses convino. 

 

En consecuencia, PUBLÍQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA “GACETA DEL 
GOBIERNO”, y en otro periódico de mayor circulación en el Estado de México. Se expide el presente, al un día del mes de julio de dos mil 
veintiuno. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación catorce de junio de dos mil veintiuno.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, LIC. JUANA HIDALGO LÓPEZ.– RÚBRICA. 
 

4159.-9 y 21 julio. 

 

 
 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN  

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 

 
Por el presente, se hace saber que en los autos del expediente número 1555/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, sobre INMATRICULACIÓN JUDICIAL sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por KAREN MONTSERRAT 

GALVEZ MENDIOLA, se dictó auto de fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, en la que se admitió a trámite la solicitud, y se ordenó su 
emplazamiento a través de edictos; ordenándose la publicación de los edictos, conforme lo dispone el artículo 3.23 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la Entidad; por tanto, se hace una relación sucinta de la petición. La promovente solicita la inmatriculación 

judicial respecto del inmueble materia del presente juicio. Fundando sustancialmente como hechos de su solicitud: En fecha 23 de marzo 
del 2015, celebre contrato de donación con el señor PEDRO ELEUTERIO GÁLVEZ CHOREÑO, respecto de un inmueble que se ubica en: 
Calle División del Norte, sin número, Barrio de San Lorenzo, Municipio de Zumpango, Estado de México, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 20.00 metros linda con División del Norte; AL SUR: 17.15 metros linda con Aidé Mena Ramírez; AL ORIENTE: 
47.90 metros linda con Laura Elizabeth Gálvez Mendiola; y AL PONIENTE: 62.21 metros linda con María del Rosario Gálvez Choreño y 
Privada sin nombre. Con una Superficie 950.20 M² aproximadamente. Dicho inmueble lo he venido poseyendo en calidad de propietaria, en 

forma ininterrumpida, pacifica, continua, pública, de buena fe y a título de dueña. El inmueble no se encuentra inscrito a favor de persona 
alguna en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, oficina Registral del Distrito Judicial de Zumpango. Inmueble que se 
encuentra al corriente del pago del impuesto predial. Circunstancias que les consta a ZELTZIN GUADALUPE GALVEZ RICO, ERIKA 

GAMBOA ALVARADO y MARISELA RICO HERNÁNDEZ; asimismo, ofreció los medios de prueba que a sus intereses convino. 
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En consecuencia, PUBLÍQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA “GACETA DEL 
GOBIERNO”, y en otro periódico de mayor circulación en el Estado de México. Se expide el presente, al un día del mes de julio de dos mil 
veintiuno. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación catorce de junio de dos mil veintiuno.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, LIC. JUANA HIDALGO LÓPEZ.- RÚBRICA. 
4160.-9 y 21 julio. 

 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN  

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 

Por el presente, se hace saber que en los autos del expediente número 1554/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, sobre INMATRICULACIÓN JUDICIAL sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por LAURA ELIZABETH GALVEZ 
MENDIOLA, se dictó auto de fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, en la que se admitió a trámite la solicitud, y se ordenó su 

emplazamiento a través de edictos; ordenándose la publicación de los edictos, conforme lo dispone el artículo 3.23 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la Entidad; por tanto, se hace una relación sucinta de la petición. La promovente solicita la inmatriculación 
judicial respecto del inmueble materia del presente juicio. Fundando sustancialmente como hechos de su solicitud: En fecha 21 de marzo 

del 2015, celebre contrato de donación con el señor PEDRO ELEUTERIO GÁLVEZ CHOREÑO, respecto de un inmueble que se ubica en: 
Calle División del Norte, número 80, Barrio de San Lorenzo, Municipio de Zumpango, Estado de México, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 47.27 metros linda con División del Norte; AL SUR: 34.50 metros linda con Aidé Mena Ramírez y Calle Privada; 

AL ORIENTE: 13.50 metros linda con Calle Unión; y AL PONIENTE: 47.90 metros linda con Karen Montserrat Gálvez Mendiola. Con una 
Superficie 995.68 M² aproximadamente. Dicho inmueble lo he venido poseyendo en calidad de propietaria, en forma ininterrumpida, 
pacifica, continua, pública, de buena fe y a título de dueña. El inmueble no se encuentra inscrito a favor de persona alguna en el Instituto de 

la Función Registral del Estado de México, oficina Registral del Distrito Judicial de Zumpango. Inmueble que se encuentra al corriente del 
pago del impuesto predial. Circunstancias que les consta a ZELTZIN GUADALUPE GALVEZ RICO, ERIKA GAMBOA ALVARADO y 
MARISELA RICO HERNÁNDEZ; asimismo, ofreció los medios de prueba que a sus intereses convino. 

 
En consecuencia, PUBLÍQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA “GACETA DEL 

GOBIERNO”, y en otro periódico de mayor circulación en el Estado de México. Se expide el presente, al un días del mes de julio de dos mil 

veintiuno. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación catorce de junio de dos mil veintiuno.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, LIC. JUANA HIDALGO LÓPEZ.- RÚBRICA. 

4161.-9 y 21 julio. 

 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN  

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

Por el presente, se hace saber que en los autos del expediente número 1553/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, sobre INMATRICULACIÓN JUDICIAL sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por SUSANA GODINEZ GARCÍA, 
se dictó auto de fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, en la que se admitió a trámite la solicitud, y se ordenó su emplazamiento a 
través de edictos; ordenándose la publicación de los edictos, conforme lo dispone el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en la Entidad; por tanto, se hace una relación sucinta de la petición. La promovente solicita la inmatriculación judicial respecto del 
inmueble materia del presente juicio. Fundando sustancialmente como hechos de su solicitud: En fecha 14 de septiembre del 2006, celebre 
contrato de compraventa con el señor JOSÉ REMEDIOS GODÍNEZ TREJO, respecto de un inmueble que se ubica en: Calle Unión, sin 

número, barrio de San Lorenzo, Municipio de Zumpango, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 8.50 
metros linda con Beatriz Luna García; AL SUR: 8.50 metros linda con Servidumbre de Paso; AL ORIENTE: 12.00 metros linda con Beatriz 
Luna García; y AL PONIENTE: 12.00 metros linda con Beatriz Luna García. Con una Superficie 102.00 M² aproximadamente. Dicho 

inmueble lo he venido poseyendo en calidad de propietaria, en forma ininterrumpida, pacifica, continua, pública, de buena fe y a título de 
dueña. El inmueble no se encuentra inscrito a favor de persona alguna en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, oficina 
Registral del Distrito Judicial de Zumpango. Inmueble que se encuentra al corriente del pago del impuesto predial. Circunstancias que les 

consta a ROSALVA CHEVERRIA GARCÍA, ROSALIO ALCÁNTARA CURIEL y RAÚL REYES NUÑEZ; asimismo, ofreció los medios de 
prueba que a sus intereses convino. 

 

En consecuencia, PUBLÍQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA “GACETA DEL 
GOBIERNO”, y en otro periódico de mayor circulación en el Estado de México. Se expide el presente, al un día del mes de julio de dos mil 
veintiuno. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación catorce de junio de dos mil veintiuno.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, LIC. JUANA HIDALGO LÓPEZ.- RÚBRICA. 
4162.-9 y 21 julio. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 

 
En el expediente número 610/2021 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 

promovido por MARCO ANTONIO HERMENEGILDO SANCHEZ, respecto del inmueble ubicado en CALLE JUAN SANCHEZ URIBE, SIN 

NUMERO, COLONIA LA ESTACION, MUNICIPIO DE LERMa DE VILLADA, ESTADO DE MEXICO, cuyas medidas y colindancias son Al 
NORTE: 20.90 metros cuadrados colinda con José Sánchez Sandoval, Al SUR: 21.40 metros cuadrados colinda con Esperanza Sánchez 
Campos. Al ORIENTE: 11.79 metros cuadrados colinda con Alfonso Fuentes y Juan Fuentes. Al PONIENTE: 14.15 metros cuadrados 

colinda con Calle Juan Sánchez Uribe. El predio cuenta con una superficie aproximada de 299.23 M2 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PUNTO VEINTITRES METROS CUADRADOS). El Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma, Estado de 
México, dio entrada a la presente solicitud y ordeno la expedición y la publicación de los edictos respectivos, por dos veces con intervalos 

de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diario en este Municipios, 
haciéndoles saber a los que se crean con igual o mayor derecho, lo deduzcan en términos de Ley. Edictos que se expiden el día veintiocho 
(28) de junio de dos mil veintiuno (2021). DOY FE. 

 
Validación. En cumplimiento al auto de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021), para los efectos legales que haya 

lugar.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. ALEJANDRO REYES GARCIA.-RÚBRICA. 

4163.-9 y 21 julio. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 464/2021, JOSÉ SANTOS VALENCIA CISNEROS, por su propio derecho, promueve 
Procedimiento Judicial No Contencioso sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en CALLE ITURBIDE 
NÚMERO 2, COLONIA NIÑOS HÉROES, MUNICIPIO DE ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL TIENE LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 12.00 METROS, COLINDA CON ARACELI VALENCIA CISNEROS; AL SUR: 
12.00 METROS, COLINDA CON ASUNCIÓN CISNEROS GONZÁLEZ DE VALENCIA, ACTUALMENTE CON JAIME VALENCIA 
CISNEROS; AL ORIENTE: 8.00 METROS, COLINDA CON CALLE ITURBIDE, AL PONIENTE: 7.60 METROS, COLINDA CON MACARIA 

CISNEROS GONZÁLEZ, ACTUALMENTE CON EVERARDO AARÓN MORELOS CISNEROS. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
93.60 METROS CUADRADOS. 

 
La Juez del conocimiento dictó auto de fecha dos de julio del año dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los edictos en 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, 
para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en Atlacomulco, México a los siete días del mes de julio del año dos mil 

veintiuno. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación dos de julio de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, LIC. GERARDO 

HERNÁNDEZ MEDINA.-RÚBRICA. 
4186.-9 y 21 julio. 

 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - MARTHA GARCIA PÉREZ, bajo el expediente número 9034/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del predio rustico ubicado en: CALLE DURAZNO, 
S/N, DEL POBLADO DE SAN MIGUEL TEQUIXQUIAC, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL 

NORTE en 2.0 METROS CON JUAN CATALÁN, AL NORTE en 35.90 METROS CON JUAN CATALÁN; AL NORTE en 18.00 METROS 
CON PATRICIA VÁZQUEZ; AL NORTE en 10.00 METROS CON CALLE DURAZNO; AL NORESTE en 75.20 METROS CON CALLE 
DURAZNO; AL NORESTE en 25.80 METROS CON CALLE DURAZNO; AL ORIENTE en 83.00 METROS CON CALLE JAVIER MINA; AL 

SUR en 83.60 METROS CON JUAN RIVERA SÁNCHEZ; AL PONIENTE en 87.20 METROS CON EFRÉN NAVARRETE; AL PONIENTE en 
0.40 METROS CON JUAN CATALÁN; AL PONIENTE en 26.70 METROS CON PRIVADA DE 7 METROS; AL PONIENTE en 23.90 
METROS CON PATRICIA VÁZQUEZ, con una superficie de 9096.37 METROS CUADRADOS. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 

crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los cuatro (04) 
días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintiuno (21) y veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: 
Licenciada Claudia Jacqueline Hernández Vargas.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

4187.-9 y 21 julio. 
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JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

AUDIENCIA DE REMATE. 
SE CONVOCAN POSTORES. 
PRIMERA ALMONEDA. 
 

Exp. Núm. 87/2018. 
 

Secretaría “A”. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX en contra de RAMIREZ CASTRO JAIME Y VILLANUEVA RENDON DE RAMIREZ 

SUSANA, Expediente Número 87/2018 la C. Juez Noveno de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, Licenciada MARÍA 
MAGDALENA MALPICA CERVANTES.- MANDO PUBLICAR autos de fecha veintisiete y quince de abril ambos del año dos mil veintiuno.--- 

 

Ciudad de México a veintisiete de abril del dos mil veintiuno. 
 

Ciudad de México, a quince de abril del año dos mil veintiuno. 
 

Ciudad de México, a veintiocho de mayo del año dos mil veintiuno. 
 

“. . . . . para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble materia del 

presente juicio, siendo EL DEPARTAMENTO “A” DEL EDIFICIO AFECTO AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO MARCADO 
CON EL NUMERO DIEZ DE LA CALLE VALLE DE LOS TOLTECAS, EDIFICADO SOBRE EL LOTE VEINTICINCO DE LA MANZANA DIEZ 
DE LA SECCIÓN B PERTENECIENTE AL FRACCIONAMIENTO VALLE DE ANAHUAC UBICADO EN TERMINOS DEL MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, Y SU SERVICIO ANEXO CONSISTENTE EN PATIO 
DE SERVICIO ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD QUE CON REPRESENTACIÓN DEL CINCUENTA POR CIENTO LE 
CORRESPONDEN SOBRE LOS ELEMENTOS Y PARTES COMUNES DE DICHO EDIFICIO; se señalan las DOCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO; debiéndose de convocar postores por medio de 
edictos que se fijaran en el tablero de avisos de éste juzgado, así como en la Gaceta oficial de la Ciudad de México, y publicarse en el 
periódico “DIARIO IMAGEN”, publicaciones que deberán hacerse por dos veces debiendo mediar entre una y otra publicación siete días 

hábiles y entre la última y la fecha de remate, igual plazo, atento a lo preceptuado por el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la suma de $787,000.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M. N.) precio fijado por el perito ARQUITECTO GUSTAVO MAGUELLAR LOPEZ..- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma la Juez 

Noveno de lo Civil de Proceso Escrito, Licenciada MARÍA MAGDALENA MALPICA CERVANTES ante la Secretaria de Acuerdos “A” 
Licenciada SILVIA INÉS LEÓN CASILLAS, con quien actúa autoriza firma y da fe.- DOY FE.- 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. SILVIA INES LEÓN CASILLAS.-RÚBRICA. 
 

EDICTOS QUE SE FIJARÁN EN EL TABLERO DE AVISOS DE ÉSTE JUZGADO, ASÍ COMO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, Y PUBLICARSE EN EL PERIODICO “EL DIARIO IMAGEN”, PUBLICACIONES QUE DEBERÁN HACERSE POR 
DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DÍAS HÁBILES Y ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DE 
REMATE, IGUAL PLAZO. ASÍ COMO AL C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTE JUZGADO, SE SIRVA ORDENAR LAS PUBLICACIONES DE LOS 
EDICTOS EN LAS PUERTAS DE LOS JUZGADOS, EN LOS SITIOS DE COSTUMBRE, ASI COMO EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESA LOCALIDAD. 

4246.-21 julio y 2 agosto. 
 

 

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL HOY DE PROCESO ESCRITO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EXP.: 38/17. 
 

SRIA.: “B”. 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR HSBC MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISION FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE F/250295 en contra de IBARRA FRAGOSO JUAN CARLOS, LA C. JUEZ VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL HOY DE 
PROCESO ESCRITO DE ESTA CIUDAD, LICENCIADA FABIOLA VARGAS VILLANUEVA ORDENO SEÑALAR LAS TRECE HORAS DEL 
DOCE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, 

RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE: LA VIVIENDA DE TIPO POPULAR CONOCIDA COMO CASA “D” DE LA AVENIDA CIRCUITO REAL 
DE SAN CARLOS, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE TERRENO NUMERO TREINTA Y SIETE DE LA MANZANA CINCO, DEL 
CONJUNTO URBANO DE TIPO SOCIAL PROGRESIVO DENOMINADO “REAL DE SAN MARTIN”, UBICADO EN TERMINOS DEL 

MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO y es valor del inmueble la cantidad de $200,000.00 (doscientos 
mil pesos 00/100 M. N.), SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHO PRECIO. 

 

PUBLIQUESE EDICTOS.- SE CONVOCAN POSTORES.- CIUDAD DE MEXICO A 23 DE MARZO DEL 2021.- EL C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. LUIS ARTURO DENA ALVAREZ.-RÚBRICA. 

 

Debiendo publicar por dos veces de siete en siete días en el periódico DIARIO IMAGEN y en los lugares públicos de costumbre, 

debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha del remate igual plazo. 
4247.-21 julio y 2 agosto. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

E D I C T O 

 
Por el presente se hace saber que: En el expediente 480/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

respecto de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por CLAUDIA YOLANDA BARRUETA HERNANDEZ respecto del 

inmueble ubicado en: Calle Guadalupe Victoria, sin número, Colonia Centro, Tejupilco, México: mismo que tiene las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: En tres líneas de 4.45 metros, 2.34 metros y otra de 3.40 metros y colinda con José Paciano Varela Barrueta y José 
Alberto Barrueta Hernández. AL SUR: En dos líneas de 3.40 metros y otra de 6.40 metros y colinda con Calle Guadalupe Victoria. AL 

ORIENTE: En dos líneas de 9.65 metros y otra de 5.34 metros y colinda con José Alberto Barrueta Hernández. AL PONIENTE: En tres 
líneas de 5.14 metros, 4.67 metros y otra de 5.00 metros y colinda con José Alberto Barrueta Hernández; con una superficie total de 100.34 
metros cuadrados.  

 
Se ordenó la publicación de edictos por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria de esta Población, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 

sobre el inmueble descrito, comparezcan deducirlo en términos de Ley. Dado en Temascaltepec, México, el siete de julio del año dos mil 
veintiuno. DOY FE. 

 

Validación: Fecha de acuerdo veintitrés de junio del año dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, Lic. J. Guadalupe Mondragón 
Suárez.-Rúbrica. 

4272.-21 y 26 julio. 

 

 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

E D I C T O 

 
Por el presente se hace saber que: En el expediente 483/2021 relativo al VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE "INFORMACIÓN DE DOMINIO", promovido por JOSÉ ALBERTO BARRUETA HERNÁNDEZ, respecto 

del inmueble que se encuentra ubicado en: domicilio conocido en la calle GUADALUPE VICTORIA NÚMERO 02 DE LA COLONIA 
CENTRO, TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO, mismo que tiene las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 6.49 metros y colinda 
con José Paciano Varela Barrueta. AL SUR: 5.10 metros y colinda con calle Guadalupe Victoria. AL ORIENTE: 9.20 metros y colinda con 

calle Guillermo Prieto. AL PONIENTE: En dos líneas una de 5.34 metros y otra de 3.75 metros y colinda con Claudia Yolanda Barrueta 
Hernández. CON UNA SUPERFICIE DE 54.45 M2. (CINCUENTA Y CUATRO METROS CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS). 

 

Se ordenó la publicación de edictos por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de circulación diaria de esta Población, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 
sobre el inmueble descrito, comparezca a deducirlo en termino de Ley. Dado en Temascaltepec, México, el siete de julio de dos mil 

veintiuno. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo veinticuatro de junio del año dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. J. GUADALUPE 

MONDRAGÓN SUÁREZ.-RÚBRICA. 
4273.-21 y 26 julio. 

 

 

JUZGADO DE TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL  
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO 

E D I C T O 

 
Persona a notificar: HUMBERTO SOSA FIGUEROA. 

 

En el Juicio Oral Penal radicado con el número 212/2021 del índice del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México, en contra de ÁNGEL GUSTAVO LÓPEZ ORTIZ, por la comisión del hecho delictuoso de ROBO CON 
MODIFICATIVA AGRAVANTE DE HABERSE COMETIDO CON VIOLENCIA, en agravio de ÁNGEL GUSTAVO LÓPEZ ORTIZ e 

INDUSTRIA DE REFRESCOS, S. DE R.L. DE C.V., en el segmento de audiencia celebrado en fecha ocho de julio del año dos mil veintiuno, 
se ordena la notificación al testigo HUMBERTO SOSA FIGUEROA, con el objeto de que comparezca a esta sede judicial al siguiente 
segmento de audiencia que tendrá verificativo a las  CATORCE HORAS DEL DÍA CINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 

con el objeto de que comparezca debidamente identificado con documento oficial autentico que acredite su personalidad, y se esté en 
posibilidad de recabar su testimonio con relación a los hechos, en el entendido que en caso de no comparecer se tendrá por agotados los 
medios de llamamiento para lograr su comparecencia, por ello en términos de lo que dispone el artículo 82 fracción III del Código Nacional 

de Procedimientos Penales se ordene su publicación en el periódico oficial de esta Entidad Mexiquense y en un periódico de circulación 
Nacional, por una sola ocasión. 

 

Se expiden en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.- JUEZA DE 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.P.P. MARICELA 
NIETO MONROY.-RÚBRICA. 

 
4273-BIS.-21 julio. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE 644715/6/2021, El o la (los) C. GUSTAVO RAMIREZ GONZALEZ, promovió Inmatriculación Administrativa, 
sobre un terreno ubicado en CALLE MIGUEL HIDALGO SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, PALIZADA, Municipio de VILLA VICTORIA, 
Estado de México el cual mide y linda: AL NORTE: 37.92 METROS Y COLINDA CON EVERARDO VILCHIS CASTILLO. AL SUR: EN TRES 

LINEAS, LA PRIMERA MIDE 21.97 METROS, LA SEGUNDA MIDE 2.73 METROS Y LA TERCERA MIDE 15.29 METROS Y COLINDA 
CON JUAN VAZQUEZ GOMEZ. AL ORIENTE: 9.95 METROS CON CALLE MIGUEL HIDALGO. AL PONIENTE: 13.94 METROS CON 
CALLE ISIDRO FABELA. Teniendo una superficie aproximada de: 432.199 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 30 de junio del 2021.- 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A. P. NORMA HERNÁNDEZ 
GARDUÑO.- RÚBRICA. 

 
4253.-21, 26 y 29 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 152 DEL ESTADO DE MEXICO 

LERMA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

La suscrita Licenciada ANGÉLICA MONROY DEL MAZO, Notaria Pública número 152 del Estado de México, en cumplimiento por 
lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: Que por instrumento número 
3,543 volumen número 56 del protocolo ordinario a mi cargo, firmada por los comparecientes el día 23 de abril del año 2021, se radicó en 

esta Notaría la sucesión intestamentaria a bienes de la señora JUANA FLORES MORALES. 
 
Los señores ARMANDO ALFARO ESQUIVEL, en su carácter de cónyuge supérstite y ADRIANA, ARMANDO Y OMAR de apellidos 

ALFARO FLORES, en su calidad de únicos descendientes y todos como presuntos herederos del de cujus, otorgan su consentimiento para 
que en la Notaría a mi cargo, se tramite la sucesión intestamentaria a bienes de la señora JUANA FLORES MORALES. Así mismo, 
manifiestan bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento que además de ellos, exista alguna otra persona con derecho a 

heredar en la citada sucesión. 
 
Los comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción de la señora JUANA FLORES MORALES, su acta de 

matrimonio con el señor ARMANDO ALFARO ESQUIVEL y las actas de nacimiento de los únicos descendientes, con las que me acreditan 
el entroncamiento legal con la autora de la sucesión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito a usted realizar dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre una y otra, de 
conformidad con el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

ATENTAMENTE 
 
LIC. ANGÉLICA MONROY DEL MAZO.- RÚBRICA. 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 152 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

3999.-2 y 21 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 120 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATLACOMULCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al margen inferior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. MARIA JOSEFINA 

SANTILLANA MARTINEZ.- NOTARIA PÚBLICA No. 120.- ATLACOMULCO, MÉXICO”. 
 
Se hace constar que ante la fe del Doctor en Derecho Roberto Hoffmann Elizalde, Titular de la Notaría Pública número 84 del 

Estado de México, el señor GENARO RODRÍGUEZ PÉREZ, quien en vida también respondía al nombre de GENARO RODRÍGUEZ, otorgó 
Testamento Público Abierto; instrumento en el que la señora ARACELI ALIET MARTÍNEZ TORRES, fue nombrada como Única y Universal 
Heredera y el señor GENARO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, como Albacea de la Sucesión Testamentaria correspondiente; siendo en esta 

notaría a mi cargo en la que se tramita el Procedimiento Sucesorio respectivo. 
 
Atlacomulco, Estado de México, a 29 de Junio del año 2021. 



Miércoles 21 de julio de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 11 

 
 

 

50 

LIC. MARIA JOSEFINA SANTILLANA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 120. 
 

NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días entre cada una. 
4016.-2 y 21 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 120 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATLACOMULCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al margen inferior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. MARIA JOSEFINA 
SANTILLANA MARTINEZ.- NOTARIA PÚBLICA No. 120.- ATLACOMULCO, MÉXICO”. 

 

Se hace constar que ante la fe del Doctor en Derecho Roberto Hoffmann Elizalde, Titular de la Notaría Pública número 84 del 
Estado de México, la señora ARACELI ALIET MARTÍNEZ TORRES, quien en vida también respondía al nombre de ARACELI ALIET 
MARTÍNEZ, otorgó Testamento Público Abierto; instrumento en el que el señor GENARO RODRÍGUEZ PÉREZ, fue nombrado como Único 

y Universal Heredero y el señor GENARO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, como Albacea de la Sucesión Testamentaria correspondiente; siendo 
en esta notaría a mi cargo en la que se tramita el Procedimiento Sucesorio respectivo. 

 

Atlacomulco, Estado de México, a 29 de Junio del año 2021. 
 
LIC. MARIA JOSEFINA SANTILLANA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 120. 
 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días entre cada una. 

4017.-2 y 21 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 78 DEL ESTADO DE MEXICO 

LERMA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LICENCIADO ISRAEL GÓMEZ PEDRAZA, NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA NUMERO SETENTA Y OCHO DEL ESTADO 
DE MEXICO CON RESIDENCIA EN LERMA DE VILLADA, MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE ESCRITURA NUMERO 16,471 
(DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO), DEL VOLUMEN 182 (CIENTO OCHENTA Y DOS), ORDINARIO DE FECHA 

SIETE DE MAYO DEL AÑO 2021, QUEDO RADICADA LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
MOISES CEREZO TORRES A SOLICITUD DE LOS SEÑORES JUAN SAUL CEREZO GONZALEZ, AMADOR CEREZO GONZALEZ, 
GRACIA FLORENCIANA CEREZO GONZALEZ, MARIA CONCEPCION CEREZO GONZALEZ Y JULIA CEREZO GONZALEZ EN SU 

CALIDAD DESCENDIENTES DIRECTOS EN PRIMER GRADO, Y COMO HEREDEROS DESIGNADOS, HACIENDO DEL 
CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO, PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO, SE 
EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE 7 EN 7 DÍAS EN LA GACETA DEL 

GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ZONA, LERMA DE VILLADA, MEXICO, A LOS SIETE DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO 2021. 

 

LICENCIADO ISRAEL GOMEZ PEDRAZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA NUMERO 78 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

4026.-2 y 21 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 71,808 del volumen 1,378, de fecha 24 de Junio del año 2021, otorgado en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA (“RADICACIÓN”); a bienes de la extinta señora ISABEL JIMÉNEZ 
MALDONADO, que formalizan los presuntos herederos, siendo estos, los señores AGUSTÍN, MARÍA DE LA LUZ, FRANCISCO, MINERVA, 
OSCAR y MARÍA ISABEL, todos de apellidos MARTÍNEZ JIMÉNEZ, en su carácter de descendientes directos de la autora de la sucesión, 

quienes manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos 
ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para 
el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 28 de Junio de 2021. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 113 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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*Para su publicación por dos ocasiones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y 
en un diario de circulación nacional. 

4032.-2 y 21 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 71,768, del volumen 1377, de fecha 22 de junio del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 
CONSTAR I.- LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DEL SEÑOR LEONARDO ACOSTA 

HERNÁNDEZ, QUE FORMALIZAN LOS PRESUNTOS HEREDEROS, SIENDO ESTOS LOS SEÑORES OSVELIA ACOSTA SÁNCHEZ, 
GERARDO ACOSTA HÉRNANDEZ, BERNARDO ACOSTA HERNÁNDEZ, ANTONIO ACOSTA HERNÁNDEZ, DULCE ARACELI ACOSTA 
PINELO Y JULI LEONORA ACOSTA PINELO.- II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES PUDIERAN 

CORRESPONDER EN LA PRESENTE SUCESIÓN A LOS SEÑORES OSVELIA ACOSTA SÁNCHEZ, GERARDO ACOSTA HÉRNANDEZ, 
BERNARDO ACOSTA HERNÁNDEZ, ANTONIO ACOSTA HERNÁNDEZ Y DULCE ARACELI ACOSTA PINELO, en su carácter de hijos de 
la autora de la sucesión, quienes manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en 

términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 23 de junio de 2021. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

4033.-2 y 21 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número 71,825, del volumen 1,378, de fecha veinticinco de junio del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 
hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR DANIEL MAYORGA VELÁZQUEZ, que 
formalizó como presunta heredera la señora VERONICA DÍAZ ESCUTIA, en su carácter de cónyuge supérstite del autor de la sucesión, 

QUIEN MANIFESTÓ SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE TRAMITARA LA PRESENTE SUCESIÓN VÍA NOTARIAL, EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SECCIÓN SEGUNDA, CAPITULO PRIMERO, TÍTULO CUARTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTICULOS SESENTA Y SEIS, SESENTA Y OCHO, SESENTA Y NUEVE y 

SETENTA DE SU REGLAMENTO, donde se acreditó el entroncamiento de la compareciente con el autor de la sucesión y se hizo constar el 
fallecimiento de éste, con las actas de defunción y matrimonio respectivamente, manifestando que no tiene conocimiento de que exista 
persona alguna que pueda tener igual o mejor derecho a heredar y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento 

alguno, por lo que se procede hacer pública tal situación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 30 de junio del 2021. 

 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 

TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

4035.-2 y 21 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 71,747, del volumen 1,377, de fecha dieciocho de junio del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 

hizo constar LA RADICACIÓN DE LAS SUCESIONES INTESTAMENTARIAS A BIENES DE LOS SEÑORES GONZALO RAMÍREZ PAVÓN 
TAMBIEN CONOCIDO COMO GONZALO RAMÍREZ PACION Y GONZALO RAMÍREZ Y ESTHER PADILLA JIMÉNEZ TAMBIÉN 
CONOCIDA PÚBLICAMENTE COMO ESTHER PADILLA, que formalizó como presunto heredero el señor JUAN RAMÍREZ PADILLA (su 
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sucesión) por conducto de su albacea y coheredero universal señor JUAN IVAN RAMÍREZ CASTILLERO con la comparecencia de su 
coheredero universal YAIR ABRAHAM RAMÍREZ CASTILLERO, en su carácter de hijo del autor de la sucesión, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONSENTIMIENTO PARA QUE SE TRAMITARA LA PRESENTE SUCESIÓN VÍA NOTARIAL, EN TÉRMINOS DE 

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA SECCIÓN SEGUNDA, CAPITULO PRIMERO, TÍTULO CUARTO DE LA LEY DEL 
NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTICULOS SESENTA Y SEIS, SESENTA Y OCHO, SESENTA Y NUEVE y 
SETENTA DE SU REGLAMENTO, donde se acreditó el entroncamiento del compareciente con los autores de la sucesiones y se hizo 

constar el fallecimiento de estos, con las actas de defunción y nacimiento respectivamente, manifestando que no tiene conocimiento de que 
exista persona alguna que pueda tener igual o mejor derecho a heredar y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de 
testamento alguno, por lo que se procede hacer pública tal situación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
En Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 21 de junio del 2021. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
* Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

4036.-2 y 21 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATLACOMULCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número 38,984 Volumen 684, de fecha 7 de junio de 2021, pasada ante la Fe de la Suscrita, se hizo constar la 

Primera Parte del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a Bienes de JUAN SANTOS CRUZ a solicitud de ELPIDIA, MARTÍN, JOSÉ, 

APOLINAR, ALFONSO, FERNANDO, MARÍA DEL CARMEN y AKARI RUBÍ todos de apellidos SANTOS ESQUIVEL, en su carácter de 
descendientes en línea recta en primer grado. 

 

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Atlacomulco, Estado de México, a 25 de junio de 2021. 

 
LICENCIADA EN DERECHO NORMA VÉLEZ BAUTISTA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 83 (OCHENTA Y TRES) 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4041.-5 y 21 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 153 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento 3,801 volumen 117, de fecha 11 de diciembre de 2020, otorgado ante mi fe, se hizo constar la TRAMITACIÓN de la 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES del señor GUILLERMO LOPEZ PARTIDA, que otorgan las señoras LIDIA LOPEZ PARTIDA 

(también conocida como LYDIA SILVIA LOPEZ PARTIDA) y ALMA DELIA ROSA LOPEZ PARTIDA, quienes comparecen en su carácter 
de parientes consanguíneos en línea colateral en segundo grado del de cujus. 

 

Así mismo solicito se lleve a cabo la publicación dos veces del Aviso Notarial con un intervalo de 7 días cada uno. 
 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; a 25 de junio de 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

CLAUDIA GABRIELA FRANCÓZ GÁRATE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 153 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4046.-5 y 21 julio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 10 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LILIANA MENDOZA HERRERA, Notaria Pública número 10 diez, con residencia, en Calle Benito Juárez No. 9 nueve, Colonia 
Salitrería, Código Postal 56600 (cinco, seis, seis, cero, cero), y Correo Electrónico notariadiez@prodigy.net.mx, de Chalco, México, Hago 
Constar: 
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JOSÉ ALEJANDRO ZEPEDA RAMÍREZ, BRENDA ZEPEDA RAMÍREZ Y JOSÉ DE JESÚS ZEPEDA GARRIDO, declaran la 
Sucesión Intestamentaria, a bienes de ANGELA DORA RAMÍREZ CABRERA, según Escritura número 49,915 CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS QUINCE, del Volumen Ordinario número 1,022 MIL VEINTIDÓS, de fecha 24 de junio de 2021 dos mil veintiuno. 

 
Señalando las 10:00 diez horas del día 9 nueve de agosto del año 2021 dos mil veintiuno, para recibir la testimonial. 
 

Publíquese en delación a la herencia, por 2 dos ocasiones de 7 siete en 7 siete días, en los Periódicos, oficial del Estado de México, 
y uno de Circulación Nacional. 

 

A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. LILIANA MENDOZA HERRERA.-RÚBRICA. 

(MEHL-7804097I5). 
 

4052.-5 y 21 julio. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 10 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
LILIANA MENDOZA HERRERA, Notaria Pública número 10 diez, con residencia, en Calle Benito Juárez No. 9 nueve, Colonia 

Salitrería, Código Postal 56600 (cinco, seis, seis, cero, cero), y Correo Electrónico notariadiez@prodigy.net.mx, de Chalco, México, Hago 
Constar: 

 

ANA MARÍA VALENCIA MERINO, declara la Sucesión Intestamentaria, a bienes de LAURA CRUZ HERNÁNDEZ VALENCIA, 
según Escritura número 49,921 CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO, del Volumen Ordinario número 1,023 MIL 
VEINTITRÉS, de fecha 28 de junio de 2021 dos mil veintiuno. 

 
Señalando las 10:00 diez horas del día 12 doce de agosto del año 2021 dos mil veintiuno, para recibir la testimonial. 
 

Publíquese en delación a la herencia, por 2 dos ocasiones de 7 siete en 7 siete días, en los Periódicos, oficial del Estado de México, 
y uno de Circulación Nacional. 

 

A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. LILIANA MENDOZA HERRERA.-RÚBRICA. 

(MEHL-7804097I5). 
 

4053.-5 y 21 julio. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 68 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura Pública Número 21,268 (VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO), del Volumen DCCCVIII 
(OCHOCIENTOS OCHO), del Protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha veintiún días del mes de febrero del año dos mil veinte, ante mí se, 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA RADICACIÓN TESTAMENTARIA, DECLARACIÓN DE HEREDEROS, ACEPTACIÓN Y DISCERNIMIENTO 

DEL CARGO DE ALBACEA, A BIENES DE LA SEÑORA YOLANDA OLGA MARÍA DE LOURDES LINARES Y HEYDRICH, A 
SOLICITUD DE SU ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y ALBACEA SUSTITUTO EL SEÑOR DOCTOR FRANCISCO JAVIER 
ALBERTO DE NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA MIRANDA LINARES, misma que acepta el cargo que le fue designado y misma que 

procederá a realizar los inventarios y avalúos correspondientes. 
 
Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en los Artículos 4.45, 4.50, 4.80 y 4.81 del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en el Estado de México y Título IV, Capítulo I, Sección Segunda del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado 
de México y sus correlativos. 

 

Para su Publicación en el Periódico “GACETA DEL GOBIERNO”, del Estado de México, por 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 
 
TOLUCA, MEX., A 30 DE JUNIO DEL 2021. 

 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 68. 
 

LICENCIADO Y DOCTOR EN DERECHO PROCESAL FRANKLIN LIBIEN KAUI.-RÚBRICA. 
4054.-5 y 21 julio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 165 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
AVISO DE RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 

A BIENES DE LAS SEÑORAS CAMERINA RUIZ DÁVILA Y ADELA RUIZ DÁVILA 

 
Mediante instrumento número siete mil treinta y cinco, extendido el día veinticuatro de junio del año dos mil veintiuno, ante la fe del 

Notario Público Interino número Ciento Sesenta y Cinco, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, Licenciado Sergio 

Fernández Martínez, el señor HUGO MATZDORF RUIZ, en calidad de sobrino e hijo de las autoras de la sucesión, sujetándose 
expresamente a las Leyes del Estado de México y especialmente a la competencia del  mencionado Notario, en virtud de no tener 
conocimiento de la existencia de testamento alguno, RADICÓ la sucesión intestamentaria acumulada de su finada tía y madre, las señoras 

CAMERINA RUIZ DÁVILA Y ADELA RUIZ DÁVILA, respectivamente, manifestando que con la calidad que ostenta, es las única persona 
con derecho a heredar conforme a la Ley, acreditando su derecho y parentesco, con la copia certificada del Registro Civil relativa a su 
nacimiento y al nacimiento de las mencionadas finadas, que en ese acto exhibió, agregando que para corroborar lo anterior, el día que yo el 

notario se los indique, rendirá una información testimonial. 
 
En virtud de que según los informes sobre testamento obtenidos, no existe ninguna disposición testamentaria, Yo, el notario, doy a 

conocer lo anterior por medio de dos publicaciones que se harán de siete en siete días en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, y 
en el periódico “El Economista”, a fin de que aquellas personas que se crean con derechos hereditarios, los deduzcan en la forma y 
términos establecidos por la Ley. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. SERGIO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO No. 165 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 30 de junio de 2021. 
4059.-5 y 21 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 66 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número 105,726, de fecha 16 de diciembre del 2020, otorgada en el protocolo a mí cargo, se hizo constar LA 
INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES del señor JOSE DEL CARMEN MARTINEZ RODRIGUEZ, que otorgan 
las señoras MARIA GUADALUPE LOPEZ LOPEZ, tambien conocida como GUADALUPE LOPEZ LOPEZ y ERIKA MARTINEZ LOPEZ, 

en su carácter de presuntas herederas de la mencionada Sucesión. 
 
Ecatepec de Morelos, Méx., a 16 de diciembre del 2020. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

EL NOTARIO NÚMERO SESENTA Y SEIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

LIC. JUAN JOSÉ AGUILERA ZUBIRÁN.-RÚBRICA. 
 
Nota: Para publicarse en la Gaceta de Gobierno de 7 en 7 días. 

4241.-21 y 30 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 15 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

M. EN D. EVELYN DEL ROCÍO LECHUGA GÓMEZ, Notaria Titular de la Notaría Pública Número Quince del Estado de México, 
con residencia en el Municipio de Toluca, Estado de México, HAGO CONSTAR: 

 

Por Instrumento Número 68,018 del volumen 1,158, de fecha veintisiete de mayo del año dos mil veintiuno, se hizo constar la 
Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor MAURILIO MARCOS BERNAL DELGADO, que otorgó al señor MARCOS 
ANTONIO BERNAL BERNAL, con el carácter de descendiente en primer grado en línea recta por consanguinidad del autor de la sucesión, 

manifestando que no tiene conocimiento de la existencia de alguna otra persona con mejor derecho a heredar, exhibiendo las copias 
certificadas de la acta de defunción y de nacimiento, con la que acredita su derecho a heredar, por lo que hago la presente publicación en 
términos del Artículo Setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
A 11 de Junio del 2021. 
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M. EN D. EVELYN DEL ROCÍO LECHUGA GÓMEZ.-RÚBRICA. 
 
(Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en la 

Gaceta de Gobierno del Estado de México). 
4242.-21 y 30 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

Por instrumento número 2867 del volumen 057 Ordinario, de fecha 07 DE JULIO DEL AÑO 2021, Ante mí, comparecion los 
señores ZULMA LETICIA ESIN y JOSÉ LUIS ENRIQUE, ambos de apellidos SCHIAVON QUIJANO, como causahabientes y en su 
carácter de herederos y albacea, respectivamente, de la sucesión intestamentaria de la señora MARÍA ESTHER QUIJANO MARQUEZ, y 

los señores GUILLERMO, SEBASTIÁN y FRIDA, todos de apellidos QUIJANO GARCÍA, y la señora MARÍA DEL REFUGIO GARCÍA 
PADILLA, los señores FERNANDO, ROSA GUILLERMINA, GUILLERMO, ALEJANDRO, y MARÍA CONCEPCIÓN, todos de apellidos 
QUIJANO MARQUEZ, todos en su carcater de herederos y los dos utlimos de los aquí nombrados támbien en su carácter de albaceas a 

bienes de la sucesción de la señora M. CONCEPCION MARQUEZ ROCHA (que también fue conocida tanto en su vida social como jurídica 
como MARIA CONCEPCION MARQUEZ ROCHA, MARIA CONCEPCION MARQUEZ ROCHA DE QUIJANO, CONCEPCION MARQUEZ 
ROCHA, MA CONCEPCION MARQUEZ ROCHA, CONCEPCION MARQUEZ) la cual quedó debidamente RADICADA mediante el 

instrumento antes señalado. 
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 09 de julio de 2021. 

 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 

 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4243.-21 julio y 2 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 2856 del volumen 056 Ordinario, de fecha 05 DE JULIO DEL AÑO 2021, Ante mí, comparecio la señora 

ANDREA ARANA ESCAMILLA en su calidad de única y universal heredera, y en su carácter de albacea a bienes de la sucesción de la 

señora ROSA ESCAMILLA IÑGUEZ la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 09 de julio de 2021. 

 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 

 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4244.-21 julio y 2 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

Por instrumento número 2853 del volumen 053 Ordinario, de fecha 02 DE JULIO DEL AÑO 2021, Ante mí, compareció el señor 
ALFREDO FERNÁNDEZ TRUJILLO en su calidad de presunto heredero y albacea a bienes de la sucesción del señor BRYAN ALEXIS 
CAZADERO FERNÁNDEZ la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 
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Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 3 de julio de 2021. 
 
*Realizar dos publicaciones 

con intervalo de 7 días hábiles. 
 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4245.-21 julio y 2 agosto. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 12 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, en relación al artículo 70 del Reglamento de 
la Ley del Notariado ambos del Estado de México, hago constar: 

 

Que por instrumento Treinta mil noventa y uno, del Volumen Setecientos treinta y uno, de fecha cuatro de Junio del dos mil 
veintiuno, se radicó en esta Notaría a mi cargo, la Tramitación Extrajudicial de la Intestamentaria a bienes del finado señor JAVIER 
BARRAGÁN SANTILLÁN, habiendo comparecido el señor MARCO CESAR BARRAGÁN ÁLVAREZ, en su carácter de DESCENDIENTE 

DIRECTO y como PRESUNTO HEREDERO DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, por lo que se procederá de inmediato a formular la 
información Testimonial y nombramiento de albacea. 

 

Para su publicación por dos veces de siete en siete días hábiles en el periódico “EL ECONOMISTA” y “GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
EL NOTARIO PUBLICO No. 12 DEL ESTADO. 

 
TEXCOCO, MÉX., A 08 DE JULIO DEL 2021. 
 

LIC. SERGIO MARTÍNEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 
4248.-21 y 30 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 12 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, en relación al artículo 70 del Reglamento de 
la Ley del Notariado ambos del Estado de México, hago constar: 

 

Que por instrumento Treinta mil treinta y ocho, del Volumen Setecientos veintiocho, de fecha veintisiete de Marzo del dos mil 
veintiuno, se radicó en esta Notaría a mi cargo, la Tramitación Extrajudicial de la Intestamentaria a bienes del finado señor RAÚL ENRIQUE 
GONZÁLEZ PALACIOS, habiendo comparecido los señores MIRIAM ÁNGELES ZAVALA, RAÚL ENRIQUE, MIRIAM NAYELI, MERIT 

ESTHER y HUGO ENRIQUE, todos de apellidos GONZÁLEZ ÁNGELES, en su carácter de CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y DESCENDIENTES 
DIRECTOS y todos como PRESUNTOS HEREDEROS DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, por lo que se procederá de inmediato a formular la 
información Testimonial y nombramiento de albacea. 

 

Para su publicación por dos veces de siete en siete días hábiles en el periódico “EL ECONOMISTA” y “GACETA DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO”. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

EL NOTARIO PUBLICO No. 12 DEL ESTADO. 
 

TEXCOCO, MÉX., A 19 DE JUNIO DEL 2021. 
 

LIC. SERGIO MARTÍNEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 
4249.-21 y 30 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 182 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Metepec, Estado de México, julio de 2021. 
 

LICENCIADO EN DERECHO ERNESTO SANTÍN QUIROZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 182 DEL 

ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 70 del 
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Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado de México, HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 1036, volumen 
23 del volumen ordinario, con fecha 07 de julio del año 2021, se INICIO EL TRÁMITE SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA 
“DE CUJUS” MA. DE LOS ÁNGELES GUADARRAMA JAIME, QUIEN TAMBIEN ERA CONOCIDA COMO MARÍA GUADARRAMA JAIME, 

en esta Notaría a mi cargo y a solicitud de los señores REYNA ENEDINA VALDES GUADARRAMA, MARÍA TERESA MEDEROS 
LEGASPI, ZUGEILY, WENDOLYNE Y LUIS MARIO DE APELLIDOS VALDES MEDEROS, quienes otorgaron su consentimiento a que se 
refiere el artículo 69 fracción I del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México vigente, para que el suscrito Notario lleve a 

cabo la tramitación de la misma, declararon no conocer a alguna otra persona que tenga derecho a heredar y me exhibieron las actas 
correspondientes para acreditar su parentesco con la “de cujus”. 

 

Atentamente. 
 
LICENCIADO ERNESTO SANTÍN QUIROZ.-RÚBRICA. 

Notario Titular de la Notaria Pública 
Número Ciento Ochenta y Dos 
Con residencia en Metepec, Estado de México. 

4250.-21 y 30 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 182 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Metepec, Estado de México, Julio de 2021. 

 
LICENCIADO EN DERECHO ERNESTO SANTÍN QUIROZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 182 DEL 

ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 70 del 

Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado de México, HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 1043, volumen 
23, del volumen ordinario, con fecha 12 de julio del año 2021, se INICIO EL TRÁMITE SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL 
“DE CUJUS” SEBASTIÁN FELIPE RICO ALCÁNTARA, en esta Notaría a mi cargo y a solicitud de los señores MARÍA EUGENIA CRISTINA 

DOMÍNGUEZ CÁRDENAS, FELIPE DE JESÚS, PAULINO, CAMILA DEL CARMEN, PATRICIO Y MARIANO, DE APELLIDOS RICO 
DOMÍNGUEZ, ESTE ÚLTIMO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA SEÑORA MARÍA EUGENIA CRISTINA DOMÍNGUEZ 
CÁRDENAS, quienes otorgaron su consentimiento a que se refiere el artículo 69 fracción I del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México vigente, para que el suscrito Notario lleve a cabo la tramitación de la misma, declararon no conocer a alguna otra persona 
que tenga derecho a heredar y me exhibieron las actas correspondientes para acreditar su parentesco con el “de cujus”. 

 

Atentamente. 
 
LICENCIADO ERNESTO SANTÍN QUIROZ.-RÚBRICA. 

Notario Titular de la Notaría Pública 
Número Ciento Ochenta y Dos 
Con residencia en Metepec, Estado de México. 

 
4251.-21 y 30 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 182 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Metepec, Estado de México, 12 de julio de 2021. 

 
LICENCIADO EN DERECHO ERNESTO SANTÍN QUIROZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 182 DEL 

ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70 del 

Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado de México, HAGO CONSTAR: Que por escritura pública número 1041, volumen 
23, del protocolo ordinario a mi cargo, con fecha 06 de julio del año 2021, se INICIO EL TRAMITE SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE LA “DE CUJUS” MARIA EUGENIA LOYOLA YAÑEZ, en esta Notaría a mi cargo y a solicitud de los señores BENJAMIN 

LOYOLA HERNANDEZ, ERIKA LOYOLA LOYOLA y BENJAMIN LOYOLA LOYOLA, quienes otorgaron su consentimiento a que se refiere 
el artículo 69 fracción I del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México vigente, para que el suscrito Notario lleve a cabo la 
tramitación de la misma, declararon no conocer a alguna otra persona que tenga derecho a heredar y me exhibieron las actas 

correspondientes para acreditar su parentesco con la “de cujus”. 
 
Atentamente. 

 
LICENCIADO ERNESTO SANTÍN QUIROZ.-RÚBRICA. 
Notario Titular de la Notaría Pública 

Número Ciento Ochenta y Dos 
Con residencia en Metepec, Estado de México. 

4252.-21 y 30 julio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 175 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 5 de julio de 2021. 
 

Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que mediante instrumento 3265, de fecha 30 de junio de 2021, otorgada ante mi fe, se radico la Sucesión Intestamentaria a bienes 
del señor MANUEL ROBLES MORENO, que solicitaron los señores MARÍA CRUZ CONTRERAS CERVANTES, SAHJID ROBLES 

CONTRERAS Y ATZIN ROBLES CONTRERAS, procediendo a realizar los trámites correspondientes. 
 
LIC. JAVIER VAZQUEZ MELLADO MIER Y TERÁN.-RÚBRICA. 

NOTARIO 175 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
2 publicaciones de 7 en 7 días. 

4255.-21 y 30 julio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 175 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
POR INSTRUMENTO 3,267 DE FECHA 02 DE JULIO DE 2021, OTORGADO ANTE MÍ FE, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 4.77 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LOS ARTÍCULOS 68, 69 Y 70 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO; SE RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DEL SEÑOR RAFAEL HORACIO GARCIA CASTILLO FLORES, A SOLICITUD DE LA SEÑORA CLOTILDE FLORES RAMIREZ, EN 
CALIDAD DE PRESUNTA HEREDERA. 

 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 05 de julio de 2021. 
 

LIC. JAVIER VAZQUEZ MELLADO MIER Y TERÁN.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO 175 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4256.-21 y 30 julio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 101 DEL ESTADO DE MEXICO 
JILOTEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
M. en D.N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA, Notaria 101 del Estado de México, hago saber que por instrumento 

número 28,163 volumen 413, de fecha 1 de julio de 2021, otorgada ante mí, se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora 

LILIA DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ que otorgaron los señores CARMEN MAYELA APONTE DOMÍNGUEZ y LEONARDO JOB APONTE 
DOMÍNGUEZ, en su carácter de descendientes de la de cujus, por su propio derecho y quienes manifestaron su conformidad de llevar ante 
mi dicha sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que existan otras personas con derecho a 

heredar. Lo que se da a conocer para quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a deducirlo. 
 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 3 DE JULIO DE 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

M. EN D.N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA.-RÚBRICA. 
4257.-21 y 30 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 150 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

ALEJANDRO CABALLERO GASTELUM, Notario Público ciento cincuenta del Estado de México, con residencia en el Municipio de 

Metepec, hago saber que para efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por instrumento 
17,401 volumen 661 de fecha 21 de mayo de 2021, ante mí, los señores MARGARITA SAMANIEGO NAVA, ANTONIETA LEONARDA 
SAMANIEGO NAVA, FRANCISCA JOSEFINA SAMANIEGO NAVA, WILFRIDO SAMANIEGO NAVA, EMMA SAMANIEGO NAVA y 

JORDÁN RODRIGO SAMANIEGO NAVA, radicaron la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señora ANTONIETA NAVA LEON. 
 
25 de mayo de 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 150 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4258.-21 y 30 julio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 150 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
ALEJANDRO CABALLERO GASTELUM, Notario Público ciento cincuenta del Estado de México, con residencia en el Municipio de 

Metepec, hago saber que para efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por instrumento 

17,400 volumen 661 de fecha 21 de mayo de 2021, ante mí, los señores MARGARITA SAMANIEGO NAVA, ANTONIETA LEONARDA 
SAMANIEGO NAVA, FRANCISCA JOSEFINA SAMANIEGO NAVA, WILFRIDO SAMANIEGO NAVA, EMMA SAMANIEGO NAVA y 
JORDÁN RODRIGO SAMANIEGO NAVA, radicaron la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor RODRIGO SAMANIEGO 

GONZALEZ. 
 
25 de mayo de 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 150 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4259.-21 y 30 julio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

EDGAR RODOLFO MACEDO NUÑEZ, Titular de la Notaría Pública número 142 del Estado de México, hago saber: 
 
Que por escritura pública número 31,753 de fecha 3 de junio del año 2021, firmada ante la fe del suscrito Notario, en la que los 

señores ELVA, ARCELIA, JAIME, CLAUDIA todos de apellidos SALAS SERRATOS, y los señores JOEL MARIO SALAS SERRATO, quien 
también acostumbra utilizar el nombre de JOEL MARIO SALAS SERRATOS, LUIS SALAS SERRATO quien también acostumbra utilizar el 
nombre de LUIS SALAS SERRATOS y MARTHA SALAS SERRATO, quien también acostumbra utilizar el nombre de MARTHA SALAS 

SERRATOS, en su carácter de presuntos herederos, otorgan su consentimiento para que se tramite notarialmente la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la señora ESTHELA SERRATOS SUASTE, quien también acostumbró a utilizar los nombres de ESTELA 
SERRATOS SUASTE, ESTELA SERRATO, ESTELA SERRATOS y ESTELA SERRATOS DE SALAS, por lo que en este acto da por 

Radicada la mencionada sucesión. 
 
Lo anterior se publica para los efectos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y del artículo 70 de 

su Reglamento, así como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 
La publicación del presente aviso se deberá realizar con un intervalo de siete días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 

70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NUÑEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4260.-21 julio y 2 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
 

EDGAR RODOLFO MACEDO NUÑEZ, Titular de la Notaría Pública número 142 del Estado de México, hago saber: 

 
Que por escritura pública número 31,763 de fecha 4 de junio del año 2021, firmada ante la fe del suscrito Notario, en la que los 

señores PAOLA VALERIA y FRANCISCO JAVIER ambos de apellidos ESPINOZA SALAZAR, en su carácter de presuntos herederos, 

otorgan su consentimiento para que se tramite notarialmente la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARGARITA SALAZAR 
PIMENTEL, quien también acostumbró utilizar el nombre de MARGARITA SALAZAR, por lo que en este acto da por Radicada la 
mencionada sucesión. 

 
Lo anterior se publica para los efectos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y del artículo 70 de 

su Reglamento, así como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 

La publicación del presente aviso se deberá realizar con un intervalo de siete días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 

70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 09 de junio de 2021. 
 

LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NUÑEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4261.-21 julio y 2 agosto. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 20 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por Escritura 

Pública Número 22,995, Volumen 369 Ordinario, firmada con fecha quince de julio del año dos mil veintiuno, ante la fe del suscrito, se 

tuvo radicada la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSE EVERARDO CISNEROS CASTRO, que otorgo la señora AGUSTINA 
ACOSTA GONZALEZ, en su carácter de PRESUNTA HEREDERA, en virtud de ser mayor de edad, con plena capacidad de ejercicio, 
solicita al suscrito notario la tramitación del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el 

artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 

Cuautitlán, Estado de México a 15 de julio de 2021. 
 
DOCTOR EN DERECHO RODOLFO SANTOS GONZÁLEZ SALCEDO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Nota: Para publicarse por dos veces con intervalo de siete días. 
4262.-21 julio y 2 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Instrumento 115,386, Volumen 2,786, de fecha 01 de julio de 2021, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, se llevó a cabo la 

Radicación de la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor JONATHAN VICTOR VEGA RANGEL, que otorgó la señora MARIA 
GUADALUPE BANDA AVILA, en su calidad de Cónyuge Supérstite, con la conformidad de la señora MARIA SOLEDAD RANGEL 
GARRIDO (madre del de cujus), manifestando que la señora MARIA GUADALUPE BANDA AVILA es la única con derecho a heredar y 

que no existe persona alguna con igual o mejor derecho para heredar que ella. De conformidad a lo señalado en los Artículos 6.142, Fracc. I 
del Código Civil del Estado de México y el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, así como los Artículos 68 y 69 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. Publicación que se hace de conformidad con el Artículo 70 del Reglamento 

de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 

4263.-21 y 30 julio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Instrumento 115,387, Volumen 2,787, de fecha 01 de julio de 2021, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, se llevó a cabo la 

Radicación de la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor MANUEL VEGA PLATA, que otorgaron la señora MARIA SOLEDAD 
RANGEL GARRIDO, en su calidad de Cónyuge Supérstite y los señores RICARDO ERICK, JOUSÉ EMMANUEL, BERENICE 
SELENE,GUADALUPE GABRIELA todos de apellidos VEGA RANGEL, en su calidad de descendientes en Primer Grado, y la señora 

MARIA GUADALUPE BANDA AVILA en su carácter de causahabiente en la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JONATHAN 
VICTOR VEGA RANGEL, manifestando que son los únicos con derecho a heredar y que no existe persona alguna con igual o mejor 
derecho para heredar que los otorgantes. De conformidad a lo señalado en los Artículos 6.142, Fracc. I del Código Civil del Estado de 

México y el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, así como los Artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México. Publicación que se hace de conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 

4264.-21 y 30 julio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

POR INSTRUMENTO 115,336 VOLUMEN 2776, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2021, OTORGADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO 
NOTARIO, SE LLEVÓ A CABO LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA NOEMI ACOSTA Y 
GUERRERO, (QUIEN EN VIDA TAMBIÉN UTILIZÓ LOS NOMBRES DE NOHEMI ACOSTA GUERRERO, NOHEMI ACOSTA Y NOEMI 
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ACOSTA), QUE OTORGARON EL SEÑOR ROSARIO ARROYO GARCÍA (QUIEN EN VIDA TAMBIÉN UTILIZÓ EL NOMBRE DE 
ROSARIO ARROYO) (HOY SU SUCESIÓN) POR CONDUCTO DE SU ALBACEA LA SEÑORA BERTHA ARROYO ACOSTA, QUIEN 
TAMBIÉN COMPARECIÓ POR SU PROPIO DERECHO, CONJUNTAMENTE CON LOS SEÑORES JUAN CARLOS, JORGE GUSTAVO, 

RAUL Y JOSÉ MANUEL TODOS DE APELLIDOS ARROYO ACOSTA, EL PRIMERO DE LOS MENCIONADOS EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGE Y LOS SEGUNDOS EN SU CALIDAD DE DESCENDIENTES EN PRIMER GRADO, MANIFESTANDO QUE SON LOS ÚNICOS 
CON DERECHO A HEREDAR Y QUE NO EXISTE PERSONA ALGUNA CON IGUAL O MEJOR DERECHO PARA HEREDAR QUE LOS 

OTORGANTES. DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 6.142, FRACC. I DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y EL 4.77 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 68 Y 69 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. PUBLICACIÓN QUE SE HACE DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. HACIÉNDOSE CONSTAR EN EL 
MISMO, EL REPUDIO DE DERECHOS HEREDITARIOS DE LOS SEÑORES ROSARIO ARROYO GARCÍA (QUIEN EN VIDA TAMBIÉN 
UTILIZÓ EL NOMBRE DE ROSARIO ARROYO) (HOY SU SUCESIÓN), BERTHA, JUAN CARLOS, JORGE GUSTAVO Y JOSÉ MANUEL 

TODOS DE APELLIDOS ARROYO ACOSTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6.184 Y 6.190 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 
 

4265.-21 y 30 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 137 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado Pedro Guy del Paso Juin, Notario Interino de la Notaría número ciento treinta y siete (137) del Estado de México, de 

conformidad y con fundamento en los artículos 4.77, 4.78 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 6.212 del 

Código Civil del Estado de México y, 120 fracción I, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, en ejercicio de mi cargo hago 
saber, que por Escritura número diez mil novecientos veinticinco (10,925), volumen quinientos sesenta y dos (562), de fecha trece (13) 
del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021), otorgado ante la fe del suscrito Notario, por común acuerdo y conformidad de la parte 

interesada, se hizo constar el INICIO DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 
SÁNCHEZ RAMOS (quien en vida también acostumbraba usar el nombre de J. JESÚS SÁNCHEZ RAMOS), a petición de FERNANDO 
SÁNCHEZ OSORIO y CLAUDIA SÁNCHEZ OSORIO, en su calidad de ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, la segunda de los 

nombrados en su carácter de ALBACEA del autor de la sucesión y en dicho Instrumento obran las siguientes declaraciones: 
 
a) Que el autor de la sucesión falleció el día veinticinco (25) de octubre del año dos mil diecinueve (2019), siendo en el Estado de 

México donde tuvo su último domicilio. 
 
b) Que FERNANDO SÁNCHEZ OSORIO y CLAUDIA SÁNCHEZ OSORIO, son mayores de edad y que no existe conflicto ni 

controversia alguna que impida la tramitación notarial del procedimiento sucesorio testamentario. 
 
c) Que no tienen conocimiento de que exista persona alguna a la que le asista mejor o igual derecho que el suyo para ser 

considerados como herederos en la sucesión que se tramita. 
 
Para su publicación una vez. 

 
Estado de México a 13 de julio del año 2021. 
 

LIC. PEDRO GUY DEL PASO JUIN.-RÚBRICA. 
NOTARÍA 137 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

4266.-21 y 30 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 137 DEL ESTADO DE MEXICO 

CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Licenciado Pedro Guy del Paso Juin, Notario Interino de la Notaría número ciento treinta y siete (137) del Estado de México, en 
ejercicio hago saber para efectos del artículo setenta (70) del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México y de conformidad 
con los artículos seis punto ciento cuarenta y dos (6.142) del Código Civil para el Estado de México y cuatro punto setenta y siete (4.77) del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, que por escritura número diez mil quinientos ochenta y seis (10,586) de 
fecha veinticinco (25) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021), otorgada ante la fe del suscrito Notario, en el protocolo a 
mí cargo, por común acuerdo y conformidad de la interesada, consta el inicio de la tramitación del procedimiento sucesorio Intestamentaria 

a bienes de IGNACIO BRAN RODRÍGUEZ, a petición de ALICIA RODRÍGUEZ PALMA en su calidad de ASCENDIENTE EN LÍNEA 
RECTA EN PRIMER (1er) GRADO, del autor de la sucesión y en dicho Instrumento obran las siguientes declaraciones: 



Miércoles 21 de julio de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 11 

 
 

 

62 

a) Que el autor de la sucesión falleció el día veintinueve (29) de julio del año dos mil veinte (2020), siendo en el Estado de México, 
donde tuvo su último domicilio y es en ésta entidad federativa donde existen la totalidad de sus bienes y derechos. 

 

b) Que ALICIA RODRÍGUEZ PALMA en su calidad de ASCENDIENTE EN LÍNEA RECTA EN PRIMER (1er) GRADO, es mayor de 
edad y que no existe conflicto ni controversia alguna que impida la tramitación notarial del procedimiento sucesorio Intestamentario. 

 

c) Que no tiene conocimiento que a la fecha del fallecimiento del autor de la sucesión, hubiere otorgado disposición testamentaria 
alguna y que además no tiene conocimiento de que exista persona alguna a la que le asista mejor o igual derecho que el suyo para ser 
considerada como heredera en la sucesión que se tramita. 

 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles. 
 

LIC. PEDRO GUY DEL PASO JUIN.-RÚBRICA. 
NOTARÍA 137 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4267.-21 y 30 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
LA SUSCRITA, Notario Público Número Treinta y Nueve del Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, hago 

saber: 

 
Que mediante Escritura Pública número 41,803, Volumen 723 de fecha cinco de julio del año dos mil veintiuno, del protocolo a mi 

cargo se hizo constar, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA a bienes del señor RAFAEL NIETO OLIVEROS, que otorgan la señorita LILIANA 

NIETO TELLEZ y la señora ROSALBA HERNÁNDEZ NIETO, como ÚNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS de dicha sucesión y LA 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorga la señora LILIANA NIETO TELLEZ, en la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes 
del señor RAFAEL NIETO OLIVEROS, quienes manifestaron su conformidad de llevar ante la suscrita dicha sucesión, declarando bajo 

protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos, lo 
que se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
M. EN D. ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4268.-21 y 30 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 174 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El suscrito M. en D. Hazael Torres Huitrón, Notario Público número 174 del Estado de México, por medio del presente hago constar: 

que por instrumento 5767, volumen 79, de fecha 08 DE JULIO DEL AÑO 2021, otorgado ante mi fe se llevó a cabo la radicación de la 
sucesión intestamentaria a bienes de la señora MENA ERNESTINA BAEZ CEDILLO, a solicitud de FRANCISCO YESCAS CUEVAS y los 
señores FRANCISCO, JOSE DE JESUS Y CUAUHTEMOC LOS TRES DE APELLIDOS YESCAS BAEZ, en su carácter de PRESUNTOS 

HEREDEROS de conformidad a lo señalado en los Artículos 6.142 Frac. I del Código Civil del Estado de México y 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, así como los Artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete días hábiles. 
 

ATENTAMENTE 
 
M. EN D. HAZAEL TORRES HUITRON.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 174 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS. 

4269.-21 julio y 2 agosto. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 193 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
----- Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- M. EN D. HÉCTOR 

JAVIER ASTUDILLO CALVO.- NOTARIO PÚBLICO No. 193.- ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, EDO. DE MÉX.”------------------------------------------- 
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----- Se hace saber, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México, que por escritura número 2764 firmada con fecha 24 de junio del año 2021, ante la fe del suscrito Notario, se tuvo por Denunciada y 
Radicada la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor JOSÉ MARÍA FLORES BENÍTEZ, que otorgó la señora PAULA CARRILLO 

BADILLO, en su carácter de cónyuge supérstite del autor de la presente sucesión. 
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 08 de julio de 2021. 

 
M. EN D. HÉCTOR JAVIER ASTUDILLO CALVO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 193. 

 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con un intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
 

Para: GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
4271.-21 julio y 2 agosto. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Licenciado José Manuel Huerta Martínez, Notario Interino número 79 del Estado de México, con residencia en La Paz, hago saber 
para efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México: Que por escritura número 133,167 de fecha 09 de 
julio del 2021, se hizo constar ante mi fe: la RADICACIÓN DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA Y REPUDIO DE DERECHOS 

HEREDITARIOS, a bienes de la señora DOLORES CRUZ LUNA, quien falleció el 28 de octubre de 1978 en la Ciudad de México y los 
señores MARTHA ALEJANDRA GONZÁLEZ CRUZ, ISABEL GONZÁLEZ CRUZ, DOLORES GONZÁLEZ CRUZ, REMEDIOS GONZÁLEZ 
CRUZ, MARIO ADRIAN GONZÁLEZ CRUZ y ROMÁN GONZÁLEZ TAPIA (hoy su sucesión) por conducto de su albacea, demostraron el 

entroncamiento con la de cujus con las actas correspondientes, por lo que se procederá a tomar la declaración de dos testigos y se 
designara albacea. 

 

Atentamente. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO INTERINO No. 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

33-A1.- 21 y 30 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado José Manuel Huerta Martínez, Notario Interino número 79 del Estado de México, con residencia en La Paz, hago saber 

para efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México: Que por escritura número 133,165 de fecha 09 de 
julio del 2021, se hizo constar ante mi fe: la RADICACIÓN DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA Y REPUDIO DE DERECHOS 
HEREDITARIOS, a bienes del señor ROMÁN GONZÁLEZ TAPIA, quien falleció el 20 de mayo del 2004 en la Ciudad de México y los 

señores MARTHA ALEJANDRA GONZÁLEZ CRUZ, ISABEL GONZÁLEZ CRUZ, DOLORES GONZÁLEZ CRUZ, REMEDIOS GONZÁLEZ 
CRUZ y MARIO ADRIÁN GONZÁLEZ CRUZ, demostraron el entroncamiento con el de cujus con las actas correspondientes, por lo que se 
procederá a tomar la declaración de dos testigos y se designará albacea. 

 
Atentamente. 
 

LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO No. 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

33-A1.- 21 y 30 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 

Que por escritura 133,173 libro 1,813 folio 99 DE FECHA A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR JOSE LUIS 
MARTINEZ LORENZANA; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- LA PROTOCOLIZACION DE REPUDIO DE DERECHOS 
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HEREDITARIOS IV.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y V.- NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO 
DE ALBACEA, que otorga LOS SEÑORES BLANCA CAROLINA FLORES LOPEZ (QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA A USAR 
INDISTINTAMENTE EL NOMBRE DE BLANCA CAROLINA FLORES), JOSE LUIS MARTINEZ FLORES, GRECIA JAZMIN MARTINEZ 

FLORES, BLANCA ABIGAIL MARTINEZ FLORES Y URIEL VLADIMIR MARTINEZ FLORES, ASITIDOS DE LOS SEÑORES MARIA DEL 
CARMEN ELIAS ALTAMIRANO Y FRANCISCO JAVIER PULIDO REBELES dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 68, 69 y 
70 del Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, 

exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 
 
Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 

A los 09 días del mes de juIio del año 2021. 
 
Atentamente. 

 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
33-A1.- 21 y 30 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 
México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por escritura 132,948 libro 1,818 folio 36 DE FECHA A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA GUADALUPE 

MORALES ARRIETA TAMBIÉN CONOCIDA COMO GUADALUPE MORALES DE SÁNCHEZ; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- 
EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y IV.- NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que 
otorga LOS SEÑORES JUAN ANTONIO SÁNCHEZ MORALES Y JAIME MORALES ARRIETA, ASISTIDO DE LOS SEÑORES SARA 

IVONNE RAMIREZ PÉREZ Y JUAN CARLOS RIOS LÓPEZ dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 68, 69 y 70 del 
Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista 
otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 

 
Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces de siete en siete días hábiles. 

 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los 09 días del mes de julio del año 2021. 

 
Atentamente. 
 

LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

33-A1.- 21 y 30 julio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 
México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por escritura 133,036 libro 1,816 folio 55 DE FECHA A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA IRMA 

ALCANTARA MENDOZA; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y IV.- 
NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que otorga LOS SEÑORES VERONICA Y LUIS ALBERTO AMBOS DE 
APELLIDOS SAN MARTIN ALCANTARA, ASISTIDOS DE LAS SEÑORAS TANIA ESMERALDA CARDENAS RAMIREZ Y MARIA ESTHER 

ESTRADA HERNANDEZ dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la ley del notariado del Estado 
de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los 
bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 
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Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 
México, dos veces de siete en siete días hábiles. 

 

Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los 09 días del mes de juIio del año 2021. 
 

Atentamente. 
 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

33-A1.- 21 y 30 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 

hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
 
Que por escritura 132,930 libro 1,820 folio 33 DE FECHA A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE DOÑA LUCIA 
GARATACHIA MALVAEZ; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y IV.- 
NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que otorga LOS SEÑORES MARIA TRINIDAD, SILVIA, GLORIA, JORGE, 

MA INES SERGIO, Y YOLANDA TODOS DE APELLIDOS COLIN GARATACHIA, Y EL SEÑOR J. CRUZ COLIN CASTILLO ASISTIDOS 
DE LOS SEÑORES ERIKA ROGEL MILLAN Y JOSE JUAN CRUZ JUAREZ dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 68, 69 y 
70 del Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, 

exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 
 
Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 

A los 09 días del mes de juIio del año 2021. 
 
Atentamente. 

 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
34-A1.- 21 y 30 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 

hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
 
Que por escritura 133,148 libro 1,818 folio 90 DE FECHA A LOS OCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 

SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA MARIA LUISA DEL 
PERPETUO SOCORRO CASTAÑEDA JARAMILLO; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- LA PROTOCOLIZACION DE REPUDIO 
DE DERECHOS HEREDITARIOS; IV.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y V.- NOMBRAMIENTO Y 

ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que otorga LOS SEÑORES EDUARDO GERARDO CARRANCO SORDO, JONATHAN Y 
EDUARDO DE APELLIDOS CARRANCO CASTAÑEDA. ASISTIDO DE LAS SEÑORAS EUSTOLIA ROMERO GONZALEZ Y DULCE 
CAROLINA RAMOS MEDEL dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la ley del notariado del 

Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar 
los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 

 

Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 
México, dos veces de siete en siete días hábiles. 

 

Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los 09 días del mes de juIio del año 2021. 
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Atentamente. 
 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

34-A1.- 21 y 30 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 

hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
 
Que por escritura 132,761 libro 1,801 folio 142 DE FECHA A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR JOSE ALFONSO 
IBARRA DE LA CONCHA; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS; Y IV.- 
NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que otorga LA SEÑORA CONCEPCION MACEDO GARCIA, POR SI Y 

EN REPRESENTACION DE SABRINA IBARRA MACEDO; ASI COMO ALFONSO IBARRA MACEDO, ASISTIDOS DE LAS SEÑORAS 
KARINA GABRIELA VENTURA RODRIGUEZ Y SARA EDWVIGES MONTAÑO BRAVO dando cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que 

además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 
 
Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 

A los 09 días del mes de juIio del año 2021. 
 
Atentamente. 

 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
34-A1.- 21 y 30 julio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 

Que por escritura 133,120 libro 1,820 folio 83 DE FECHA A LOS SEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR NICOLAS PEDRO 
CONTRERAS BLANCAS; TAMBIÉN CONOCIDO COMO PEDRO NICOLAS CONTRERAS; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- EL 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y IV.- NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que otorga 

LA SEÑORA LAURA GUADALUPE VALENCIA GRANADOS, TAMBIEN CONCOCIDA COMO LAURA GUADALUPE VALENCIA Y LOS 
SEÑORES ALEJANDRO HESIQUIO, DALILA E IVAN TODOS DE APELLIDOS CONTRERAS VALENCIA, ASISTIDOS DE LOS SEÑORES 
JAIME ANTONIO BALTAZAR LUNA Y JACQUELINE QUEVEDO ALDANA dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 68, 69 y 70 

del Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, 
exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 

 

Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 
México, dos veces de siete en siete días hábiles. 

 

Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los 09 días del mes de juIio del año 2021. 
 

Atentamente. 
 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

34-A1.- 21 y 30 julio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 

hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
 
Que por escritura 128,429 libro 1,749 folio 02 DE FECHA A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE 

SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR JORGE CRUZ VAZQUEZ; II.- 
LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y IV.- NOMBRAMIENTO Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorga LOS SEÑORES MILTON EDUARDO CRUZ DE LA VEGA Y MIRTHA ELENA CRUZ 

DE LA VEGA ASISTIDOS DE LOS SEÑORES VICTOR ENRIQUE LEYCEGUI MARTINEZ Y CLAUDIA ALICIA SUMANO LAZCANO dando 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo 
manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o 

acciones del autor de la Sucesión. 
 
Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 

A los 09 días del mes de julio del año 2021. 
 
Atentamente. 

 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
34-A1.- 21 y 30 julio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento Público número 71,789 del volumen 1,377 de fecha veintitrés de junio del año dos mil veintiuno, otorgado en el 
protocolo a mi cargo, se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JESÚS 
GABRIEL VILLAFUERTE GALVÁN, que formalizó como presunto heredero el señor EDGAR VILLAFUERTE GALVÁN quien promovió en 

su carácter de hermano del autor de la sucesión, quien con fundamento en el artículo seis punto, ciento cuarenta y cuatro, fracción primera 
y seis punto ciento cuarenta y seis del Código Civil del Estado de México y sus correlativos en las demás entidades de la República 
Mexicana, mismo que acreditó su parentesco con la copia certificada de su acta de nacimiento, así mismo se hizo constar el fallecimiento 

del De cujus con el acta de defunción, manifestando que no tiene conocimiento de que exista persona alguna que pueda tener igual o mejor 
derecho a heredar y de los informes solicitados se advierte la inexistencia de testamento alguno, por lo que se procede a hacer pública tal 
situación en términos del artículo setenta del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 14 de Julio del 2021. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación dos veces en un 
periódico de circulación nacional, con un intervalo de 

7 días entre cada una, haciendo mención del número 
de publicación que corresponda. 

 

35-A1.- 21 julio y 2 agosto. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura pública número 133977, de fecha 06 de julio del año dos mil veintidós, la señora LUCILA GONZALEZ MARTINEZ, 
inició el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de ROGELIO PEREZ ESQUIVEL, en los términos de los artículos 4.77 del 
Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 07 de julio del año 2021. 
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A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

37-A1.- 21 y 30 julio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 133995, de fecha 08 de julio del año 2021, la señora DELIA RIVERA SOTO, inició el procedimiento 

sucesorio intestamentario a bienes de DAVID REYES SANTANA, en los términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos 
Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 

Tlalnepantla, México, a 12 de julio del año 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

37-A1.- 21 y 30 julio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 133,979 de fecha 06 de julio de 2021 los señores GERARDO CARREÓN ROMERO, LAURA 

CARREÓN ROMERO y MARÍA CRISTINA ROMERO GUTIÉRREZ iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de 

MARCOS CARREÓN ORTIZ en los términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado 
y 69 y 70 de su Reglamento. 

 

Tlalnepantla, México, a 07 de julio del año 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

37-A1.- 21 y 30 julio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura pública número 134004, de fecha 12 de julio del año 2021, la señora IRMA VARGAS BARRERA, inició el 
procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de JESUS VARGAS BARRERA, en los términos de los artículos 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 13 de julio del año 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

37-A1.- 21 y 30 julio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura pública número 134005, de fecha 12 de julio del año 2021, las señoras YOLANDA SANCHEZ RIVERA, AURELIA 

SANCHEZ RIVERA y NERY SANCHEZ RIVERA, iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de LEONCIO SANCHEZ 
DIMAS, en los términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su 
Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 13 de julio del año 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

37-A1.- 21 y 30 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario Distrito 10. 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
EXPEDIENTE: 532/2017. 
POBLADO: SANTIAGO TEPATLAXCO. 
MUNICIPIO: NAUCALPAN DE JUÁREZ. 
ESTADO DE MEXICO. 
 
 

 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 10. 

 
EDICTO 

 
 

PARA EMPLAZAR A: 
 
 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE SETASA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 
apoderada y/o representante legal, denominación actual de "SERVICIOS DE TECNOLOGÍA AMBIENTAL", 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
 
En el juicio agrario 532/2017 del índice del Tribunal Unitario Distrito 10, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
el veintisiete de abril de dos mil veintiuno se dictó un acuerdo que en lo conducente indica: Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 170, 173 y 185 de la Ley Agraria, publíquense edictos por dos veces dentro del término de diez 
días en los estrados de este Tribunal, la Presidencia Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en las oficinas 
del ejido de "Santiago Tepatlaxco", Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; en la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México y en el periódico "EL HERALDO DEL ESTADO DE MÉXICO", en vía de notificación y emplazamiento de 
la codemandada "PROACTIVA MEDIO AMBIENTE SETASA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por 
conducto de su apoderada y/o representante legal, denominación actual de "SERVICIOS DE TECNOLOGÍA 
AMBIENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca a la audiencia que se celebrará el 
DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS DOCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS, en este Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 10, ubicado en Calle Aculco número 39 pisos 1, 2 y 3, esquina con Calle Río Lerma, Colonia La 
Romana, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C. P., 54030, y produzca su contestación a la demanda, su 
ampliación y precisión que promueve PRAXEDIS DIEGO DAMASO, en la que reclama: "A) QUE POR SENTENCIA QUE 
DICTE ESTE H. TRIBUNAL SE DECRETE LA NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE FECHA 
VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL SEIS (2006) que indebidamente celebraron LA ASAMBLEA GENERAL DE 
EJIDATARIOS DEL "EJIDO DE SANTIAGO TEPATLAXCO", MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE 
MÉXICO, A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES DEL COMISARIADO EJIDAL y CONSEJO DE VIGILANCIA, en su 
calidad de ARRENDADOR y la MORAL EMPRESA DENOMINADA SERVICIOS DE TECNOLOGÍA AMBIENTAL, S.A. DE 
C. V., en su calidad de ARRENDATARIO, por los motivos y razones que más adelante precisaré, respecto del predio 
(terreno) materia de arrendamiento que se encuentra dentro del polígono de ampliación del "EJIDO DE SANTIAGO 
TEPATLAXCO", Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, Denominado "Fracción I", Ubicado en el paraje 
denominado "El Tentadero", "Barrio Puente de Piedra", con una superficie de 20,572.13 M2. Tal y como lo acredito mediante 
el Contrato de arrendamiento que en este momento exhibo y anexo al presente como número UNO en copia certificada ...”; 
y demás prestaciones que se indican en los incisos B) C), D) y E) del escrito inicial de demanda y su ampliación y 
precisión formuladas mediante escrito registrado con el folio 6541; la que se radicó con el número de expediente 
532/2017; y señale domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter personal en la cabecera municipal donde se ubica 
la sede de este Tribunal; apercibiéndole que en caso de inasistencia, la audiencia se efectuará aún sin su presencia, y este 
Tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de su contraria y por perdido su derecho para ofrecer pruebas en términos 
de los artículos 180 y 185 fracción V de la Ley Agraria, asimismo ordenará notificarle mediante lista rotulón en los estrados 
de conformidad con el numeral 173 del ordenamiento invocado, debiendo tomar las previsiones correspondientes para 
comparecer debidamente asesorada, en procuración de la igualdad procesal que establece el artículo 179 de la Ley de la 
materia; haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en este Tribunal, así como el 
expediente 532/2017 para su consulta.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A T E N T A M E N T E.- LIC. JOSE LUIS HUERGO MENA, SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICA. 

 
3924.-29 junio y 21 julio. 
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Al margen un logotipo, que dice: Mavace, S.C. 
 
 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en el artículo 7.927 (siete punto novecientos veintisiete) del Código Civil del 
Estado de México, así como los artículos Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo Primero, 
Vigésimo Segundo, Vigésimo Tercero, Vigésimo Quinto y demás relativos y aplicables de los 
estatutos sociales, se convoca en primera convocatoria a los socios de la sociedad 
denominada MAVACE, SOCIEDAD CIVIL, a la Asamblea Ordinaria de Socios que se 
celebrará el próximo nueve de agosto del dos mil veintiuno, a las diez horas, en el 
domicilio ubicado en Calle Árbol de la Vida, Número 622, Colonia Llano Grande, 
Municipio de Metepec, Estado de México, Código Postal 52148, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 

I. Requerimiento del pago de las aportaciones de algunos socios, y en caso de falta 
de pago, la transmisión o extinción de las partes sociales no pagadas, y en este 
último supuesto, la consecuente reducción del capital social. 

 
II. Renuncia del Socio Administrador, y en su caso, revocación de poderes. 

 
III. Nombramiento del nuevo Socio Administrador y en su caso, otorgamiento de 

poderes. 
 

IV. Nombramiento de delegados especiales. 
 
En caso de no completarse el Quórum en la primera convocatoria, la Asamblea Ordinaria de 
Socios se llevará a cabo en segunda convocatoria, el día dieciséis de agosto del dos mil 
veintiuno, a las diez horas, en el domicilio ubicado en Calle Árbol de la Vida, Número 
622, Colonia Llano Grande, Municipio de Metepec, Estado de México, Código Postal 
52148, para tratar los asuntos del ORDEN DEL DÍA previstos para la primera convocatoria, 
cualquiera que sea el Quórum y número de votos representados y sus resoluciones serán 
obligatorias para todos los socios, aún para los ausentes y disidentes. 
 
Los socios podrán ser representados por Apoderados, nombrados por simple Carta Poder, 
para lo cual deberán exhibir a la Asamblea dicha carta poder firmada ante dos testigos.-  
 
Metepec, Estado de México, 15 de julio del 2021.- JUAN CARLOS GUADARRAMA 
GÓMEZ, SOCIO ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD MAVACE, SOCIEDAD CIVIL.-
RÚBRICA. 
 

4270.-21 julio. 
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Al margen un logotipo, que dice: Inmobiliaria Magdalena Chichicaspa, S.A. de C.V. 
 
 
 

PRIMERA 
CONVOCATORIA 

“INMOBILIARIA MAGDALENA CHICHICASPA, S.A. DE C.V.”. 
 
Por acuerdo del Consejo de Administración y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 178, 179, 
180, 183, 186, 187, 189 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como los artículos Trigésimo Cuarto, Trigésimo Quinto, Trigésimo Octavo, Cuadragésimo, Cuadragésimo 
Primero, Cuadragésimo Segundo, Cuadragésimo Tercero y demás relativos y aplicables de los Estatutos 
Sociales de esta Sociedad, se convoca en Primera Convocatoria a los señores Accionistas de Inmobiliaria 
Magdalena Chichicaspa, S. A. de C. V., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, QUE SE 
LLEVARÁ A CABO A LAS 09:30 HORAS DEL DÍA 6 DE AGOSTO DE 2021, en el domicilio ubicado en: 
Calle Jacarandas número 20, Barrio Tixpada, en la Magdalena Chichicaspa, Municipio de Huixquilucan, 
Estado de México, en la cual se tratarán los siguientes asuntos: 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA 
ASAMBLEA. 

II. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA, ASÍ COMO DE 
ESCRUTADORES DE LA MISMA. 

III. INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, PARA LA ENAJENACION DEL INMUEBLE 
CONFORME AL CONTRATO DE EXCLUSIVIDAD CELEBRADO CON “COLDWELL BANKER, 
MOBIKA PREMIUN”, SOCIEDAD CONSTITUIDA CON EL NOMBRE DE “MOBIKA PREMIUM, S. A. 
DE C. V.”, FRANQUICIATARIO DE COLDWELL BANKER AFFILIATES DE MÉXICO S. A. DE C. V. 

IV. RATIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE FIRME 
LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA ENAJENACION, RELACIONADA CON EL PUNTO 
INMEDIATO ANTERIOR. 

V. RATIFICACION DE FACULTADES AL CONSEJO DE ADMINISTRACION PARA REALIZACION DE 
TRAMITES Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

VI. TOMA DE ACUERDOS. 
VII. LECTURA DEL ACTA DE ASAMBLEA. 
VIII. CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

 
En caso de no reunirse el quórum suficiente para celebrarse en primera convocatoria, se llevará a cabo en 
segunda convocatoria a la misma hora y lugar del día siguiente, conforme a lo previsto en el artículo 
Cuadragésimo Tercero de los Estatutos Sociales. 
 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por mandatarios, quienes podrán ser o no 
accionistas de la Sociedad, y la representación deberá conferirse mediante carta poder ratificada ante 
Notario Público o Poder otorgado en Escritura Pública. 
 
Huixquilucan Estado de México a 19 de julio de 2021.- INMOBILIARIA MAGDALENA CHICHICASPA, 
S.A. DE C.V.- URBANO REYES RAMÍREZ, Presidente del Consejo de Administración.- ROGELIO 
EDGARDO GARCÍA GUTIÉRREZ, Secretario.- JUANA GERMAN SILVA, Tesorera.-Rúbricas. 
 

36-A1.- 21 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. LEOPOLDO PEÑA RAMIREZ, ALBACEA TESTAMENTARIA A BIENES DE 
LEOPOLDO PEÑA MUCIÑO, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 
artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 199, Volumen 100, Libro Primero Sección Primera, de fecha 17 
de mayo de 1968, mediante folio de presentación No. 765/2021.  
 
PRIMER TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 27,316 VOLUMEN VOLUMEN 
DXCVI DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 1967 OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO ALFONSO ROMAN NUMERO 134 DEL DISTRITO FEDERAL EN LA QUE 
CONSTA ENTRE OTROS EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE OTORGAN DE UNA 
PARTE BANCO DE COMERCIO, SOCIEDAD ANONIMA, COMO FIDUCIARIO DE 
PTOMOTORA Y CONSTRUCTORAS ASOCIADAS, SOCIEDAD ANONIMA (PROCASA), 
REPRESENTADO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO LICENCIADO JOSE ANTONIO 
CAMACHO, CON LA CONCURRENCIA DE LA FIDEICOMISARIA COMPAÑÍA DE LUZ Y 
FUERZA DEL CENTRO, SOCIEDAD ANONIMA, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 
LUIS VEGA MINER, DE UNA SEGUNDA PARTE, EL SEÑOR LEOPOLDO PEÑA MUCIÑO, 
EN LO SUCESIVO EL COMPRADOR. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES 
ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: CASA AUN SIN NUMERO OFICIAL DE LA 
CALLE ATLACOMULCO Y TERRENO EN QUE ESTA CONSTRUIDA, LOTE 11, MANZANA 
6, DEL COJUNTO HABITACIONAL “NUEVA ATZACOALCO”, EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
AL NORTE: EN 15.75 M CON LOTE 12. 
AL SUR: EN 15.75 M CON LOTE 10. 
AL ORIENTE: EN 8.00 M CON CALLE ATLACOMULCO. 
AL PONIENTE: EN 8.00 M CON LOTE 2. 
SUPERFICIE: 126.00 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 24 de junio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- 
RÚBRICA. 
 

4097.- 6, 9 y 21 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 

EL C. JAVIER VIGUERAS LOPEZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 
del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 18041 Volumen 337, Libro 1, Sección I, fecha de inscripción 08 
de octubre de 1977, mediante folio de presentación número: 857/2021. 
 
 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1168 VOLUMEN XXIV DE FECHA 
11 DE MARZO DE 1977 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO AXELL GARCÍA 
AGUILERA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES, DEL DISTRITO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. HACE CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
LOTIFICACIÓN PARCIAL DEL FRACCIONAMIENTO “JARDINES DE MORELOS SECCIÓN 
CERROS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, QUE OTORGA INCOBUSA, S.A. DE C.V., ANTES INMOBILIARIA Y COMERCIAL 
BUSTAMANTE, S. A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL DON 
ALBERTO ENRÍQUEZ ORTEGA. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES 
ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
“JARDINES DE MORELOS”, SECCION CERROS, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS ESTADO DE MÉXICO. RESPECTO DEL LOTE 17 MANZANA 710, SECCION 
CERROS. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NO: EN 7.00 METROS CON CALLE CERRO DEL ESMERIL. 
AL SE: EN 7.00 METROS CON LOTE 6. 
AL NE: EN 17.50 METROS CON LOTE 18. 
AL SO: EN 17.50 METROS CON LOTE 16. 
SUPERFICIE DE: 122.50 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 30 de junio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- 
RÚBRICA. 
 

05-B1.-6, 9 y 21 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
EL C. FERNANDO GUTIERREZ GALICIA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 1641 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 
24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 514/2021. 
 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 
PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 
XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 
LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 35, 
MANZANA 40, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS:  
AL NORTE: 16.00 MTS. CON LOTE 34. 
AL SUR: 16.00 MTS. CON LOTE 36. 
AL ESTE: 6.00 MTS. CON CALLE 60. 
AL OESTE: 6.00 MTS. CON LOTE 23. 
SUPERFICIE DE: 96.00 M2.  
ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 
INSCRIPCIÓN ES LA 1641 Y EN EL LEGAJO LA 1640. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 11 de mayo de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- 
RÚBRICA. 
 
 

4170.-9, 21 y 26 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
EL C. FERNANDO GUTIERREZ GALICIA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 1639 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 
24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 512/2021. 
 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 
PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 
XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 
LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 33, 
MANZANA 40, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS:  
AL NORTE: 21.69 MTS. CON LOTES 29, 30, 31 Y 32. 
AL SUR: 19.04 MTS. CON LOTE 34. 
AL ESTE: 6.00 MTS. CON CALLE 60. 
AL OESTE: 10.35 MTS. CON LOTE 25. 
SUPERFICIE DE: 163.17 M2.  
ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 
INSCRIPCIÓN ES LA 1639 Y EN EL LEGAJO LA 1638. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 11 de mayo de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- 
RÚBRICA. 
 
 

4170.-9, 21 y 26 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
EL C. FERNANDO GUTIERREZ GALICIA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 1631 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 
24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 511/2021. 
 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 
PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 
XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 
LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 25, 
MANZANA 40, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS:  
AL NOROESTE: 19.91 MTS. CON LOTES 26, 27, 28 Y 29. 
AL SUR: 16.00 MTS. CON LOTE 24. 
AL ESTE: 16.35 MTS. CON LOTES 33 Y 34. 
AL OESTE: 5.59 MTS. CON CALLE 61. 
SUPERFICIE DE: 182.23 M2.  
ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 
INSCRIPCIÓN ES LA 1631 Y EN EL LEGAJO LA 1630. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 11 de mayo de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- 
RÚBRICA. 
 

4170.-9, 21 y 26 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
EL C. FERNANDO GUTIERREZ GALICIA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 1629 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 
24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 510/2021. 
 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 
PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 
XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 
LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 23, 
MANZANA 40, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS:  
AL NORTE: 16.00 MTS. CON LOTE 24. 
AL SUR: 16.00 MTS. CON LOTE 22. 
AL ESTE: 6.00 MTS. CON LOTE 35. 
AL OESTE: 6.00 MTS. CON CALLE 61. 
SUPERFICIE DE: 96.00 M2.  
ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 
INSCRIPCIÓN ES LA 1629 Y EN EL LEGAJO LA 1628. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 11 de mayo de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- 
RÚBRICA. 
 

4170.-9, 21 y 26 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 

 
EL C. RAFAEL TRUJILLO CARRILLO, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 1640 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 
24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 513/2021. 
 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 
PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 
XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 
LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 34, 
MANZANA 40, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS:  
AL NORTE: 19.04 MTS. CON LOTE 33. 
AL SUR: 16.00 MTS. CON LOTE 34. 
AL ESTE: 10.99 MTS. CON CALLE 60. 
AL OESTE: 12.00 MTS. CON LOTES 24 Y 25. 
SUPERFICIE DE: 197.93 M2.  
ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 
INSCRIPCIÓN ES LA 1640 Y EN EL LEGAJO LA 1639. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de 
México. A 9 de junio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.- 
RÚBRICA. 
 

4170.-9, 21 y 26 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MÉXICO A 23 DE FEBRERO DE 2020. 

 
QUE EN FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2020, EL C. ISRAEL ZARAGOZA LOZADA, en su carácter de albacea en la 
sucesión intestamentaria a bienes de Leticia Lozada Campos. SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE 
LA PARTIDA 1341, DEL VOLUMEN 597, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 8 
DE MARZO DE 1984, UNICAMENTE POR CUANTO HACE AL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE 
TERRENO NÚMERO 42, DE LA MANZANA XXIII, PERTENECIENTE AL FRACCIONAMIENTO DE TIPO 
RESIDENCIAL DENOMINADO “VISTA BELLA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 132.00 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE 16.50 MTS.: 12.00 MTS. CON LOTE 1 Y 4.50 MTS. CON LOTE 2; SUR 16.50 MTS. 
CON LOTE 41; PONIENTE 8.00 MTS. CON LOTE 4 Y ORIENTE 8.00 MTS. CON CALLE ARGEL. INMUEBLE QUE 
EN DICHA INSCRIPCIÓN SE ENCUENTRA REGISTRADO EN FAVOR DE “INMOBILIARIA JARDINES DE 
BELLAVISTA”, SOCIEDAD ANÓNIMA. ANTECEDENTES REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO QUE HA 
SUFRIDO, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, 
ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN REDECHO QUE 
LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 
92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.---------------
ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

4254.-21, 26 y 29 julio. 

 

 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MÉXICO A 02 DE JUNIO DE 2021. 

 
QUE EN FECHA 13 DE MAYO DE 2021, LA C. ANGELINA ALVA LÓPEZ, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE 
TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA NUMERO 
1053, DEL VOLUMEN 597, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 08 DE MARZO DE 1984, 
RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO 33, DE LA MANZANA XVI (DIECISEIS 
ROMANO), DE LA SECCIÓN “A”, DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “VISTA 
BELLA”, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 132.00 m2, 
Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 16.50 METROS CON LOTE 34; SUR 16.50 METROS 
CON LOTE 32; PONIENTE 8.00 MTS. CON LOTE 24; ORIENTE 8.00 MTS. CON CALLE BERLIN. 
REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “INMOBILIARIA JARDINES DE BELLAVISTA”, S.A., 
ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO EN EL QUE SE ENCUENTRA, EL C. REGISTRADOR DIO 
ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN 
GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE 
LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, LIC. EN D. HÉCTOR 
EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

4240.-21, 26 y 29 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
EL C. FLORENTINO GONZALEZ ACEVEDO, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, 
en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 
reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 2439 Volumen 505 Libro Primero, Sección 
Primera, de fecha 24 de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 1246/2020. 
 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 
PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 
XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 
LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 19, 
MANZANA 62, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
AL NOROESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 20. 
AL SURESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 18. 
AL NORESTE: 6.00 M CON LOTE 21. 
AL SUROESTE: 6.00 M CON CALLE 64. 
SUPERFICIE DE: 96.00 M2. 
ASI MISMO SE HACE REFERENCIA QUE LA PARTIDA EN EL VOLUMEN DE 
INSCRIPCIÓN ES LA 2439 Y EN EL LEGAJO LA 2438. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 03 de diciembre de 2020.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

 
4239.-21, 26 y 29 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
LA C. ESPERANZA OSORIO CORTEZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 694 Volumen 571 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 
25 de octubre de 1983, mediante folio de presentación No. 122/2021. 
 
 
PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2,124 DEL VOLUMEN 
NÚMERO 84 ESPECIAL DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1983 PASADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PUBLICO LIC. EMMANUEL VILLICAÑA ESTRADA NUMERO 35 DEL 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA. EN LA QUE CONSTA LA COMPRAVENTA QUE 
CELEBRAN LA PARTE VENDEDORA: SOCIEDAD DENOMINADA "TECHNOGAR" S.A. 
DEBIDAMENTE REPRESENTADA Y LA PARTE COMPRADORA: INSTITUTO DE ACCIÓN 
URBANA E INTEGRACIÓN SOCIAL (AURIS) DEBIDAMENTE REPRESENTADO, VALOR 
DE LA OPERACION $40,000,000.00 M.N. INSCRITA BAJO LAS PARTIDAS 1-766 DEL 
VOLUMEN 571 LIBRO PRIMERO SECCION PRIMERA. EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE 
LA REPOSICION ES UNICAMENTE POR EL INMUEBLE: LOTE 3 MANZANA 56 DEL 
FRACCIONAMIENTO VALLE DE ANAHUAC SECCION C, UBICADO EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: EN 9.125 M CON CALLE URANO. 
AL SUR: EN 9.125 M CON LOTE 5. 
AL ESTE: EN 15.75 M CON LOTE 3. 
AL OESTE: EN 15.75 M CON LOTE 1. 
SUPERFICIE DE: 143.72 M2. 
AL CALCE DE LA INSCRIPCIÓN SE OBSERVA VENTA DEL 50% INSCRITA EN LA 
PARTIDA 912 DEL VOLUMEN 1079 LIBRO PRIMERO SECCION PRIMERA A FAVOR DE 
CARRERA CONTRERAS HERIBERTO.- 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 04 de marzo de 2020.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

10-B1.-21, 26 y 29 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
C. ESPERANZA CARRILLO, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 
artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 96 Volumen 96 Libro Primero Sección Primera, de fecha 14 de 
marzo de 1968, mediante folio de presentación No. 622/2021. 
 
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12,361 DEL 
VOLUMEN NÚMERO 168 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1968 PASADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PUBLICO LIC. FERNANDO VELASCO DAVALOS NUMERO 2 DEL 
ESTADO DE MEXICO. EN EL QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACION DE LOS NUEVOS 
PLANOS DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "VENTA DE CARPIO" CON LA 
RECTIFICACION Y ACLARACION DE LOS MISMOS Y SU DIVISION EN SECCIONES, 
LOTES Y MANZANAS, ASI COMO LA LISTA QUE LOS INTEGRAN, SOLICITADA POR 
CORPORACIÓN DE INVERSIONES, S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- EN LA 
INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: 
LOTE 17, MANZANA 2, SECCION “B” DEL FRACCIONAMIENTO VENTA DE CARPIO, DEL 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINANCIAS: 
AL NORTE: 10.00 MTS. CON LOTES 47 Y 48. 
AL SUR: 10.00 MTS. CON AV. CHICONAUTLA. 
AL ORIENTE: 16.00 MTS. CON LOTE 18. 
AL PONIENTE: 16.00 MTS. CON LOTE 49. 
SUPERFICIE: 160.00 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 8 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, 
LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 
 

11-B1.-21, 26 y 29 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 

C. ESPERANZA CARRILLO, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 
artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 96 Volumen 96 Libro Primero Sección Primera, de fecha 14 de 
marzo de 1968, mediante folio de presentación No. 623/2021. 
 
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12,361 DEL 
VOLUMEN NÚMERO 168 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1968 PASADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PUBLICO LIC. FERNANDO VELASCO DAVALOS NUMERO 2 DEL 
ESTADO DE MEXICO. EN EL QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACION DE LOS NUEVOS 
PLANOS DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "VENTA DE CARPIO" CON LA 
RECTIFICACION Y ACLARACION DE LOS MISMOS Y SU DIVISION EN SECCIONES, 
LOTES Y MANZANAS, ASI COMO LA LISTA QUE LOS INTEGRAN, SOLICITADA POR 
CORPORACIÓN DE INVERSIONES, S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- EN LA 
INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: 
LOTE 19, MANZANA 2, SECCION “B” DEL FRACCIONAMIENTO VENTA DE CARPIO, DEL 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINANCIAS: 
AL NORTE: 10.00 MTS. CON LOTES 45 Y 46. 
AL SUR: 10.00 MTS. CON AV. CHICONAUTLA. 
AL ORIENTE: 16.00 MTS. CON LOTE 20. 
AL PONIENTE: 16.00 MTS. CON LOTE 18. 
SUPERFICIE: 160.00 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 8 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, 
LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 
 

11-B1.-21, 26 y 29 julio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
 

EDICTO 
 
 
C. ESPERANZA CARRILLO, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 
artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 96 Volumen 96 Libro Primero Sección Primera, de fecha 14 de 
marzo de 1968, mediante folio de presentación No. 624/2021. 
 
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12,361 DEL 
VOLUMEN NÚMERO 168 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1968 PASADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PUBLICO LIC. FERNANDO VELASCO DAVALOS NUMERO 2 DEL 
ESTADO DE MEXICO. EN EL QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACION DE LOS NUEVOS 
PLANOS DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "VENTA DE CARPIO" CON LA 
RECTIFICACION Y ACLARACION DE LOS MISMOS Y SU DIVISION EN SECCIONES, 
LOTES Y MANZANAS, ASI COMO LA LISTA QUE LOS INTEGRAN, SOLICITADA POR 
CORPORACIÓN DE INVERSIONES, S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- EN LA 
INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: 
LOTE 18, MANZANA 2, SECCION “B” DEL FRACCIONAMIENTO VENTA DE CARPIO, DEL 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINANCIAS: 
AL NORTE: 10.00 MTS. CON LOTES 46 Y 47. 
AL SUR: 10.00 MTS. CON AV. CHICONAUTLA. 
AL ORIENTE: 16.00 MTS. CON LOTE 19. 
AL PONIENTE: 16.00 MTS. CON LOTE 17. 
SUPERFICIE: 160.00 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 8 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, 
LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 
 
 

11-B1.-21, 26 y 29 julio. 
 


